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Ca ta de fecha 6 de ju 'o de 1988 dirigida al Secretario General wor 
81 Rewrmte Pertinente de Jordania ante las Naciones Unida6 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, huésped de la 17a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores - reunida en su período de sesiones 
dedicado a la solidaridad islámica con el levantamiento del pueblo palestino - 
celebrada en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 3 al 7 Sha'ban 1408, de 
la hégira (21 a 25 de mareo de 1988), tengo el honor de transmitir adjuntos los 
textos árabe, francés e inglés del comunicado final (anexo 1), los informes y 
las resoluciones aprobadas por la Conferencia sobre asuntos políticos, jurídicos 
y de información (anexo,II), asuntos económicos (anexo III), asuntos culturales 
y sociales (anexe IV) y asuntos administrativos y financieros (anexo V). 

Le agradeceré tenga a bien distribuir la presente carta y sus anexos como 
documento de la Asamblea General, en relación con los temas 12, 18, 24, 30, 32, 36, 
37, 40, 43, 47, 54, 69, 70, 76, 77, 84, 94, 130, 137 y 138 de la lista preliminar, 
y del Consejo de Seguridad. 

(Eirma&) Abdullah SALAR 
Embajador 

Representante Permanente 
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EM NOMBRE BE BIOS, EL CLEMERTE, EL MISERICORBIOSO 

1. La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exterioree, reunida 
en su periodo de sesiones dedicado a la solidaridad islámica con el levantemiento 
del pueblo palestino, se celebró en Amm&n, RePrtO Bachemita de Jordania, del 3 
al 7 Sha’ban 1408 de la hégira (21 a 25 de marxo de 1988), atendiendo a la célida 
y fraterna invitación formulada por ef Reino Rachemita de Yordania en Pa Quinta 
Conferencia Islámica en la Cumbre, que se celebró en Kuwait en enero de 1987. 

2. Participaron en la Conferencia los siguientes Estados miembrosg 

1. El Reino Hachemita de Jordania 

2. El Estado de los Emiratos Arabes Unidos 

3. La República de Indonesia 

4. La Republica de Uganda 

5. La República Islámica del Irán* 

6. La República Islámica del Pakbstán 

7. El Estado de Bahrein 

0. La Sultanía de Brunei Darussalam 

9. Burkina Faso 

10. La República Popular de Bangladesh 

ll. La República Popular de Benia 

12. La República de Turquía 

13. La República del Chad 

14. La República de Túnez 

* La República Islámica del Irán se retiró de la Conferencia en Pa manana 
del 24 de marzo de 1988. 



15. La República del Gabón 

16. La República de Gambia 

17. La República Democrática Popular de Argelia 

18. La República Federal Xslámica de las Comoras 

19. La República de Djibouti 

20. El Reino de Arabia Saudita 
B 

21. 
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23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

39. 

La República del Senegal 

La República del Sudán 

La República Arabe Siria 

La República de Sierra Leona 

La República Democrática de Somalia 

La República del Iraq 

La Sultanía de Omán 

La República de Guinea 

La República de Guinea-Bissau 

Palestina 

El Estado de Oatar 

La República del Camerún 

El Estado de Kuwait 

La República del Líbano 

La Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista 

La República de las Maldivas 

La República de Malí 

Malasia 

La República Arabe de Egipto 
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El Reino de Marruecos 

La Republica Islámica de Mauritania 

La República del Níger 

La República Federal de Nigeria 

La República Arabe del Yemen 

La República Democrática Popular del Yemen 

Asistieron a la Conferencia los siguientes órganos subsidiarios de la 
Organización de la Conferencia Islámica: 

- Centro de Investigaciones sobre la Historia, el Arte y la Cultura 
Iolámicos, Estambul. 

5. c 

1 

- Centro Isl&nico de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas 
y Sociales, Ankara. 

- Centro Psl6mico de Capacitación e Investigación Técnica y Profesional, 
Dhaka. 

- Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, Casablanca. 
5 

- Fundac! ‘rl Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo, Yeddah. 
6 

- Academia Islámica de Fiqh, Jeddah. 
7 

- Comisión Internacional para la Preservación ael Patrimonio Cultural 
Islámico, Estambul. 

Asistieron a la Conferencia en calidad de observadores: 

Comunidad turcochipriota 

2. Frente de Liberación Nacional Moro 

Organizaciones internacionales: 

1. Naciones Unidas 

2. Movimiento de los Países No Alineados 

3. Liga de los Estados Arabes 

4. Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) 

8 

9 

6. F 
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5. Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (UNESCO) 

6. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (OACNUR) 

1. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
(ONUDI) 

8. Comité de las Naciones Unidas para el Ejercicio de los Derechos 
Inalienables del Pueblo Palestino 

9. Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en 
el Sahel (CILSS) 

s * wismos afiliados a la Oraanización de la Conferencia Islamlca 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Banco Islámico de Desarrollo 

Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Cámara Islámica de Comercio, Industrias e Intercambio de Productos 

Agencia Noticiosa Islámica Internacional 

Organización de Radiodifusión de los Estados Islámicos 

Organización de Capitales y Ciudades Islámicas 

Consejo Permanente del Fondo Islámico de Solidaridad 

Federación Deportiva de los Juegos de Solidaridad Islámicos 

Federación Mundial de Escuelas Internacionales Arabeislámicas 

. #. ones y socieWt3 islaJn*cas 

1. Liga Musulmana Mundial 

2. Sociedad del Llamamiento Islámico 

3. Asociación Internacional de Bancos Islámicos 

4. Consejo Islámico de Europa 

5. Comité Islámico de la Media Luna Internacional 

6. Congreso Musulmán Mundial 

/ . . . 
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Alianza Muyahidin Afgana. 

8. La apertura de la Conferencia estuvo a cargo de Su Alteza el Rey Ilussein 
bin Talal, del Reino Rachemita de Jordania quien, en su discurso inaugural, tras 
dar una cálida bienvenida a los Ministros de Relaciones Exteriores y  participantes 
en la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, manifestó 
que se habían reunido para examinar los numerosos y  variados problemas que 1 
aquejaban a la nación islámica. Señaló que una nación que se enfrentaba con 
problemas de tanta importancia debía unir sus fuerzas, coordinar sus esfuerzos, 

I 

resolver sus diferencias internas, capacitar a su fuerza de trabajo y  utilizar 
todos sus recursos en beneficio del conjunto. 

Rn su exposición, el Rey señaló que, en el mundo de hoy, las soluciones a los 
conflictos locales están a menudo relacionadas con consideraciones de equilibrio 
regional, y  que a veces era imposible independizar el arreglo de un problema 
regional de la solución de otro - lo cual reflejaba el carácter mundial del 
desarrollo y  el cambio. Ese fenómeno de extensión al plano mundial caracterizaba 
a la era actual más que cualquier otro factor, lo que a su vez había hecho 
aumentar la importancia de las organizaciones regionales e internacionales. Agregó 
Su Altexa que ïa OrganisaciÓn de la Conferencia Islámica, bajo cuyos auspicios se 
celebrabs la reunión, debía constituir un foro para el mantenimiento de un diálogo 
serio entre los Estados miembros, por una parte, y  un vehículo para el diálogo 
efectivo con otros grupos y  organizaciones internacionales, por otra, de modo de 
que la Organización eetuviese en condiciones de beneficiar a todo el mundo islámico 
y  musulmán. 

Su Majestad senalÓ que las políticas de colonización que aplicaba Israel no 
eran mellos aviesas que la política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica, que 
los árabes y  musulmanes condenaban y  combatían con todos Los medios a su alcance. 
El levantamiento del pueblo palestino, observó Su Majestad, no constituía un 
fin en sí mismo ni era un hecho coincidente y  transitorio, sino la expresión 
de la voluntad de una nación de luchar por su libertad y  su derecho a la libre 
determinación en su propia tierra. Su Majestad agregó que el pueblo palestino 
tenía el legítimo derecho de contar con la ayuda de la nación musulmana para su 
levantamiento, tanto en el plano nacional como en el internacional, a fin de que 
esa acción fuese fructífera. Era bien conocido el papel desempeñado por Jordania 
en apoyo a la constancia del pueblo palestino. En el plano internacional, Jordania 
apoyaba las resoluciones de las conferencias árabes en la cumbre en que se pedía 
un arreglo global del conflicto árabe-israelí. Su Majestad opinaba que los 
esfuerzos debían encaminarse a la cristalización de una posición internacional 
definida para la convocación de una conferencia internacional de paz bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y  con la participación de todas las partes 
interesadas en el conflicto, entre ellas la OLP, única representante legítima 
del pueblo palestino, y  en un pie de igualdad. 
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l Su Majestad describió la guerra entre el Iraq y  el Irán como una profunda 
herida en el cuerpo de la nación musulmana y  expresó su esperanza de que la 
República Islámica del Irán aceptase la resolución 598 (1987) del Consejo de 
Seguridad, en el orden establecido en sus párrafos, a fin de poner fin al 
derramamiento de sangre y  al derroche de energías de la nación musulmana, restituir 
la paz y  la estabilidad en la zona del Golfo y  reencaminar 10s ei3fUerzO6 de los 
musulmanes hacia donde más se necesitaban. En lo concerniente al Afganistán, el 

I 
Rey Hussein dijo que tras la declaración de la Unión Soviética de su disposición 
favorable a la retirada de sus fuerzas del Afganistán, cabía esperar que loc 

i afganos no desaprovechasen esa oportunidad para restituir la estabilidad en su 

1 
país, desarrollarlo y  retornar su función en el mundo como Estado independiente no 
alineado y  como miembro activo de la Organización de la Conferencia Islámica. 

Al finalizar su exposición, Su Majestad expresó EU deseo de que la Conferencia 
fuese coronada por el éxito. 

I g. 
En respuesta a la exposición de Su Majestad, hicieron uso de la palabra los 

I 

Ministros de Relaciones Exteriores de Bangladesh, del Niger y  de la República 
Democrática Popular del Yemen, en nombre de los Estados miembros de Asia, de Africa 

1 

y  del mundo árabe, respectivamente. En.sus exposiciones los tres Ministros de 
Relaciones Exteriores dieron las gracias a Su Majestad el Rey Hussein bin Tala1 
por su inspirado discurso inaugural y  por 1s firme defensa de las causas 

I islámicas. Encomiaron la visión y  sensatez de Su Majestad así como su franca 
evaluación de loz múltiples desafíos con que se enfrentaba la nación musulmana, y  
expresaron su convicción de que su exposición habría de servir de faro orientador 
para la Conferencia. Los tres Ministros de Relaciones Exteriores expresaron 
también BU agradecimiento por la cálida y  fraternal hospitalidad brindada a todas 
las delegaciones y  por las excelentes disposiciones adoptadas para la Conferencia 
bajo el patrocinio de Su Majestad. La Conferencia decidió, por unanimidad, 
considerar al discurso de Su Majestad como documento oficial de la Conferencia. 

10. El Excelentísimo Sr. Filali, Ministro de Relaciones Exteriores de Marruecos, 
en su calidad de Presidente de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, pronunció un discurso en el que expresó su agradecimiento a 
Su Majestad el Rey Hussein bin Talal, a su Gobierno y  al pueblo del Reino Hachemita 
de Jordania por los esfuerzos que habían desplegado para acoger la 17a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y  rindió homenaje a Su Majestad 
por su inspirador discurso inaugural. El Ministro de Relaciones Exteriores de 
Marruecos consideraba que en el periodo que había mediado entre las Conferencias 
Islámicas 16a. y  17a. se habían producido varios hechos y  acontecimientos: que 
habían tenido repercusiones tanto positivas como negativas para las causas del 
mundo islámico. Por lo que hacía a la acción islámica común el Ministro señalo 
que, durante ese período, se había celebrado la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre y  la reunión del Comité Al-Quds presidido por Su Majestad el Rey Hassan II. 
El período extraordinario de sesiones del Comité Al-Quds se había celebrado con 
objeto de brindar apoyo al alzamiento del pueblo palestino contra la brutal 
ocupación de las fuerzas armadas israelíes. El Ministro rindió homenaje al 
heroísmo de los jóvenes palestino6 desarmados que estaban entregando sus vidas 
por la causa de la libertad. Señaló asimismo que el conflicto entre el Irán y  el 
Iraq había proseguido a pesar de los esfuerzos desplegados para ponerle término. 

/.., 



En ese contexto, hizo referencia a la necesidad de aplicar la resolución 598 (1987) 
del Consejo de Seguridad y  expresó 1 -L esperanza de que cesase dicha guerra a fin de 
que los pueblos musulmanes del Iraq y  del Irán pudiesen vivir en paz. El Ministro 
de Relaciones Exteriores de Marruecos expresó su deseo de éxito para los debates 
de la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

ll. El Excelentísimo Sr. Syed Sharifuddin Pirzada, Secretario General de la 
Organización de la Conferencia Islámica, pronunció luego un discurso en que 
dio las gracias a Su Majestad el Rey Hussein bin Tala1 por su patrocinio de 
la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y  por au 
inspirado discurso inaugural. El alzamiento del pueblo palestino desarmado para 
rechazar la ocupación y  afirmar sus derechos inalienables a la libre determinación 
y  la independencia en la Ribera Occidental y  la Faja de Gaza ocupadas representó 
el principal acontecimiento de 1988. La brutalidad israelí. los asesinatos y  las 
detenciones en masa no habían podido sojuzgar a los jóvenes palestinos desarmados 
y  habían provocado la indignación de la conciencia mundial. 

Israel seguía rechazando arrogantemente todos los esfuerzos encaminados 
a negociar una paz amplia, justa y  duradera y  durante años había rechazado la 
propuesta de la comunidad internacional de celebrar una conferencia internacional 
de paz. No obstante, la comunidad internacional seguía imposibilitada de actuar 
por el apoyo indiscutible y  total de los Estados Unidos a favor del régimen 
sionista. 

I 

Tras ocho años de ocupación, parecía que la Unión Soviética había comprendido 
la futilidad de sus esfuerzos para ocupar el Afganistán y  habría dado ciertos 
indicios de que estaba dispuesta a retirar sus fuerzas de ese país, con sujeción a 
ciertas condiciones. En esta etapa crítica de las negociaciones para la retirada 
soviética, era necesario que la Conferencia Islámica siguiese apoyando al Pakistán 
y  a la resistencia afgana a fin de asegurar el retorno de una paz duradera al 
Afganistán. 

El conflicto entre el Irán y  el Iraq seguía siendo motivo de grave 
preocupación para la nación islámica y  ese conflicto se había intensificado 
recientemente para incluir a la llamada “guerra de las ciudades”, que había 
ocasionado muchas bajas entre los civiles. A pesar de los mejores esfuerzos de 
la Organización de la Conferencia Islámica, así como de la comunidad internacional 
por conducto de las Naciones Unidas, no parecía avistarse ningún final para esa 
guerra. La Conferencia tendría que examinar nuevos criterios para poner término 
a ese infortunado conflicto. 

El régimen racista e ilegal de Pretoria seguía aplicando la peor forma de 
segregación y  discriminación raciales así como de colonialismo en Sudáfrica y  
Namibia. La Organización apoyaba sin reservas la lucha del pueblo de Namibia 
y  de Sudáfrica por su independencia y  su autonomía. 

El continente africano venía padeciendo una situación económica sumamente 
crítica desde hacía varios años y  los países del Sahel seguían sufriendo los 
efectos de la sequía. 
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Muchos otros problemas aquejaban al mundo islknico, entre ellos la 
situación de las comunidades musulmanas en países no musulmanes y  la cuestión del 
terrorismo. Análogamente, en el frente económico, las repercusiones desfavorables 
de la señalada declinación en el valor del dólar sobre las economías de los 
países islámicos, el deterioro de los precios de los productos primarios y  las 
crecientes barreras proteccionistas erigidas por el mundo industrializado contra 
las exportaciones de los países en desarrollo eran motivo de grave preocupación 
para las naciones islámicas en desarrollo. La Única opción que se presentaba para 
los países islámicos era diversificar sus economías y  hacerlas complementarias 
e incrementar la cooperación en todos los sectores de la actividad económica. 

El mundo musulmán seguía siendo blanco de las campañas hostiles de los 
medios de información occidentales y  no había hallado todavía ninguna respuesta 
eficaz ante esta campaña tanto abierta como encubierta. En el campo de la cultura, 
la Conferencia Islámica y  sus miembros venían desplegando esfuerzos por contener 
e invertir la marea de fuerzas hostiles al Islam. Sin embargo, los recursos 
disponibles para el logro de este noble objetivo habían venido disminuyendo 
constantemente, 

El Secretario General señaló que, en vez de depender de las fuerzas exteriores 
para recibir asistencia, el mundo islámico debía avanzar solidariamente con fe en 
Alá el Todopoderoso y  confianza en sus propias capacidades, 

12. La Conferencia eligió luego, por unanimidad, al Excelentísimo Sr. Tahar 
Al Masri, Ministro de Relaciones Exteriores del Reino Hachemita de Jordania, 
Presidente de la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 
Al asumir el cargo, el Presidente pronunció un discurso de apertura en el que dio 
las gracias a los Ministros por haberlo elegido, por aclamación, Presidente de 
la Conferencia y  dio la bienvenida al Reino Hachemita de Jordania. Señaló que 
las causas de preocupación para el mundo islámico no se habían modificado desde 
que se había celebrado la Primera Conferencia Islámica en la Cumbre, en Rabat, 
hacía 19 años. Recordando que la causa de Palestina constituía un tema permanente 
del programa de las conferencias islámicas, expresó su convicción de que la 
Organización habría de dedicar todos sus esfuerzos y  energías a apoyar la lucha 
del pueblo palestino contra las fuerzas de ocupación sionista. 

La 17a. Conferencia se celebraba en fecha próxima a la del levantamiento del 
pueblo palestino en los territorios ocupados, en que la Única arma de los jóvenes 
que se oponían a la opresión era su fe en Dios y  el convencimiento de que la 
fuerza no podía ser más poderosa que el derecho. El derramamiento de tu sangre y  
la fractura de sus brazos desarmados no había bastado para disuadir a los jóvenes 
de Palestina de su oposición a los soldados del mal. 

El Ministro observó que había fuerzas exteriores que se inmiscuían en 
los asuntos del mundo islámico y  sembraban las semillas de la disensión y  la 
controversia en algunos de los países miembros. En ese contexto, se refirió al 
conflicto entre el Irán y  el Iraq, que había entrado ya en su octavo año, en el 
que se de:. amaba sangre musulmana y  se destruían propiedades musulmanas. NO se 
podía percibir ningún propósito subyacente en esa guerra ni tampoco ningún 
resultado deseable para cualquiera L~ las dos partes. A ese respecto, recordó 

/ . . . 
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el abrumador consenso musulmán e internacional en pro de la resolución 596 (1987) 
del Consejo de Seguridad y la opinión de que la Conferencia debía examinar todos 
los medios de aplicación de la resolución según el orden de sus disposiciones, 
cm objeto de lograr la paz. 

La cuestión del Afganistán constituía una herida abierta en el cuerpo de 
la nación islámica. Si bien había ciertos indicios de la retirada de las tropas 
extranjeras del Afganistán y la posibilidad de lograr un arreglo aceptable a través 
de los esfuerzos que se estaban desplegando, la Conferencia seguía estando obligada 
a ejercer sus máximos esfuerzos con objeto de asegurar el derecho del pueblo afgano 
a escoger su sistema de gobierno como nación independiente, libre de toda presencia 
o injerencia extranjera, y a preservar su carácter islámico. 

El Presidente señaló que los problemas de los países islámicos’no les 
habían hecho descuidar los del resto del mundo y se refirió al apoyo de la nación 
islámica a la independencia de Namibia y su rechazo y condena de la detestable 
política de Dparth&J aplicada por el régimen racista de Pretoria, similar a la del 
régimen sionista en Palestina; Del mismo modo, los países islámicos tenían cabal 
conciencia de la crisis económica de Africa, agravada por el hambre y la sequía, 
y seguirían brindando asistencia y apoyo a sus hermanos africano;. 

El Presidente se refirió a las responsabilidades de la Organización en cuanto 
a preservar y promover la cultura islámica y proteger el patrimonio islámico, 
que estaba amenazado de desintegración por valores culturales que le eran ajenos. 
La Organización tenía el deber de proteger la cultura islámica, que era un faro 
para la humanidad, honraba al hombre y era una cultura de justicia e igualdad, 
tolerancia y diálogo. El Presidente señaló que para realzar la eficiencia y la 
eficacia de la Organización era necesario que se adoptaran las.medidas que fuesen 
pertinentes, aun dolorosas, para evitar la duplicación, ‘mejorar la coordinación, 
posiblemente a través de la reestructuración, de modo de que los amigos no 
desconociesen su palabra ni los enemigos menoscabasen la seriedad de su propósito. 

13. La Conferencia eligió al Senegal, Malasia y Palestina Vicepresidentes de la 
Conferencia, El Reino de Marruecos fue elegido Relator General de la Conferencia, 
de conformidad con la práctica seguida anteriormente. 

14. La Conferencia escuchó también un mensaje que fue leído en nombre del 
Secretario General de las Naciones Unidas, en el cual el Secretario General 
señaïaba que la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores 
se celebraba en momentos en que importantes cuestiones políticas con que se 
enfrentaba la Organización figuraban también entre las principales cuestiones 
de interés para las Naciones Unidas. La intensificación de la "guerra de las 
ciudades” entre el Irán y el Iraq había subrayado el carácter urgente que tenía 
el lograr una rápida terminación de la guerra entre esos dos países de conformidad 
con la resolución 598 (1989). Los acontecimientos en los territorios ocupados por 
Israel constituían un vivo y trágico recordatorio de la situación de los palestinos 
bajo ocupación y de la necesidad de llegar a una solución de la cuestión de 
Palestina. El levantamiento había impreso un nuevo sentido de urgencia a los 
esfuerzos encaminados a promover un arreglo amplio, justo y duradero basado en las 
resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) del Consejo de Seguridad, en que se tuviesen 
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plenamente en cuenta los derechos legítimos de los palestinos, incluida la libre 
determinación, a través de la celebración de una COnferenCia internacional con 
los auspicios de las Naciones Unidas y la participación de todas las partes 
interesadas. El Secretario General expresaba su pesar por la aprobación por 
parte de los Rstados Unidos de una legislación que, de ser aplicada, impediría 
el funcionamiento de la Misión Permanente de Observación de la Organización de 
Liberación de Palestina ante las Naciones Unidas. El Secretario General agregaba 
que la situación en el Líbano, en particular en el Líbano meridional, seguía 
siendo motivo de preocupación y expresaba también su esperanza de que la serie 
de conversaciones que se estaban celebrando en Ginebra respecto de la situación en 
el AfganistWn tuviese éxito. . Por lo que hacía a la política de aDar_theld aplicada 
por Sudáfrica I el Secretario General expresó la opinión de que, por encima de la 
iniquidad del m I la situación se había visto agravada por las medidas 
adoptadas recientemente por Sudáfrica para suprimir toda oposición y por su 
negativa a aplicar el plan de las Naciones Unidas para la independencia de 
Namibia. El Secretario General seguía estando preocupado por la situación en 
Chipre y seda18 que perseveraría en sus esfuerzos encaminadosaaayudarralas- 
partes a llegar a un acuerdo. 

15. A continuación la Conferencia se reunió en sesión privada y recibió el 
informe de la reunión de funcionarios superiores, presentado por el Excelentísimo 
Sr. Nabih Al Nimr, Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Reino Hachemita de Jordania y Presidente de la reunión de funcionarios 
superiores, La Conferencia aprobó el informe y el programa anexo a este. 

16. La Conferencia aprobó el informe del Secretario General de la Orqanixación de 
la Conferencia Islámica sobre las actividades de la Secretaría General desde fa 
Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre hasta la 1la. Conferencia Islámit:a de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

ll. La Conferencia decidió, por unanimidad, declarar a su 17’ período de sesiones 
como “período de sesiones dedicado a la solidaridad islámica con el levantamiento 
del pueblo palestino” y  ofreció al-Fatehã por Zas almas de los mártires palestinos. 

18, La Conferencia aprobó tambien una declaración por la que se celebraba el 
levantamiento del pueblo palestino en los territorios ocupados de Palestina 
y se expresaban su apoyo y solidariåad totales con ese pueblo en su valiente 
confrontación con las fuerzas de ocupación sionistas. La heroica rebelión había 
dado origen a una nueva situación y mostrado la verdadera naturalexa de Israel, con 
SUS prácticas fascistas y sus objetivos agresivos y expansionistas. El alramiento 
había convencido a Pa comunidad internacional de la justicia de la causa palestina 
y de la necesidad de poner término a la ocupación israelí ae los territorios árabes 
y palestinos, incluida la Ciudad Santa de Al-Quds al-Sharif, En la Declaración se 
condenaba enérgicamente la campaña de intimidación, ae represión y ae asesinatos 
lanxada por la fuerxas israelíes contra el pueblo palestino y se instaba a todas 
las organixaciones internacionales y regionales a colaborar para el establecimiento 
de una pas justa y amplia en el Oriente Medio. En la Declaración se reafirmaba 
también la decisión de los Estados miembros de proporcionar apoyo material, 
político y moral al pueblo palestino de los territorios ocupadoa y a la 
Orqanixación de Liberación de Palestina, Única y legítima representante del 
pueblo palestino. 

/ . . . 
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19. La Conferencia aprobó también una declaración de solidaridad con el Reino de 
Arabia Saudita, denunciando las amenaaas militares israelíes contra el Reino y los 
lugares sagrados del Islam, lo que constituía una flagrante violación de la Carta 
de las Naciones Unidas. La Conferencia aseguró al Reino y su población el apoyo 
total del mundo islámico en pro de la seguridad del Reino frente a cualquier 
amenaza proveniente de la entidad sionista. 

20. Durante el debate general, los jefes de delegación se refirieron a los 
problemas con que se enfrentaba la nación islámica y la necesidad urgente de 
resolverlos con objeto de mejorar las condiciones del pueblo musulmán. Subrayaron 
también el carácter imperativo de la solidaridad de la nación islámica, que debía 
trascender toda diferencia y toda disensión. 

21, La Conferencia escuchó con espíritu fraternal la declaración del Excelentísimo 
Sr, Kenan Atakol, quien presentó la legítima causa de la población musulmana de 
Chipre. La Conferencia reitero sus resoluciones anteriores sobre la cuestión 
de Chipre y expresó su apoyo a los esfuerzos del Secretario General de las 
Naciones Unidas encaminados a hallar una solución justa y duradera del problema. 
La Conferencia encomió la cooperación de la población turcochipriota musulmana 
con los esfuerzos del Secretario General de las Nacicnes Unidas, que culminaron 
en su propuesto acuerdo marco de marzo de 1986, y reiteró su continuo apoyo a los 
esfuerzos de la población turcochipriota musulmana por ejercer sus justos derechos 
y recuperar la condición de igualdad con los grecochipriotas. La reunión cumbre 
formuló un llamamiento en pro del fortalecimiento de la solidaridad con los 
turcochipriotas musulmanes. 

22. La Conferencia escuchó con atenta comprensión la declaración que formuló 
el representante de la Alianza Muyahidin Afgana islámica en la cual puso de relieve 
la justa lucha del pueblo afgano por la liberación de su nación y solicitó el 
continuo apoyo de la Conferencia Islámica a la Alianaa Muyahidin Afgana. 

23. La Conferencia escuchó también una declaración del Sr. Nur Misuari, Presidente 
del Frente de Liberación Nacional Moro, en la cual informó a la Conferencia acerca 
de la ruptura de las negociacíones entre el Frente y el Gobierno de Filipinas 
en relación con las disposiciones del Acuerdo de Trípoli de diciembre de 1976. 
El Sr. Misuari solicitó el continuo apoyo de la Conferencia hacia la causa del 
pueblo moro. 

24. La Conferencia tomó conocimiento del período extraordinario de sesiones 
del Comité Al-Quds, que se celebró en Ifrane, Reino de Marruecos, el 5 de enero 
de 1988, bajo la presidencia de Su Majestad el Rey Hassan II de Marruecos. La 
Conferencia tomó nota con apreciación del informe y las recomendaciones del Comité 
y transmitió su agradecimiento a Su Majestad el Rey Hassan II de Marruecos por su 
permanente apoyo a las causas islámicas y, en particular, a la causa de Al-Quds 
al-Sharif. 

25. La Conferencia fue informada por la delegación de Jordania acerca de la tercera 
reunión del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial presidido por 
Su Excelencia el Presidente de Turquía, Sr. Kenan Evren. La Conferencia tomó nota 
con apreciación del informe del Comité Permanente de Cooperación Económica y 
Comercial. 
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26. La Conferencia decidió elegir a los siguientes Estados miembros para integrar 
el Organo de Control Financiero: 

1. Reino de Arabia Saudita 

2. Jamahiriya Arabe Libia 

3. Túnez 

4. Reino de Marruecos 

5. República de Turquía 

6. República Islámica del Pakistán 

7. Re&ica Islámica del Irán 

8. Reino Hachemita de Jordania. 

27. Durante la Conferencia se celebró un período extraordinario de sesiones 
para el anuncio de contribuciones voluntarias en el cual las delegaciones de 
Jordania, el Pakistán, Arabia Saudita, Túnez, Turquía y Brunei Darussalam 
anunciaron el aporte de contribuciones. La Conferencia expresó su particular 
gratitud al Reino de Arabia Saudita por sus donaciones de 6 millones de dólares 
de los Estado6 Unidos para el Fondo de Solidaridad Isl&nica, 2 millones de dólares 
para el Fondo Al-Quds y 2 millones de dólares para otras actividades de la 
Organixación, 

-ntos oolíticos 

28. La Conferencia saludó con orgullo el heroico levantamiento del pueblo árabe 
palestino contra la6 odiosas fuerzas de ocupación israelíes en defensa de su 
territorio patrio y sus inalienables derechos nacionales. Afirmó el apoyo sin 
desfallecimiento de los Estados islámicos al pueblo palestino en su actual Jihad 
hasta lograr que las fuerzas enemigas israelíes se retiren totalmente de todos los 
territorios palestinos ocupados, incluida la ciudad santa de Al-Quds al-Sharif. 
La Conferencia afirmó su reohaxo de toda solución parcial o individual que deje 
de lado los inalienables derecho6 del pueblo palestino y trate de prescindir de 
la Organización de Liberación de Palestina, su única representante legítima. 
La Conferencia condenó la política expansionista ae Israel y su continua ocupación 
de los territorios árabes, y denunció sus prácticas coercitivas, su violación de 
los derechos humanos y su imposición de opresión económica contra la población, 
a fin de obligarla a poner fin a su valiente sublevación, Denunció a los Estados 
Unidos de America por prescindir de la Organización de Liberación de Palestina y 
por brindar apoyo a Israel. La Conferencia confirió atribuciones al Secretario 
General para que mantuviese contacto con el Secretario General de las Naciones 
Unidas y con otras organizaciones regionales e internacionales con miras a lograr 
la aplicación de las resoluciones 605 (1987), 607 (1988), y 608 (1988) del Consejo 
de Seguridad y la aplicación de las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra 
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de 1949, relativo a la protección de las personas civiles en tiempo de guerra. 
La Conferencia decidió también establecer comités de respaldo a Palestina en 
todo el mundo islámico a fin de expresar solidaridad con el pueblo palestino y 
proporcionarle asistencia material y moralj solicitar a las instituciones de 
información de los Estados islámicos que continúen intensificando su cobertura 
de noticias sobre el levantamiento popular en Palestina ocupada: conferir a la 
secretaría general de la Red Islámica de Radiodifusión el mandato de elaborar 
un programa informativo especial sobre el levantamiento palestino: promover la 
conciencia de la J&& del pueblo palestino; hacer todas las gestiones posibles 
ante las instituciones oficiales y de información de los países no miembros 
para denunciar los crímenes racistas israelíes; organizar una campaña internacional 
de información para condenar a Israel y poner de manifiesto SUS prácticas y 
designios. 

La Conferencia afirmó la necesidad de que todos sus miembros realizasen 
esfuerzos intensivos para obligar a Israel a respetar las resoluciones de las 
Naciones Unidas encaminadas a lograr el establecimiento de una paz justa y 
comprensiva en el Oriente Medio basada en el retiro completo israelí de todos los 
territorios palestinos y árabes ocupados, con inclusión de Al-Quds al-Sharif, y 
en la garantía de los legítimos derechos del pueblo árabe palestino, incluido su 
derecho a regresar a sus hogares, a la libre determinación y al establecimiento de 
un Estado palestino independiente en su territorio nacional, con Al-Quds como 
capital, bajo el liderazgo de la Organización de Liberación de Palestina, su única 
representante legítima. 

La Conferencia reafirmó sus resoluciones anterioras, incluidas las 
resoluciones más recientemente aprobadas por la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre celebrada en Kuwait, en el sentido de que la Organización de Liberación 
de Palestina es la única representante legítima del pueblo palestino y posee el 
derecho exclusivo a representar a ese pueblo y a participar, en su nombre, de 
manera independiente y en pie de igualdad, en todas las conferencias y actividades 
relativas a la cuestión ae Palestina. 

La Conferencia subrayó la necesidad de hacer esfuerzos sostenidos para 
establecer una paz justa y comprensiva mediante la celebración de una conferencia 
internacional eficaz sobre la pas en el Oriente Medio, revestida de poderes bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas, que sería convocada por el Secretario General 
de las Naciones Unidas y en la que participarían los cinco miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad y todas las partes en el conflicto árabe-isrselí, incluida 
la Organización de Liberación de Palestina, única representante legítima del 
pueblo palestino, en pie de igualdad con las demás partes interesadas, como método 
apropiado para lograr el establecimiento de una paz justa y comprensiva que 
garantice la recuperación de los territorios palestinos y árabes ocupados y la 
solución de la cuestión de Palestina en todos sus aspectos y que salvaguarde los 
derechos inalienables del pueblo palestino. 

La Conferencia aprobó una resolución en la que reafirmó que la decisión 
adoptada por Israel de anexar el Galán sirio e imponer sus leyes, su jurisdicción 
y su administración es ileql, nula y carente de valor y constituye una violación 
flagrante de la Carta y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas 
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y de los principios del derecho internacional. ka Conferencia condenó los 
esfuerzos hechos por Israel para cambiar la condición juridica, la composiciou 
ùemoqrafica y la estructura ael Golán sirio. La Conferencia hizo un llamamiento 
en favor de la imposición de sanciones amplias y obligatorias a Israel para obliqar 
a Israel a revocar su decisión. 

La Conferencia saludó con admiración y orgullo al pueblo árabe de Palestina, 
el Gol& y el Libano meridional por su heroica y valiente resistencia en el 
interior de los territorios árabes ocupados. Expresó su gratitud a todas las 
personas, gobiernos, organismos internacionales, organizaciones y personalidades 
amantes de la pez que han condenado las medidas israelíes de terror y de opresión 
y han puesto tales medidas de manifiesto ante la opinión publica mundial. La 
Conferencia encomió el apoyo brindado a la lucha por los Estados islámicos e instó 
a que se estimulasen las iniciativas populares destinadas a prestar asistencia 
a la lucha y a ampliar su magnitud. La Conferencia condenó los intentos hechos 
para contener, abortar y detener el levantamiento, a fin de producir soluciones 
parciales y derrotistas, y pidió al Consejo de Seguridad que asumiese plenamente 
su responsabilidad en relación con las violaciones del Convenio de Ginebra de 
1949 cometidas por las autoridades israelíes de ocupación y con su persistencia en 
la realización de crímenes de guerra, tales como el asesinato, la tortura, el trato 
inhumano, el exilio, la deportación, la detención, la expulsión y el desplazamiento 
de ciudadanos órabes. La Conferencia pidió a la Secretaria General que vigilase y 
continuase examinando las graves v2olaciones cometidas por las autoridades 
israelíes de ocupación, que constituyen crímenes de guerra y  crímenes contra la 
humanidad, y las señalase a la atención del Secretario General de las Naciones 
Unidas, para que se distribuyesen informe6 sobre la6 misma6 como documento6 de 
la Asamblea General. 

La Conferencia condenó la-persistente ocupación del territorio libanés por 
el enemigo israelí y los acto6 inhumanos realisados en los territorios ocupados, 
incluido el terrorismo y la emigración forzosa, para finalmente anexar esos 
territorios. Rindió homenaje a la resistencia del pueblo libanés contra el enemigo 
israelí en el Libano meridional y en la región de Beqa’a e hizo un llamamiento a 
las Naciones Unidas para que obligasen a Ierael a acatar la6 resoluciones del 
Consejo ae Seguridad referentes al retiro de la6 fueraas israelíes del territorio 
libanés hasta la6 fronteras internacionalmente reconocidas y a respetar la 
independencia, la soberania y la integridad territorial del Líbano. 

La Conferencia condenó el convenio ae alianza estratégica concertado por los 
Estado6 Unidos e Psrael en noviembre de 1981, y el suministro ilimitado de equipo y 
armas refinadas de los Estados Unido6 a la entidad sionista. La Conferencia estimó 
que esta alianza ha fortalecido el carácter agresivo del régimen expansionista de 
Te1 Aviv y dificulta los esfuerzo6 encaminados a lograr una paz justa y duradera en 
el Oriente tbai0, además de constituir una amenaza para la seguridad de los países 
islámicos, 

La Conferencia denuncio -1-a dwi&i&I adoptada por los Estaåos Unidos de 
cerrar la Oficina de Información de la Organización de Liberación de Palestina en 
Washington y la oficina de su Misión de Observación ante las Naciones Unidas en 
Nueva York, que era un esfuerzo para privar al pueblo palestino de su derecho 
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legitimo a presentar a la comunidad internacional su justa causa por conducto de 
la Organización de Liberación de Palestina, su Unica representante legítima. La 
Conferencia estimó también que la decisión era una flagrante violación del Acuerdo 
relativo a la Sede entre los Estados Unidos y las Naciones Unidas. La Conferencia 
expresó su apoyo a los esfuerzos hechos por el Secretario General de las Naciones 
Unidas para asegurar el cumplimiento del Acuerdo relativo a la Sede por parte de 
los Estados Unidos, e impedir la clausura de la Oficina de la Organización de 
Liberacidn de Palestina en Nueva York. 

La Conferencia declaró que Israel no os un pueblo amante de la paz y ha 
renegado de los compromisos contenidos en la resolución 273 (III) de la Asamblea 
General, de ll de mayo de 1949,’ en virtud de la cual pasó a ser miembro de las 
Naciones Unidas. Puso de relieve la necesidad de rechazar las credenciales 
presentadas por la delegación israelí para asistir a los distintos períodos de 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

La Conferencia expresó su profunda preocupación por el armamento nuclear 
israelí, que plantea una amenaza a la seguridad de la región, e hizo un llamamiento 
a la comunidad internacional para que condenase a Israel por negarse a adherirse al 
tratado sobre la no proliferación nuclear y a abandonar su política de posesión de 
armas nucleares y por negarse persistentemente a aplicar la resolución 484 (1981) 
del Consejo de Seguridad y las resoluciones de la Asamblea Gene:cal y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica que requieren el sometimiento de todas sus 
instalaciones nucleares a las salvaguardias del OIEA. La Conferencia condenó 
la colusión entre Israel y Sudáfrica en la esfera de los armamentos nucleares y 
reiteró la determinación de los Estados miembros de continuar cooperando en todos 
los foros internacionales para obligar a Israel. a acatar las resoluciones 
internacionales. Pidió a la Conferencia de Desarme que acelerase la elaboración 
de una convención internacional para la prohibición de los actosmilitares -de 
agresión contra las instituciones nucleares existentes, 

La Conferencia condenó la reanudación de relaciones diplomáticas con el 
enemigo sionista por parte de algunos Estados, por constituir una violación de las 
resoluciones de la Organización de la Conferencia Islámica, así como del Consejo de 
Ministros de la Organización de la Unidad Africana (OUA). Pidió a los Estados que 
habían reanudado relaciones diplomáticas con el enemigo sionista que reconsiderasen 
su decisión. Análogamente, hizo un llamamiento a los Estados que tuviesen la 
intención de reanudar o establecer relaciones diplomáticas con el enemigo sionista 
para que reconsiderasen su posición, 

La Conferencia decidió mantener la cooperación y la coordinación entre los 
mandos militares de los Estados islámicos y la Organización de Liberación de 
Palestina con miras a apoyar la santa w y la justa lucha del pueblo palestino 
para liberar su territorio patrio ocupado, así como para liberar la Santa Mezquita 
de Al-Aqsa y la ciudad santa de Al-Quds. 

La Conferencia instó a los Estados miembros a aplicar las disposiciones del 
boicoteo islámico del enemigo israelí y a apoyar los principios del boicoteo. 
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La Conferencia aprobó los planes y programas propuestos por el Comite l’slámico 
de Expertos sobre los medio6 de lucha contra los peligros derivados de la 
implantación de asentamientos coloniales sionistas en Palestina asi como para 
permitir al pueblo palestino mantenerse perseverante en el suelo de su territorio 
patrio ocupado y recuperar sus derechos nacionales inalienables. 

La Conferencia decidió apoyar y fortalecer los esfuerzos hechos por el Comité 
Islámico de Observación de las Actividades del Enemigo sionista, en aplicación de 
los planes y programas aprobados, para hacer frente a los intentos hechos por el 
enemigo sionista para romper su aislamiento. 

La Conferencia hizo un llamamiento a todos los Estados islámicos para que 
contribuyesen a alcanzar la meta de capital del Fondo de Al-Quds y su habie, que 
ascendía a 100 millones de dólares, y les pidió que aportasen sus contribuciones 
regulares al Fondo y su habiz. 

La Conferencia decidió que todos los Estados islámicos continuasen emitiendo 
el sello palestino, en forma permanente y en tanto estuviese sin resolver la 
cuestión de Palestina y la ciudad santa de Al-Quds, y que remitiesen los réditos 
a la Sociedad de Beneficencia de Palestina. 

La Conferencia decidió que el curso unificado de historia y geografía de 
Palestina se enseñase como asignatura obligatoria en todos los niveles de la 
enseñanza escolar en todos los Estados isl&nicos, 

La Conferencia reiteró su total adhesión a la aplicación de las disposiciones 
del Programa de Acción Islámico para la confrontación del enemigo sionista, 
aprobado por la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre, y a la consideración de 
la cuestión de Palestina y Al-Quds al-Sharif como la causa principal del Islem y de 
los musul.manes. Condenó los crímenes perpetrados por las autoridades israelíes de 
ocupación y su constante agresión contra 10s santos lugares, particularmente, la 
Santa Mezquita de Al-Aqsa. Reiteró su firme voluntad de preservar el carácter 
islámico y árabe de la ciudad de Al-Quds al-Sharif y de restablecer la soberanía 
árabe. La Conferencia rechaeó la decisión israelí de imponer sus leyes, au 
jurisdicción y su administración a la ciudad de Al-Quds al-Sharif y consideró la 
decisión como ilegal, nula y carente de valor, Encomió la postura adoptada por la 
Santa Sede con respecto a la cuestión de Al-Quds al -Sharif e hizo un llamamiento a 
los Estados miembros para que mantuviesen contacto con la Santa Sede y con otras 
instituciones religiosas cristianas a fin de adoptar una postura islámico-cristiana 
unificada con respecto a Al-Quds al-Sharif. Hizo un llamamiento a los Estados 
miembros para que promoviesen el conocimiento público de la cuestión de Al-Quds 
al-Sharif y de Palestina, especialmente en los Estados Unidos y Europa occidental, 
Hizo también un llamamiento a los Estados miembros para que hermanasen a sus 
cay:iales con Al-Quds al-Sharif, capital de Palestina, a fin de aumentar la 
solidaridad islámica con el pueblo palestino. 

La Conferencia hizo un llamamiento a todos los Estados miembros para que se 
comprometiesen a aplicar todas las decisiones y recomendaciones del Comité de 
Al-Quds, incluidas las aprobada6 en el periodo extraordinario de sesiones que 
celebró en Ifrane, Reino de Marruecos, el 5 de enero de 1988. 
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La Conferencia condenó los actr‘s de desorden y  sabotaje perpetrados por 
peregrinos iraníes an la Santa Meca durante la temporada de la peregrinación del 
año 1407 de la hégira y  declaró su Completa solidaridad con el Reino de Arabia 
Saudita y  su apoyo total a las medidas adoptadas por el Reino para asegurar un 
ambiente en 01 que los peregrinos a la Santa Casa de Dios puedan celebrar los 
ritos en condiciones de seguridad y  de piedad. La Conferencia reiteró el derecho 
del Reino de Arabia Saudita, derivado de su obligación de mantener el orden y  
salvaguardar los santos lugares y  la seguridad de los peregrinos, a adoptar las 
medidas que considere necesarias para impedir la repetición de los incidentes de 
desorden y  discordia. 

La Conferencia, tomando nota de un memorando presentado por el Reino de Arabia 
Saudita, en el que indicaba que estaba eltiorando nuevos proyectos destinados a 
ampliar la zona de Santo Hara!¡ y  a ampliar y  mejorar los edificios destinados a 
alojar a los peregrinos, apoyó la determinación de cuotas de peregrinos procedentes 
de las comunidades y  países islámicos sobre la base de sus poblaciones. Pidió que 
los Estados miembros de la Organización de la Conferencia ISl&nica cooperasen con 
el Reino de Arabia Saudita en todas las cuestiones referentes a la adopción de las 
medidas destinadas a garantizar a kOdoS 106 peregrinos una oportunidad equitativa y  
a asegurarles la debida celebración de SUS ritos. 

La Conferencia expresó 6U apoyo a la resolución 598 (1987) del Consejo de 
Seguridad, de 20 de julio de 1987, referente al conflicto entre el Irán y  el Iraq, 
y  recalcó la necesidad de que 68 la considerase como totalidad indivisible y  se 
aplicasen todas sus disposiciones, tal como figuraban en la resolución. Reafirmó 
la necesidad de una cesación inmediata de todas las operaciones militares, del 
retiro de las fuerzas a las fronteras internacionalmente reconocidas y  de un 
intercambio general de prisioneros de guerra poco después de la cesación de las 
operaciones militares, con miras a poner fin a SUS PadWCimientoS lo antes posible, 
La Conferencia instó al Consejo de Seguridad a que adoptase las medidas necesarias 
en contra del Irán por no haber anunciado SU aceptación de la resolución 598 (1987) 
y  pidió a los Estados miembros que actuasen en forma concertada para poner fin a 
la guerra. 

La Conferencia reiteró su profunda I.reocupación por la continuación de la 
intervención militar armada en el Afganistán y  por los profundos sufrimientos 
del pueblo afgano, incluidos los Cinco millones de refugiados en el Pakistán y  
el Irán. Piaió una vez más la retirada inmediata, total w incondicional de todas 
las tropas extranjeras del Afganistán. Recibió con agrado la declaración del 
Secretario General, Sr. Gorbachwv, en la que anunciaba la intención de la Unión 
Soviôtica de retirar sus fuerzas del Afganis‘án, y  expresó la esperanza de que 
se lograse rápidamente una emplia solución política. La Conferencia encomió la 
heroica lucha del pueblo afgano por liberar a su patria y  apoyó y  reconoció el 
papel desempeñado por la Alianza de Muyahidin Afganos en el restablecimiento del 
estatuto islámico independiente y  no alineado del Afganistán. La Ccnferencia 
reconoció que la formación de un gobierno de transición de has* amplia era esencial 
para el restablecimiento de la paz y  la creación de condiciones que permitiesen a 
los refugiados afganos regresar a SU país y  al pueblo del Afgr?nistán ejercer su 
derecho a escoger su propio sistema ecOnÓmiCO, pOlítiCO y social, en forma libre de 
toda intervención extranjera. La Conferencia pidió al Banco Islámico de Desarrollo 
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que estudiase la magnitud de las necesidades de la reconstrucción económica del 
Afganistán y que elaborase programas concretos para la participación del Banco y 
los Rstados miembros en el proceso de reconstrucción económica del Afganistán 
tras el retiro de las tropas extranjeras, 

La Conferencia reitero que la seguridad de cada uno de los países islámicos 
era una cuestión que interesaba a todos los Estados islámicos y decidió fortalecer 
la seguridad de los Estados miembros mediante la solidaridad y la cooperación 
entre ellos. Expresó la firme voluntad de los Estados miembros de preservar el 
modo de vida y los valores islámicos. La Conferencia pidió al Secretario General 
que designase a un grupo de cinco personalidades eminentes para que estudiasen 
la cuestión de la adopción de medidas de fortalecimiento de la confianza y 
la seguridad entre los países islámicos y presentase sus conclusiones a la 
18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La Conferencia aprobó una resolución svbre la controversia territorial entre 
el Chad y la Jamahiriya Arabe Libia, y pidió a las dos partes que se abstuviesen 
de toda acción tendiente a aumentar el peligro de la situación. Afirmó que la 
Organización de la Unidad Africana era el marco natural para la solución de esa 
controversia y expresó su pleno apoyo a esa Organización. 

La Conferencia condenó la continuación de la agresión y la conspiración de 
los Estados Unidos contra la Gran Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, y 
apoyó el derecho de la Jamahiriya a la indemnización de los daños sufridos por 
efecto de la agresión. Reafirmó su solidaridad con la Jamahiriya en la defensa 
de su independencia, su soberanía y su integridad territorial contra las medidas 
de boicoteo económico, que estaban destinadas a socavar sus planes de desarrollo. 
Condenó las medidas de boicoteo económico de los Estados Unidos contra la 
Jamahiriya y pidió su abrogación inmediata por constituir una violación de las 
leyes y convenciones internacionales. 

La Conferencia reafirmó solemnemente la legitimidad y la justicia de la 
heroica lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la Organización Popular 
del Africa Sudoccidental (SWAPO), su Único representante autentico, y pidió la 
plena aplicación de las resoluciones 385 (197ú) y 435 (1978) del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas. Condenó al régimen sudafricano por su saqueo de 
los recursos nacionales de Namibia, y rechazó toda vinculación entre la aplicación 
de la resolución 435 (1978) y la presencia de tropas cubanas en Angola. Hizo un 
llazwniento a los Estados miembros para que brindasen todo su apoyo al pueblo 
namibiano para que lograse prontamente la independencia de Namibia, expresó su 
solidaridad con los Estados de primera línea y los Estados vecinos, y pidió 
la imposición de sanciones amplias y obligatorias al régimen de Pretoria de 
conformidad con el capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

La Conferencia reafirmó solemnemente la legitimidad y la justicia de la 
heroica lucha del pueblo de Sudáfrica y condenó enérgicamente la política de 
aparthea y la colusión del régimen de Pretoria con la entidad sionista. Denuncio 
la política de bantustanes y pidió que se prestase apoyo al Fondo de Africa 
establecido por la Octava Conferencia en la Cumbre del Movimiento de los Países 
No Alineados. La Conferencia condenó enérgicamente los brutales actos de 

1.. . 
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represión cometidos contra la población sudafricana, pidió la liberación inmediata 
e incondicional de todos los presos políticos y  exigió la imposición de sanciones 
amplias y  obligatorias al régimen racista minoritario de Sudáfrica de conformidad 

La Conferencia condenó también la agresiva política de desestabilizac i 
régimen de Pretoria con respecto a los Estados vecinos independientes y  de 
línea y  expresb su gran indignación por la intensificación de la violencia ,, 
terrorismo y  las matanzas de personas civiles en los países de la región. 
a los Estados miembros a ofrecer asistencia política, material y  humanitar i 

con el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

ón del 
primera 

el 
Invitó 
a a las 

poblaciones que son víctimas de la política terrorista del régimen de Pretoria 
en Sudáfrica. 

La Conferencia acogió con beneplácito los esfuerzos de los países africanos 
por lograr su recuperación económica y  su desarrollo, según lo enunciado en el 
programa de prioridades de Africa para la recuperación económica, 1986-1990, 
aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y  de Gobierno de la Organización de la 
Unidad Africana en julio de 1985. Hizo un llamamiento a los Estados miembros para 
que aumentasen su asistencia a los países africanos, y  decidió que la asistencia 
de los Estados miembros y  la comunidad internacional se concentrase en el sector de 
la agricultura. 

La Conferencia instó a los Estados miembros a aumentar su asistencia para 
fortalecer las economías de los países africanos del Sahel asolados por la sequía y  
pidió a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Isl&nica que, en 
colaboración con el Comité Interestatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el 
Sahel (CILSS) y  otras instituciones islámicas de desarrollo, asistiese a los países 
del Sahel en la lucha contra las plagas y  enfermedades, así como en materia de 
seguridad alimentaria, gestión racional de los recursos hídricos y  proyectos 
experimentales para combatir la desertificación. 

La Conferencia exhortó a todos los Estados, especialmente a los Estados que 
poseen armas nucleares, a responder de forma positiva a las propuestas de crear 
zonas libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y  el Asia meridional 
y  condenó la colusión entre la entidad sionista y  la Sudáfrica racista en la 
fabricación de las armas nucleares, que obstaculiza la creación de zonas libres 
de armas nucleares, Reafirmó la determinación de los Estados miembros de adoptar 
medidas para impedir la proliferación nuclear, celebró la decisión de los Estados 
miembros de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental de trabajar en pro de 
la creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia sudoriental, y  pidió 
a todos los Estados miembros que cooperasen en el marco de las Naciones Unidas y  
otros foros internacionales pertinentes para promover la creación de zonas libres 
de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y  el Asia meridional. 

La Conferencia pidió a los miembros de la Conferencia de Desarme que llegasen 
urgentemente a un acuerdo con respecto a una convención internacional para dar 
garantías a los Estadoc, que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaz.3. 
del empleo de armas nucleares y  recomendó que los Estados islámicos siguiesen 
cooperando con miras a alcanzar ese objetivo. 

/ . . . 

1 
E 



A/43/393 
SI19930 
Espalio 
Página 33 

La Conferencia reiteró su apoyo a la idea de convocar, bajo los auspicios de 
las Naciones Unidas, una conferencia internacional para definir el terrorismo y 
distinguirlo de la lucha de los pueblos por su liberación nacional. Expresó su 
gratitud a la Secretaría General por el simposio organiaado en Ginebra sobre la 
materia y le pidió que organizase otros simposios sobre el tema. 

La Conferencia hieo un llamamiento a todos los Estados miembros para que 
observasen plenamente las convenciones internacionales sobre el secuestro de 
aeronaves y condenó todas las formas de terrorismo internacional, incluido el 
secuestro de aeronaves y los actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil, Pidió a los Estado6 miembros que adoptasen todas las medidas necesarias 
para contener tales crímenes e infligiese las penas más severas a sus autores. 

La Conferencia hizo un llamamiento a los Estados islámicos para que ofreciesen 
asistencia al pueblo musulmán oprimido del Cuerno de Africa y pidió al Secretario 
General que informase sobre la situación a la próxima Conferencia. 

La Conferencia reafirmó sus resoluciones anteriores sobre la solidaridad con 
la República Democrática Somalí y el apoyo a los esfuereos hechos por ella para 
defender su sobar-arria e integridad territorial e hi6o un llamamiento en favor 
del retiro inmediato e incondicional de las tropas etíopes del territorio de la 
República Democrática Somalí. 

La Conferencia reafirmó la unidad e integridad territorial de la República 
Federal Islámica de las Comoras, así como su soberanía sobre la isla de Mayotte. 
Expresó su solidarided son el pueblo comorano y apoyó 106 e6iuerrv6 legítimos del 
Gobierno de las Comoras para recuperar la isla y pidió al Gobierno de Francia que 
cumpliese las obligaciones contraídas en vísperas del refer-éndum sobre la libre 
determinación del archipiélago de las Comoras realisado el 22 de diciembre 
de 1974, La Conferencia pidió al Secretario General que continuase en contacto 
con las autoridades francesas para darles a conocer el interés sentido por la 
Organización de la Conferencia Islámica en relación con ese problema. 

La Conferencia, profundamente preocupada por el destino de millones de 
refugiados en todo el mundo, la gran mayoría de los cuales pertenecen a la 
comunidad islámica, instó a los Estados miembros a que coordinasen su actividad 
a nivel internacional con objeto de identificar y mitigar las cau6as fundamentales 
de las enorme6 corrientes de refugiados hacia los países islámicos y otros países. 
La Conferencia instó a la comunidad internacional a hacer esfuerzos concertado6 
para contener la disminución constante de la asistencia a los refugiados. 

La Conferencia hizo un llamamiento a los Estados miembros para que prestasen 
atención a los problemas de las minorías musulmana6 que viven en Estados que no son 
musulmanes y para que se esforzasen al máximo, mediante contactos con e606 Estados, 
para lograr que se tratase a las minorías musulmana6 de conformidad con la6 
disposiciones del derecho internacional referente6 a los derechos humanos y las 
libertades básicas. Expresó su agradecimiento ai Secretario General de la 
Organización de la Conferencia Islámica por los esfuerzos intensivos hechos 
por él para ayudar a las minorías musulmanas y por su informe sobre el tema. 
Pidió al Secretario General que vigilase atentamente la situación de las rninorías 
musulmanas. 
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La Conferencia lamentó profundamente el hecho de que el Gobierno de Filipinas 
no hiciess honor a su promesa de aplicar el Acuerdo de Trípoli de 1916 y afirmó 
que los pasos dados por el Gobierno de Filipinas, incluida la formación del llamado 
Consejo Consultivo, no se ajustaban a las disposiciones del Acuerdo de Trípoli, 
que estipula claramente la autonomía de las 13 provincias indicadas en él y os un 
acuerdo internacional obligatorio, La Conferencia hizo un llamamiento al Gobierno 
de Filipinas para que hiciese honor al Acuerdo de Trípoli, Instó a los Estados 
miembros a ofrecer asistencia material, financiera y humanitaria al Fronte de 
Liberación Nacional Moro para que defendiese a las poblaciones musulmanas y al 
Islam y prosiguiese su lucha para alcanzar sus justos y legítimos derechos. Pidió 
al Comité Ministerial Cuatripartito y al Secretario General de la Organización de 
la Conferencia Islámica que intensificasen sus esfuerzos, incluidos los contactos 
con el Gobierno de Filipinas, a fin de lograr la aplicación plena y urgente del 
Acuerdo de Trípoli. 

Por lo gue sa refiere a la cuestión de la penosa situación de la minoría 
turco-musulmana en Bulgaria, la Conferencia expresó su solidaridad con la minoría 
musulmana de Bulgaria, deploró que continuasen la represión contra la minoría 
musulmana de Bulgaria y las prácticas encaminadas a aniquilar la identidad 
rerigiosa y cultural de dicha minoría, y exhortó al Gobierno de Bulgaria a observar 
sus obligaciones relativas a la restitución a la minoría musulmana de todos sus 
derechos religiosos y culturales. Tomó nota del protocolo turco-búlgaro, firmado 
en Belgrado el 23 de febrero de 1988. La Conferencia expresó su reconocimiento al 
Grupo de Contacto de la Organización de la Conferencia Islámica por su encomiable 
labor y le pidió que vigilase atentamente la situación de la minoría musulmana 
de Bulgaria. 

La Conferencia tomó nota con agrado de la creciente cooperación existente 
entre las Naciones Unidas y la Organiaación de la Conferencia Islámica y pidió 
al Cecretario General que continuase sus esfuerzos enceminados a ampliar esa 
cooperación para fomentar los intereses mutuos de ambas organizaciones en la esfera 
polítioa, econimica, social y cultural. Pidió también al Secretario General que 
continuase sus esfuerzos para incluir la cooperación con la Liga de los Fstados 
Arabes, el Movimiento de los Países No Alineados, la Organización de la Unidad 
Africana y otras organizaciones regionales e internaci.onales. 

. I< 
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29. La Conferencia decidió no establecer la Comisión de Derecho Internacional 
Islámico y remitir el proyectzo de estatuto a la Academia Islámica de Fiqh para 
que examinase la posibilidad de realixar las tareas previstas para la Comisión de 
Derecho Islámico. 

La Conferencia instó a todos 10s Estados miembros que aún no lo hubiesen hecho 
a que se adhiriesen prontamente al Convenio sobre prerrogativas e inmunidades. 
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La Conferencia decidió remitir el proyecto de documento sobre los derechos 
humanos en el Islam a los Ministros de Justicia de los Rstados miembros para que 
examinasen el proyecto con miras a completarlo y  presentarlo de nuevo al próximo 
período de sesiones de la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

La Conferencia instó también a los Estados miembros a ratificar con prontitud 
el estatuto de la Corte Islámica de Justicia, 

. , Cuestiones de informaclon 

30. La Conferencia expresó su agradecimiento y  profundo aprecio al Gobierno del 
Reino de Arabia Saudita por haberse ofrecido a patrocinar la Primera Conferencia 
de Ministros Islámicos de Información de los Estados miembros en el mes de Safar, 
del año 1409 de la hógira y  pidió a la Secretaría General que presentase a la 
Conferencia un informe sobre los progresos realizados en la aplicación del Plan 
de Información con todas sus consecuencias tdcnicas y  financieras. Hizo también 
un llamamiento a la Secretaría para que se mantuviese informada de la aplicación 
del Plan de Información de conformidad con las recomendaciones aprobadas por 
el segundo período de sesiones del Comité Permanente de Icformación y  Asuntos 
Culturales y  expresó su profunda gratitud al Excelentísimo Sr. Presidente Abdou 
Diouf, Presidente del Comité Permanente de Información y  Asuatos Culturales, 
por el positivo papel dasempeñado por el Comité en el fortalecimiento de la 
cooperación entre los Estados miembros en la esfera de la información y  por su 
llamamiento a los Estados miembros para que aporten contribuciones voluntarias 
al fondo especial establecido para mejorar el funcionamiento de los Órganos de 
información de la Organización de la Conferencia Islámica. 

La Conferencia aprobó una resolución en la que encomiaba los esfuerzos hechos 
y  el progreso realizado por la Organización de los Servicios de Radiodifusión de 
los Estados IslÉunicos para alcanzar sus objetivos en la esfera del fortalecimiento 
de la cooperación de los Estados miembros en materia de información y  de la 
enseñansa del árabe a personas de otros idiomas por conducto de la televisión. 

La Conferencia aprobó una resolución en la que expresaba su agradecimiento al 
Gobierno del Reino de Arabia Saudita por la donación de 2.063.196 SRls a la Agencia 
Noticiosa Islámica Internacional y  exhortaba a los Estados miembros a aportar 
apoyo financiero y  material a la Agencia y  a suministrarle recursos. Pidió a los 
funcionarios de la Agencia Noticiosa Islámica Internacional que convocasen sin 
retraso su Asamblea General y  Consejo Ejecutivo, que efectuasen la transferencia 
de su sede y  que abonasen las sumas atrasadas correspondientes a los sueldos de 
su personal. 

/ . . . 
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Cuestione eco .ri nómicas 

31. La Conferencia examinó toda una serie de cuestiones pertenecientes a la 
esfera económica, en 41 contexto de las relaciones económicas internacionales y 
la cooperación económica entre los Estados miembros. 

Al examinar la situación económica mundial, la Conferencia expresó su 
inquietud por la continuación e intensificacidn de la crisis económica 
internacional en los años recientes, que afectaba adversamente a los países en 
desarrollo en general y a los Estados miembros menos adelantados en particular. 
Manifestó también su inquietud por la falta de progreso en la corrección de las 
desigualdades existentes en las relaciones económicas internacionales y en el 
establecimiento del nuevo orden económico internacional. Subrayó la importancia 

-de que se aumentase la asistencia oficial para el desarrollo (AOD) de los países 
desarrollados a los paises en desarrollo en general y a los Estados miembros menos 
adelantados en particular, La Conferencia tomó nota con satisfacción de que 

--la Organización de la Conferencia Islámica había dado pasos importantes en la 
dirección de la consolidación de la cooperación económica y comercial entre 
los Estados miwbros. Instó a los Estados miembros a que continuasen haciendo 
esfuerzos en pro de la aplicación del Plan de Acción para fortalecer la 
cooperación económica y comercial entre los Estados miembros, aprobado por 
la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre. 

La Conferencia hizo un llamamiento a la comunidad internacional y a los 
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica para que 
continuasen suministrando asistencia a los Estados miembros sin litoral y 
asolados por la sequía. 

En la esfera de la cooperación económica entre los países islámicos, la 
Conferencia aprobó una serie de importantes resoluciones referentes a seguridad 
alimentaria y agricultura, industria, comercio y transportes, que son esferas 
prioritarias del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica y 
comercial entre los Estados miembros. La Conferencia tomó nota con aprecio de 
las actividades realizadas por el Comité Permanente de Cooperación Económica y 
Comercial de la Organización de la Conferencia Islámica, bajo la presidencia del 
Excelentísimo Sr, Kenan Evren, Presidente de la República de Turquía, y acogió con 
agrado el ofrecimiento del Gobierno de Turquía de patrocinar la primera reunión 
ministerial sobre comunicaciones +n Istanbul del 5 al 8 de septiembre de 1988, 
simultáneamente con el cuarto período de sesiones del Comité Permanente de 
Cooperación Económica y Comercial, La Conferencia acogió igualmente con agrado 
el ofrecimiento del Pakistán de patrocinar la tercera reunión ministerial sobre 
seguridad alimentaria y desarrollo agrícola en Islamabad, del lo al 3 de noviembre 
de 1988. 

En cuanto a la cooperación en la esfera del comercio, la Conferencia tomó nota 
con satisfacción de que el Plan de financiación del comercio a largo plazo hubiese 
entrado en funcionamiento bajo los auspicios del Banco Islámico de Desarrollo. 
Expresó también su satisfacción por el progreso de los estudios de viabilidad del 
establecimiento de la Unión Multilateral de Cámaras de Compensación Islámicas y 
el Plan regional de garantías crediticias para la exportación organizados por el 
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Banco Islámico de Desarrollo. Tomó también nota con aprecio del progreso realizado 
por 01 Centro Isl&nico para el Desarrollo del Comercio (CIDC) para completar los 
estudios de viabilidad sobre el establecimiento del sistema de preferencias 
comerciales y la red de información comercial entre los Estados miembros. 

La Conferencia pidió a los Estados miembros que participasen activemente en la 
Tercera Feria Comercial Islámica, cuya celebración estaba programada en El Cairo, 
en octubre de 1988, así como en las ferias comerciales que se celebrarían en Túnez 
y en el Sudán, en 1990 y 1992 respectivamente. 

En la esfera de la cooperación técnica, la Conferencia tomó nota con 
satisfacción de las actividades de capacitación en curso en los centros de Ankara, 
Dhaka y Casablanca e instó a los Estados miembros a que continuasen apoyando las 
actividades de cooperación técnica de los organismos de la Organización de la 
Conferencia Islámica, y participando en ellas en la mayor medida posible. 

La Conferencia tomó nota también do los informes presentados por las 
instituciones relacionadas con la Organización de la Conferencia Islámica sobre 
sus actividades y expr8sÓ su satisfacción por el progreso realizado por ellas en 
el cumplimiento de sus programas de trabajo. La Conferencia instó a los Estados 
miembros a que participasen activamente en la labor de esas instituciones. 

La Conferencia expresó su satisfacción por el hecho de que el Acuerdo de 
promoción, protección y garantía de las inversiones entre los Estados miembros, 
que facilitará la corriente de capital entre los Estaaos miembros y alentará así 
la realización de proyectos de operaciones conjuntas, hubiese entrado en vigor en 
febrero de 1988 tras su ratificación por el número requerido de Estados miembros. 

La Conferencia hizo un llamamiento a los Estados miembros, la comunidad 
internacional y las organizaciones intergubernamentales para que continuasen 
suministrando al Chad la asistencia humanitaria necesaria. 

La Conferencia expresó profunda preocupación por la deuda externa d8 los 
países africanos, que ha aumentado constantemente y en forma alarmante durante 
los Últimos años, y expresó su reconocimiento a los Estados miembros de la 
Organización de la Conferencia Islámica y a las instituciones islámicas que han 
suministrado asistencia a los países africanos. La Conferencia invitó a los 
países desarrollados y a los acreedores bilaterales y multilaterales a que 
adoptasen medidas apropiadas para reducir la deuda de los países africanos, 
en particular, que 68 concediesen plazos de vencimiento escalonados, que se 
difiriesen las amortizaciones, que 68 redujesen las tasas de interés o se fijasen 
tasas de interés favorables, y que se reprogramase 81 servicio de la deuda o se 
convirtiese una parte de los préstamos en donaciones. La Conferencia pidió a 
los Estados miembros e instituciones financieras multilaterales que transfiriesen 
capital a bajo interés, incluidos subsidios, a los países africanos, y pidió 
que se celebrase una conferencia internacional sobre la deuda externa de los 
países africanos. 

/  . . 4  
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Cyestiones culturales 

32. La Conferencia aprobó un cierto numero de resoluciones en la esfera de los 
asuntos culturales y sociales. 

Al examinar el progreso hecho por las universidades islámicas establecidas 
bajo los auspicios de la Organización de la Conferencia Islámica, la Conferencia 
reiteró la importancia de las universidades islámicas existentes en el Níger, 
Uganda, Malasia y Bangladesh para la propagación de la cultura y las enseñanzas 
islámicas, así como para la educación en general. Pidió a los Estados miembros 
que suministrasen asistencia financiera, educadores, becas, libros y planes de 
estudio, etc., para permitir a esas universidades alcanzar sus objetivos. 

La Conferencia pidió a los Estados miembros, el Fondo de Solidaridad Isl&nica 
y otras instituciones financieras islámicas que suministrasen asistencia a las 
instituciones y mezquitas islámicas, a saber, la Mezquita del Bey Faisal del Chad, 1 
el Instituto Regional de Investigaciones y Estudios Islámicos de Tombuctú, el 
Instituto Regional de Estudios Complementarios del Pakistån, el Centro Cultural 
Islámico de Moroni, y el Centro Islámico de Guinea-Bissau, a fin de permitirles 
atender a las necesidades de las poblaciones en materia de servicios educacionales 
y sociales. 

La Conferencia tomó nota de las actividades, planes de acción y programas de 
las instituciones culturales y sociales, subsidiarias y filiales de la Organización 
de la Conferencia Islámica, e hizo un llamamiento a los Estados miembros, a las 
instituciones islámicas y los filántropos para que prestasen asistencia financiera 
a esas instituciones a fin de permitirles alcansar sus objetivos eficazmente en 
sus esferas respectivas. 

La Conferencia instó a todos los Estados miembros a que utilixasen los 
almanaques preparados por el Comité del Calendario Unificado de Hégira como base 
de los calendarios y pidió a los Estados miembros, la Secretaría General y la 
Academia Islámica de Fiqh que estudiasen la posibilidad de establecer un 
observatorio avanzado en Cada Estado islámico a fin de obtener datos astrológicos 
exactos para la unificación de los calendarios. 

La Conferencia instó a los Estados miembros a apoyar todos los esfuerzos y 
programas de los organismos de las Naciones Unidas relacionados con la producción, 
el tráfico y el uso indebido de los estupefacientes. Hizo un llamamiento a los 
Estados miembros para que se mantuviesen vigilantes contra los peligros creados 
por el uso indebido y el tráfico ilícito de estupefacientes y para que utilizasen 
los dogmas del Islam para crear una conciencia de esos peligros y un sentido de 
aversión hacia la utilización de los estupefacientes. La Conferencia instó a los 
Estados miembros a fomentar la cooperación bilateral y regional en la educación 
preventiva y la rehabilitación, incluido el asesoramiento basado en los valores 
islámicos. La Conferencia pidió a la Secretaría General que realizase un estudio 
del uso indebido y el tráfico ilícito de los estupefacientes en los países 
musulmanes a fin de formular programas concretos para combatir esas actividades 
y acogió con agrado el ofrecimiento del Gobierno de Turquía de patrocinar una 
reunión de un comité de expertos en estupefacientes durante 1988. 
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La Conferencia decidió que las instituciones culturales de la Organización de 
la Conferencia Islámica presentasen informes anuales sobre la situación islámica 
general en relación con sus esferas particulares a la Secretaría General, para 
que ésta preparase informes amplios sobre el tema para su presentación al Comité 
Permanente de Información y Asuntos Culturales. 

La Conferencia expresó profundo reconocimiento a los Estados miembros que 
habían hecho donaciones generosas y periódicas al Fondo de Solidaridad Islámica 
y su habiz e instó a todos los miembros a hacer lo mismo. Encomendó al Conse jo 
Permanente del Fondo que organizase visitas periódicas a los paises miembros para 
explicar los elevados objetivos del Fondo y su habiz, y para persuadir a los 
Estados miembros, las instituciones y organizaciones, así como a las personas 
individuales, a aportar contribuciones voluntarias al Fondo y su habiz. La 
Conferencia hizo un llamamiento al Fondo para que continuase apoyando a las 
instituciones y Órganos subsidiarios de la Organización de la Conferencia Islámica 
dentro de los límites de su capacidad. 

Cuestiones administratwyc\s v f . . * m inancieras 

33. La Conferencia aprobó el noveno informe del Organo de Control de la 
Financiación e hizo un llamamiento a la Secretaría General y los Órganos 
subsidiarios para que acatasen y aplicasen las observaciones y recomendaciones 
contenidas en el informe. 

La Conferencia aprobó el proyecto de presupuesto de la Secretaría General, que 
había de financiarse mediante contribuciones obligatorias, 

La Conferencia aprobó también los presupuestos de los Órganos subsidiarios ae 
la Organización de la Conferencia Islámica, a saber: 

- Centro Islámico de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas 
y Sociales, de Ankara: 

- Centro Islámico de Capacitación e Investigación Técnica y Profesional, 
de Dhaka; 

- Centro de Investigaciones sobre la Historia, el Arte y la Cultura 
Islámicos, de Estambul; 

- Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, de Casablanca; 

- Comisión Internacional para la Preservación del Patrimonio Cultural 
Islámico, de Estambul; 

- Academia Ssl&mica de Fiqh, de Jeddah; 

- Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo, 
de Jeddah. 

/ . . . 



A/43/393 
ti219930 
Español 
Página 40 

Por lo que se refiere a la cuestión de la revisión de las contribuciones de 
los Estados miembros a los presupuestos de la Secretaría General y  los Órganos 
subsidiarios, la Conferencia decidió establecer un comité de composición abierta 
de los Estados miembros encargado de examinar el estudio que .habían de preparar 
la Secretaría General y  el Centro de Ankara y  de presentar, por conducto del 
Comité Financiero Permanente, las recomendaciones apropiadas sobre el tema a 

la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

La Conferencia expresó su inquietud por la difícil situación financiera de 
la Organización de la Conferencia Islámica e hizo un llamamiento a los Estados 
miembros que estuviesen atrasados en el pago de sus cuotas para que hiciesen honor 
a sus obligaciones financieras. 

Por lo que se refiere al tema de la coordinación, la Conferencia decidió 
reanudar el mandato del Comité de composición abierta de nueve miembros, Decidió 
ampliar el mandato del Comité para incluir la evaluación de 101; métodos de trabajo 
de la Organización, su estructura y  sus disposiciones reglamentarias. Pidió a la 
Secretaría General que distribuyese a los Estados miembros el estudio preparado por 
el Instituto Saudí de Administración Pública (ISAP), juntamente con las opiniones y  
observaciones de la Secretaría General, y  que solicitase sus opiniones. Se pidió 
al Comité que completase su informe final para que se distribuyese a los Estados 
miembros antes de la 1Sa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

La Conferencia examinó también el informe del Comité Intergubernamental del 
Reglamento del Personal, integrado por siete miembros, y  pidió a la Secretaría 
General que convocase otra reunión de ese Comité para permitirle completar su labor 
para su presentación a la 1Ba. Conferencia IsliLnica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

. I 
Elecclon del Secreta rio General Y los Subsecretarios General= 

34. La Conferencia eligió por unanimidad al Excelentísimo Sr, Hamid Al-Abid, 
Primer Ministro del Níger, Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Islámica. El mandato del nuevo Secretario General comenzaría a partir del 
lo de enero de 1989. La Conferencia decidió también aplazar la elección de 
los subsecretarios generales a una fecha posterior al momento en que el nuevo 
Secretario General asumiese sus funciones, para permitirle escoger a su propio 
equipo. La Conferencia expresó profundo reconocimiento al presente Secretario 
General, Excelentísimo Sr. Syed Sharifuddin Pirzada, por sus esfuerzos incansables 
para promover los objetivos de la Conferencia y  fortalecer la solidaridad islámica 
durante el período de su mandato. 
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Fecha v  lugar de convocación de la lea, Conferencia 
8 . -ica de Ministros de Relaciones Exteriores 

35. La Conferencia acogió con agrado y  aceptó el ofrecimiento hecho por el 
Reino de Arabia Saudita de patrocinar el 10’ período de sesiones de la Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores II la Arabia Saudita. 

La Conferencia aceptó tembién el ofrecimiento hecho por la República Arabe 
de Egipto de patrocinar el 19’ período de sesiones de la Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, que se había de celebrar después de la 
Sexta Conferencia Islámica en ia Cumbre. 

La Conferencia decidió remitir a la próxima conferencia en la cumbre una 
propuesta de que sus futuros períodos ordinarios de sesiones se celebrasen una vez 
entre cada dos conferencias en la cumbre además de las conferencias ministeriales 
preparatorias celebradas antes de cada conferencia en la cumbre. 

peclaraciones de cluu_~ê 

36. El Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica y  el 
Presidente de la Conferencia pronunciaron al final de la Conferencia declaraciones 
de clausura, en las que agradecieron a todas las delegaciones el espíritu de 
cooperación, solidaridad y  hermandad que había caracterizado las deliberaciones, 
Expresaron también su reconocimiento al personal técnico y  de otra índole por el 
carácter excelente de los servicios suministrados a la Conferencia. 

Voto -de aracias 

37. Al terminar la labor de la Conferencia, Malasia, Uganda y  Kuwait, hablando 
en nombre de los grupos de Estados asiáticos, africanos y  árabes respectivamente, 
expresaron su reconocimiento y  SU gratitud a Su Majestad el Rey Hussein bin Talal, 
su Gobierno y  el pueblo del Reino Hachemita de Jordania por la generosa hospitalidad 
brindada a las delegaciones participantes y  por la calidad excelente de los 
arreglos hechos para la celebración de la Conferencia, que habían permitido a ésta 
realizar sus trabajos en una atmósfera caracterizada por un espíritu de hermandad 
y  cordialidad, y  aprobar decisiones prácticas de largo alcance. 
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’ : .’ * ~nform&&l.U!Qm.i,té de Asuntos Políticos. Jur~ticos y  ..& 
‘_nformaci& de la 17a. Conferenzk...U~~~~ 
de Relaciones Ex-es. c~~..-&QiW 

*. . rdanàg del 21 al 25~0 de 1986 

Rl Comité de Asuntos Políticos, Jurídicos y  de Información, creado por 
la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, se reunió para 
examinar los temas del programa relacionados con los asuntos de su competencia. 
Asistieron a la reunión representantes de todos los Estados miembros presentes en 
la Conferencia. 

Presidió la reunión el Excelentísimo Sr. Nabih El-Nimr, Secretario General 
del Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino Hachemita de Jordania. En sus 
observaciones de apertura, el Presidente dio la bienvenida a los representantes 
de los Estados miembros haciendo hincapié en la importancia de ese periodo de 
sesiones, que se convocaba en circunstancias muy críticas con respecto al destino, 
el futuro y  las justas causas de la nación islámica, particularmente las cuestiones 
de Palestina y  Al-Quds (Jerusalén). Hizo votos por que las deliberaciones del 
Comité resultaran fructíferas. A continuación se constituyó la Mesa del Comité. 
Los representantes del Senegal, Malasia y  Palestina fueron elegidos Vicepresidentes 
y  el representante del Reino de Marruecos Relator. 

El Comité examinó los temas 6 a 31 de su programa. Cuando se pasó a 
deliberar sobre los temas relativos a las cuestiones de Palestina y  el conflicto 
árabe-israelí, se decidió formar un comité de redacción presidido por el 
Excelentísimo Sr. Aun Al-Khasamena, Jefe del Departamento de Asuntos Jurídicos 
del Reino Hachemita de Jordania, para examinar los proyectos de resolución 
relacionados con los temas 6 a 9 del programa y  redactarlos en su forma definitiva, 
a fin de ahorrar tiempo y  obtener los resultados deseados. 

El Comité de Asuntos Políticos, Jurídicos y  de Información prosiguió con el 
examen del resto de las resoluciones. Cada tema se examinó con atención y  se 
debatió detalladamente. Tras cada resolución tuvo lugar un amplio y  positivo 
intercambio de opiniones en un clima de fraternidad responsable. Por lo tanto, el 
Comité pudo concluir sus deliberaciones con la aprobación de las resoluciones que 
consolidan la unidad y  solidaridad islámicas, asegurando así el éxito deseado. 

El Comité de Redacción, al examinar los proyectos de resolución sobre la causa 
palestina y  el conflicto árabe-israelí, desempeñó sus funciones con gran precisión 
y  eficiencia, lo que motivó a los representantes de todos los Lstados miembros a 
elogiar 6us esfuerzos y  expresar su agradecimiento y  profundo aprecio al Presidente 
del Comité, el Excelentísimo Dr. On Al-Hadawena, por su amplitud de criterio, 
sabiduría y  visión. 

El Comité de Asuntos Políticos, Jurídicos y  de Información aprobó las 
resoluciones adjuntas. 

Los siguiente6 Estados hicieron constar sus reservas acerca de alq!rnas 
resoluciones, 0 partes de ellas: 
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Al concluir las deliberaciones del Comité, algunas delegaciones pronunciaron 
discursos de agradecimiento y  aprecio a Su Majestad el Rey Hussain Hen Tala1 del 
Reino Hachemita de Jordania por haber patrocinado y  acogido la Conferencia, y  
rindieron homenaje al Gobierno y  al pueblo de Jordania por la cálida bienvenida y  
hospitalidad que brindaron a las delegaciones. También elogiaron la sabiduría, 
prudencia y  discreción del Presidente, Excelentísimo Embajador Nabih El-Nimr, que 
permitieron al Comité concluir su labor en una atmósfera de responsabilidad y  
solidaridad. 

. c 
I oluclon No. 1/17-P 

Sublevación del nucblo árabe palest..no en Palestina oc- 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, ~t. .>rada 
en iamman, Reino Hachemita de Jordania, del 21 a 25 de marzo de 1988, 

Brtiendo de los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica y  de las resoluciones pertinentes adoptadas por las 
conferencias islámicas en la cumbre y  ministeriales, 

)Bstacando~Bv!~Q 01 principio del fortalecimiento de la solidaridad 
islámica con el pueblo de Palestina, mediante el apoyo a su causa y  a su heroico 
y  benemérito levantamiento, 

,~.&&~QAQ!~ de que la Convocación de la 17a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores coincide con el 20’ aniversario de la batalla 
de Rarema, 

Refiriénw. a las resoluciones aprobadas por la Asamblea General y  el 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas sobre la situación en 10s territorios 
palestinos y  árabes ocupados, incluyendo la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, en 
particular las resoluciones 605 (1987), 607 (1988) y  608 (1988) del Consejo 
de Segur idad, 

TenientiPl que las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a 
la protección de personas civiles en tiempo de guerra, firmado en agosto de 1949, 
se aplican al pueblo palestino en los territorios palestinos y  árabes ocupados 
desde 1967, incluyendo la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, 

Fxpresa& su profunda preocupación por las graves condiciones actualmente 
reinantes en los territorios palestinos y  árabes debido a la continua ocupación 
israelí, a las prácticas arbitrarias y  medidas coercitivas aplicadas por Israel, a 
la incesante confiscación de tierras y  bienes árabes sobre los que se construyen 
nuevos asentamientos, a la imposición de sanciones colectivas contra la población, 
a la profanación de la santidad de lugares sagrados islámicos y  cristianos, y  a los 
ataques con bombas de gases tóxicos contra personas entregadas a la plegaria, 

/ . . . 
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.@pr~.&nd~ su total solidaridad con el levantamiento del pueblo árabe 
palestino en los territorios palestinos y  árabes ocupados y  con su heroica 
resistencia y  lucha contra las autoridades israelíes de ocupación y  las medidas 
ilegales y  violaciones perpetradas por dichas autoridades, 

Aclamando el creciente apoyo internacional al levantamiento del pueblo árabe 
palestino en su territorio patrio, Palestina, y  encomiando al Secretario General 
de las Naciones Unidas por su informe, que figura en el documento W19444, 
publicado el 21 de enero de 1985 y  presentado al Consejo de Seguridad de 
conformidad con la resolución 1305 (19871, 

1. Decide que este 17“ período de sesiones de la Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores se llame “Período de sesiones de solidaridad 
islámica con el pueblo pal.estino”, como homenaje a su levantamiento en Palestina 
ocupada; 

2. Saluda con gran orgullo y  estima al pueblo árabe palestino y  a su heroico 
levantamiento generalizado, que aún está activo contra las odiosas fuerzas de 
ocupación israelí c; cada pulgada del saqrado suelo palestino, en defensa de su 
terrl.::orio patric, Palestina, y  de sus inalienables darechos nacionales, y  elogia 
la uaidad ;nwionnl del pueblo palestino; 

3. &TT~-crjlía el apoyo sin desfallecimientos de los Estados islámicos junto al 
pueblo palestino en su actual &&9d y  benemerito levantamiento, hasta lograr que 
las fuerzas enemigas israelíes se retiren totalmente de todos los territorios 
palestinos, incluida la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, y  que el pueblo palestino 
pueda ejercer sus inalienables derechos nacionales mediante una conferencia 
internacional; e &&&a a los Estados miembros a que se comprometan material, moral 
y  políticamente en pro de la consolidación del levantamiento del pueblo árabe 
palestino en los ter-ritorios palestinos ocupados, de modo que puedan proseguir su 
rebelión y  su lucha, hasta que oe ponga fin a la tiránica ocupación israelí y  
recupere SU territorio patrio, Palestina, primordialmente la ciudad de Al-Quds 
Al-Sharif, así como el ejercicio de sus derechos nacionales; 

4. J&&J.~ su rechazo de toda solución parcial o individual que deje de lado 
los inalienables derechos del pwblo palestino y  trate de abortar su sublevación y  
prescindir de la Grgavización de Liberación de Palestina, su Única representante 
legitima: 

5. &ndaa la política expansionista de Israel y  su continua ocupación de 
los territorios árabes, y  denuncia sus prácticas coercitivas, su violación Ut lob 
derechos humanos y  de las normas humanitaria6 internacionales, su confiscación de 
tierras y  bienes .? su establecimiento de asentamientos de colonos, así como su 
imposición de “opresión económica” contra la población, a fin de obligarla a poner 
fin a su valiente sublevación y  aceptar la política de hecho consumado basada en 
la ocupación, la anexión y  la denegación de los derechos nacionales del pueblo 
palestino; 
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G. De.nun5.A a los Estados Unidos de América por prescindir de la 
Organización de Liberacijn de Palestina, la única representante legítima del 
pueblo palestino, por negarse a tratar con ella con caracter de parte básica en 
el conflicto árabe-israelí y por brindar sostenido apoyo a Israel; insti, a todos 
los países a que velen por que los Estados Unidos de América se abstengan de 
proporcionar a Israel un apoyo que posibilite afianzar sus políticas y prácticas 
represivas contra el pueblo palestino en los territorios palestinos ocupados; 
y advierte a los Estados Unidos de America que no deben hacer caso omiso del 
significado real del levantamiento del pueb!o árabe palestino, el cual es 
totalmente fiel a sus inalienables derechos nacionales, y que deben adoptar 
políticas justas y equilibradas conducentes a una solución justa y amplia en 
el Orionte Medio; 

7 * !~~..!!f,i.~r~-.a~t;r_ciones al Secretario General de la Organización de la 
Conferenci-i Islámica para que mantenga SUS contactos con el Secretario General de 
las Naciones Unidas, las organizaciones regionales e internacionales y todos los 
demás grupos internacionales y se coordine wn ellos con miras d la aplicación de 
las resoluciones 505, 607 y GO8 del Consejo de Seguridad, a fin de asegurar al 
pueblo palestino una protección internacional y la aplicación de las disposiciones 
del cuarto Convenio de Ginebra de 1949, relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra; 

8. A fin de que se mantenga el apoyo al pueblo palestino y a su benemérito 
levantamiento la Conferencia df&J&: 

al Es t.abl-@;ea “comités de respaldo a Palestina" en todo el mundo islámico 
a fin de expresar solidaridad con el pueblo palestino y proporcionarle asistencia 
material y moral para que pueda consolidar su revolución y continuar su 
levantamiento hasta que libere a su territorio patrio y ejerza su derecho a la 
libre determinación; 

b) .J%&o.r.ta.r. a todos los Estados miembros a que continúen proporcionando 
a! pueblo palestino en Palestina ocupada todas las formas de apoyo oficial y 
popular urgwte y eficaz, por los conductos disponibles, y en coordinación con la 
Organización de Liberación de Palestina, Su única representante legítima, para 
que pueda proseguir su legítima lucha y reivindicar su heroico levantamiento: 

c ) S-~J.iaitìa_r a las instituciones de información y a la6 casas editoriales de 
los Estados is1ámj.x que continúen intensificando su cobertura de noticias sobre 
el levantamiento popular en Palestina ocupada y publiquen comentarios al respecto 
con miras a promover en la opinión pública internacional e islrirnica conciencia al 
resyecto, y poner en su conocimiento las reales condiciones reinantes en Palestina 
ocupada: 

dj Conferir a la Secretaría General y a la Red islámica de radiodifusión 
el ma~ldal.0 de que, en coordinación can el Departamento de Información de la 
Organización de Líber aciór, de Palestina, preparen un programa informativo especial 
~01,:~ In ci311:;r7 del Ievnntamie,nt.o palestino y su curso, en el interés de sus 
u5>jet,i<;o< nacionales e islámicos: 

/ . . * 
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‘ I 
el Solmtac a los Ulemas musulmanes y  predicadores de Khutbah del Viernes 

que promuevan en todo el mundo islámico la conciencia de la Jihad del pueblo 
palestino y  su heroico levantamiento en Palestina ocupada, y  consideren que el 
primer Viernes del sagrado mes de ramadán es el día de solidaridad con la 
sublevación del pueblo palestino8 

9. w al Consejo de Embajadores de los Estados islámicos en las capitales 
del mundo, en particular las capitales de las que el enemigo israelí aún depende 
para el suministro de armas de agresión contra el pueblo palestino y  la nación 
árabe, que hagan todas las gestiones posibles ante las instituciones oficiales y  
de información para que puedan continuar expresando su solidaridad con el pueblo 
palestino, denunciando los crímenes racistas israelíes y  exigiendo que estos cesen: 

10. Acoaer con beneolácito el creciente apoyo internacional al levantamiento 
del pueblo Árabe palestino en los territorios palestinos ocupados, considerado 
como una acción legítima en el contexto de la lucha palestina contra la ocupación 
israelí; 

11. pecibir con agrado el interés que ha despertado el levantamiento en los 
medios de información mundiales, a fin de que se organice una extensa campaña de 
información internacional con el propósito de aislar mundialmente a Israel, poner 
de manifiesto sus prácticas, acciones y  maquinaciones y  reafirmar los inalienables 
derechos nacionales del pueblo árabe palestino, incluido su derecho a regresar 
a sus hogares, a la libre determinación y  a establecer un Estado palestino 
independiente en territorio nacional, con Al-Quds como capital, bajo el liderazgo 
de la Organización de Liberacion de Palestina, su única representante legítima; 

12, &presar su agradecimiento y  apreciación a todos los Estados, órganos 
y  grupos internacionales que han declarado su solidaridad con el pueblo palestino 
y  su benemérito levantamiento, y  denuncian los brutales crímenes israelíes, 
exponiérdolos abierta y  oficialmente a la opinión pública mundial; 

13. expresar su agradecimiento y  apreciación a todos las fuerzas populares, 
instituciones y  organizaciones, personas y  medios de información, que han elevado 
su voz de condena frente a los crímenes israelíes contra el pueblo palestino, y  
de apoyo a su heroico levantamiento e inalienables derechos nacionales: 

14. Mantener la cuestión bajo examen; y  pedir al Secretario General que vele 
por la aplicación de esta resolución. 
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. # 
JLesoluclon No. 2117-p 

. * , -ron de Pal- v el confU arabe-lsraeli 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

BasándQWZ en los principioo y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

-firmanda las resoluciones de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 
celebrada en Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987, 

* * i&X-E&b&.AQn recoiaaam las resoluciones de la Conferencia Extraordinaria 
Arabe en la Cumbre, celebrada en Ammán del 8 al ll de noviembre de 1987, relativas 
al conflicto árabe-israelí y la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente 
Medio y el consenso cada vez mayor de la opinión internacional acerca de la 
convocación de la Conferencia Internacional de Paz para hallar una solución al 
conflicto en el Oriente Medio y a GU elemento central, que es la cuestión de 
Palestina en todos GUG aspectos, 

Considerando que las mencionadas resoluciones han hecho hincapié en que la 
Organización de Liberación de Palestina es la Única representante legítima del 
pueblo palestino y que sólo ella tiene el derecho de representarlo y asistir en 
GU nombre independientemente y en pie de igualdad a todas las conferencias y 
participar en todas las actividades relacionadas con la cuestión de Palestina y 
el conflicto árabe-israelí, a fin de asegurar que la solución a que se llegue 
sea justa, global y aceptable y de garantizar los derechos nacionales inalienables 
del pueblo palestino, 

Pidiendo el continuo incremento de la solidaridad iGl&nica y el inquebrantable 
compromiso de los Estados isl&nicos de mantenerse juntos en apoyo de la justa lucha 
del pueblo árabe en Palestina, el Galán y el Líbano meridional, 

&&.r_arên& que la cuestión de Palestina es el elemento central del conflicto 
árabe-israelí y que la continuación de la ocupación por el e;lemigo sionista de 
territorios palestinos y árabes y su negativa a retirarse de éstos, su anexión de 
la muy noble Al-Quds (Jerusalén) y declaración de que es su capital permanente 
unificada, GU anexión del Golán árabe sirio ocupado y su denegación de los derechos 
nacionales inalienables del pueblo palestino constituyen una violación abierta de 
los principios de derecho internacional, la Carta y las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, así como de la legitimidad internacional, 

Tomando noLa con wrofunda wreocupaci& de la persistencia con que el enemigo 
sionista aplica una política de racismo y expansionismo e intensifica FUG actos de 
terrorismo y represión contra personas civiles árabes en los territorios ocupados, 

Kx_p~.sa;!nlo su plena solidaridad con el levantamiento popular general clel 
pueblo árabe en los territorios árabes OCUpadOG y con SU ValGrOS enfrentamiento y 
reéistencia a la violencia racista y terrorista sionista, 

/ . . . 
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Poniendo de ~rl que el peligro de la agresión y el expansionismo sionistas 
amenaza no sólo a los Estados árabes de primera línea, 
países de la región, 

sino también a los pueblos y 
así como a la pax y la seguridad internacionales, 

Toreando nota de que el enemigo sionista, en coordinación y cooperación con el 
imperialismo mundial, está procurando desestabilizar a los Estados islámicos y 
amenazar su independencia, 

SX%aiendo en CXS&~ 10s nuevos elementos que han curgido en la situación 
internacional a raíz de la sublevación palestina, que han generado el impulso 
necesario para poner fin a la ocupación israelí de los territorios palestinos y 
árabes, de los cuales el principal es la muy noble Al-Quds (Jerusalén), y lograr 
un arreglo justo, duradero, amplio y pacífico del conflicto, 

DecW su apoyo a las resoluciones 421209 A, de 11 de diciembre de 1901, 
y 42/66 D, de 2 de diciembre de 1987, de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, relativas a la convocación de una Conferencia Internacional de Pal; sobre 
el Oriente Medio, 

Reiterando el principio del fortalecimiento de la solidaridad islamica con el 
pueblo de Palestina y el firme compromiso de los Estados islámicos de aplicar todas 
las resoluciones aprobadas sobre la cuestión de Palestina y el conflicto en el 
Oriente Medio, 

1. S.&uda con oc.9 al pueblo árabe de Palestina, el Galán 
y el Líbano meridional, por su valerosa constancia e infatigable resistencia 
encaminadas a poner fin a la ocupación israelí; 

2. &&zu%l la necesidad de que los Estados islámicos realicen intensos 
esfuersos para obligara Israel a respetar las resoluciones de las Naciones Unidas 
dirigidas a establecer una paz justa y amplia en la región del Oriente Medio sobre 
la base del retiro total de Israel de todos los territorios palestinos y árabes 
ocupados, incluida la muy noble Al-Quds (Jerusalén), y a garantizar los derechos 
nacionales inalienables ael pueblo árabe palestino, incluido su derecho al retorno, 
a la libre determinación y al establecimiento de un Estado palestino independiente 
en su territorio nacional, con la muy noble Al-Quds (Jerusalén) como capital y bajo 
la dirección de la Organieación de Liberación de Palestina, su Única y legítima 
representante: 

3, Destu la necesidad de movilizar todas las posibilidades y medios de los 
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica a fin de incrementar 
la capacidad y las posibilidades de la Organización de Liberación de Palestina y 
los Estados de primera línea, en todos los niveles, en apoyo de su legítima lucha 
por liberar a su tierra y recuperar sus derechos usurpados: 

4. Penunci& la política del Gcbierno de los Estados Unidos, que continúa 
denegando los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, haciendo 
caso omiso de la Organización de Liberación de Palestina, su Única y legítima 
representante, y negándose a tratar con ella como una de las partes principales 
en el conflicto árabe-israelí, y sigue prestando un apoyo ilimitado al enemigo 

/ * . . 

sionisti 
incluidí 
persisti 
territor 
de Améri 
Nacionec 
Oriente 
mantener 

5. 
esfuersc 
incremer 
discrimi 

6. 
integran 
retirar6 

1. 
relacion 
económic 
miembros 
a que la 

8. 
territor 
y apropi 
violació 
armada, 
a la pro 

9. 
los dere 
Organiza 
garantic 
ocupados 

10. 
justa y 
Unidas t 
poderes, 
de los c 
el confl 
única y 
demás pa 
arreglo ; 
paleetin 
aspectos 



A/43/393 
w19930 
Español 
Página 51 

sionista en su ocupacibn a0 los territorios palestinos y otros territorios k3bes. 
incluida la muy noble ciudad de Al-Quds (Jerusalén), estimulando así a Israel a 
persistir en su aqresiva política expansionista y consolidar 6u ocupación ae lOE 
territorios palestinos y árabes: denuncia la utilización por los btaa0s Unidos 
ae Am&ica de su derecho de veto para impedir que el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas apruebe algunas resoluciones sobre la cuestión de Palestina y el 
Oriente Medio, en contradicción con su deber de superpotencia responsable de 
mantener la pa% y la seguridad internacionales; 

5. Reitera el compromiso de los Estados miembros de intensificar sus 
esfuerzos y coordinar su posición en toaos los foros internacionales con miras a 
incrementar la colaboración mundial para eliminar todas las formas ae racismo, 
discriminación racial, WartheiB y sionismo en Palestina y en Sudáfrica: 

. 6. v ** en que la muy noble Al-Quds (Jerusalén) forma parte 
integrante de los territorios palestinos ocupados y en que el enemiqo sionista debe 
retirarse_de_ellaPtotal_e--incondicionalmentey devolverla a la soberanía árabe; 

7. Bxhorta a los Estados miembros a que se abstengan de establecer 
relaciones de cualquier tipo, ya sea diplomiíticas, consulares, militares, 
económicas 0 culturales directas 0 indirectas, con Israel e insta a los Estados 
miembros que aún mantienen relaciones de cualquier tipo, en cualquier nivel, 
a que las rompan: 

8. w que el establecimiento ae asentamientos israelíes en los 
territorios palestinos y árabes ocupados y la constante confiscación de tierras 
y apropiación de recursos hídricos son nulos y sin efecto, y constituyen una 
violación de los principios del derecho internacional relativos a la ocupación 
armada, en particular, las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo ãe guerra) 

9. Subrava su rechazo de toda solución parcial o separada que no satisfaga 
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, prescinda de la 
Organización de Liberación de Palestina , su tínica y legítima representante, y no 
garantice el retiro total de Israel de todos los territorios palestinos y irabes 
ocupados, incluida la muy noble ciudad de Al-Quds (Jerusalén); 

10, pestu la necesidad de esfuerzos sostenidos para establecer una paz 
justa y amplia mediante la convocación, por el Secretario General ae las Naciones 
Unidas, de una Conferencia de Paz sobre el Oriente Medio, efica% y dotaaa de plenos 
poderes, que se celebre bajo la égida de las Naciones Unidas con la participación 
de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad y de todas las partes en 
el conflicto árabe-israelí, incluida la Organización ae Liberación de Palestina, 
única y legítima representante del pueblo palestino, en pie de iqualaaa con las 
demás partes interesadas, por 6er éste el enfoque apropiado para alcanzar un 
arreglo pacifico, amplio y justo que qarantice la recuperación de los territorios 
palestinos y árabes ocupados y la solución de la cuestión de Palestina en todos sus 
aspectos, y salvaguarde los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino; 

. 
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ll. u proseguir SU acción por todos los medios y criterios a fin de 
explicar el plan de paz árabe para resolver la cuestión de Palestina y el Oriente 
Medio y recabar apoyo internacional para su ejecución, plan que fue aprobado por la 
12a. Conferencia Arabe en la Cumbre, celebrada en Fez en 1982, y hecho suyo por la 
Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbro celebrada en Casablanca y reafirmado 
por la Conferencia Extraordinaria Arabe en la Cumbre celebrada en Ammán en 
noviembre de 1987, que estableció su estructura; 

12. &&& mantener contactos con la Comunidad Europea para que ésta pueda 
seguir desarrollando su reciente posición positiva, aplicar sus resoluciones 
anteriores sobre la cuestión de Palestina y el conflicto árabe-israelí y tratar 
con la Organización de Liberación de Palestina a fin de garantizar los derechos 
inalienables del pueblo palestino, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas; 

I 6 
13. -rosa su reconocm por la posición adoptada por la comunidad 

internacional en los niveles político y de información en apoyo de los derechos 
árabes, y su condenación de las políticas y prácticas represivas de Israel en los 
territorios ocupadosr saluda también la posición de los Estados africanos, que 
se oponen a las tentativas de Israel de infiltrarse en Africa; 

* . 14. Exr>rasa su rec- por los esfuerzos constructivos del Secretario 
General de las Naciones Unidas para lograr un arreglo pacífico del conflicto del 
Oriente Medio y la cuestión de Palestina, y considera favorablemente el contenido 
de su informe incluido en el documento W19442, de 21 de enero de 1988, que se 
presentó al Consejo de Seguridad de conformidad con la resolución 605; 

15. Condena a Israel por no cumplir las resoluciones del Consejo de Seguridad 
y la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la decisión de Israel de anexar 
el Gol& y aplicar sus leyes y extender su jurisdicción a ese territorio, y reitera 
que esa decisión es ilegal y, por tanto, ilegítima, nula y carente de valides y no 
surte ningún efecto jurídico, y que constituye un acto de agresión, de conformidad 
con las disposiciones de la Carta y las resoluciones de las Naciones Unidas: 

16. Reafirma su determinación de proteger la independencia, soberanía e 
integridad territorial del Líbano, así como la unidad de su pueblo e instituciones, 
asegurar el retiro inmediato e incondicional de las fuersas israelíes de todo el 
territorio libanés y garantizar al Líbano su plena soberanía sobre la totalidad de 
su territorio y todas las esferas de acción nacionales: saluda la constancia del 
valeroso pueblo del Líbano en su incesante oposición a las fuersas de ocupación 
sionistas y su heroica resistencia nacional a las fuersas invasoras de Israel en 
el Líbano meridionalr 

17. &xm su gratitud al Comité de las Naciones Unidas para el ejercicio 
de los derechos inalienables del pueblo palestino, presidido por el Senegal por 
conducto de su Representante Permanente, por los esfuerzos del Comité para 
desempeñar las tareas que le ha encomendado la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

18. P&& a la Secretaría General que vele por la aplicación de esta 
resolución y presente un informe sobre los progresos al respecto a la 
18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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I I 
Besoluiaon No. 3/17-P 

Da 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

oxamm el tema titulado “El Gol& árabe sirio ocupado, la decisión 
israelí de anexarlo, las medidas coercitivas a que están sometidos los ciudadanos 
árabes sirios y los intentos de Israel de obligarlos a aceptar la identidad 
israelí”, 

Recordando las resoluciones aprobadas por conferencias anteriores, en 
particular la última, resolución 315-P (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre, 

. * do asnnrsmo la resolución 497 (1981) del Consejo de Seguridad, de 
17 de diciembre de 1981, y las resoluciones pertinentos de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en particular la Última, resolución 42/209, de ll de diciembre 
de 1987, 

1. Saluda con admiración y orgullo al pueblo árabe sirio en el Golán 
ocupado por su valerosa resistencia a las medidas coercitivas y los vanos esfuerzos 
israelíes por debilitar su adhesión a la identidad árabe Siria; 

. 
2. Reafm que la decisión adoptada por Israel de anexar el Gol& árabe 

sirio e imponer en dicho territorio sus leyes, jurisdicción y administración es 
un acto ilegal, nulo y carente de valor, sin ningún efecto jurídico y constituye 
una abier~ta violación de la Carta y las resoluciones de la Organiaación de la 
Conferencia Islámica, la Carta y las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas y las normas de derecho internacional: 

, 
3. Conåena a Israel por su persistencia en cambiar la 

condición jurídica del Golán ocupado, su composición demográfica y estructura 
internacional: 

* 0 
4. Conãena a Israel por imponer la nacionalidad y los 

documentos de identidad israelíes a la población civil árabe Siria. Esas medidas 
constituyen una abierta violación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
el Convenio de Ginebra de 1949 y las rewluciones pertinentes aprobadas por el 
Consejo de Seguridad, la Asamblea General de las Naciones unidas y otros órganos 
internacionalesf 

. 5. &&JJag¿ que el historial, las políticas y las prácticas de Israel 
demuestran que no es un Estado amante de la paz y que, por lo tanto, deberían 
imponerse contra él sanciones amplias obligatorias como se estipula en el 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; 

/ . . . 
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6. m-~nllamamiento a todos los Estados para que rompan sus relaciones 
diplomáticas, consulares, militares, comerciales y  culturales con Israel, suspendan 
la asistencia que se le brinla y  adopten todas las medidas necesarias para 
obligarlo a revocar su decisión de anexar el Golán sirio y  de negarse a reconocer 
las consecuencias de esa anexión, de conformidad con la resolución 497 (1981) del 
Consejo de Seguridad y  las resoluciones pertinentes de Pas Naciones Unidas. 

ly17-P 

I . * * , ’ ** condrcLQgBñ deleyeblo arabe en los terratorloé 
P alest os Y árabes om in 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

mbiendo examinado las críticas condiciones resultantes de la continuación de 
la ocupación por Israel de los territorios palestinos, el Galán árabe sirio y  el 
Líbano meridional; los acontecimientos consecutivos a la heroica sublevación del 
pueblo árabe en Palestina: y  la valiente resistencia y  tenacidad de los ciudadanos 
árabes en el Gol& y  el Líbano meridional, y  las matanzas, la tortura y  otras 
medidas represivas a que están sometidos a manos de las autoridades de ocupación 
israelíes en violación de prácticas y  convenciones internacionales, 

-presan& su firme aoovo a la sublevación del pueblo árabe en Palestina, el 
Galán y  el Líbano meridional y  su valeroso enfrentamiento y  resistencia a la 
violencia terrorista, racista, sionista contra sus vidas, SUE objetos sagrados y  
sus bienes, 

Decidida a permitir al pueblo árabe palestino en los territorios árabes 
ocupados proseguir su lucha y  ejercer su derecho legitimo a resistir al terrorismo 
y  la violencia racista sionista con miras a poner fin a la ocupación y  recuperar 
sus derechos nacionales inalienables, 

mirmando la unid! de la lucha que libra el pueblo árabe en Palestina, el 
Gol& y  el Líbano meridional contra la ocupación israelí, 

Remiti&&se al artículo 1 del Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, según el cual las altas partes 
contratantes se comprometen a respetar y  a hacer respetar las disposiciones del 
Convenio en todas 1r.s circunstancias, 

1. Sa.&& con admiración y  orgullo al pueblo árabe en Palestina, el Galán y  
el Líbano meridional por su heroica y  valiente resistencia en los territorios 
árabes ocupados y  su oposición por todos los medios disponibles a los actos de 
represión y  genocidio de Israel; 
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2. Sxarm su reconocimiento a todos los pueblos, gobiernos, Órganos y  
organizaciones internacionales y  personalidades amantes de la paz que han condenado 
sin vacilar las medidas opresivas terroristas de Israel y  las han expuesto a la 
opinión pública mundial, y  los exhorta a que mantengan e intensifiquen su 
condenación y  ejerzan presión sobre las autoridades de ocupación israelíes para 
que pongan fin a esas prácticas represivas; 

3. PFd.e que las fuerzas populares islámicas se movilicen para adherirse a 
la lucha legítima del pueblo árabe bajo la ocupación y  que se presten todas las 
formas de apoyo a ese pueblo en su lucha, y  expresa su reconocimiento por el apoyo 
proporcionado por los Estados y  las masas islámicas a esa lucha. &&&orta asimismo 
a que se aliente toda iniciativa popular destinada a prestar asistencia y  que se 
amplíe su alcance; 

4. && a los Estados miembros que emprendan una intensa campaíía de 
información a nivel internacional a fin de aislar aún más a la entidad racista 
sionista en el escenario internacional, condenar SUS prácticas terroristas, revelar 
sus actos de yenocidio y  crímenes de guerra y  reafirmar el derecho del pueblo árabe 
palestino a defender su tierra y  sus derechos nacionales inalienables y  oponerse a 
las tentativas de los medios sionistas de dividir al pueblo palestino en los que 
viven en Palestina y  los que no viven allí y  de destruir 6U unidad nacional: 

5. Dm-&a y  condena toda tentativa o iniciativa que apunte a contener, 
hacer fallar y  detener la sublevación con objeto de introducir soluciones parciales 
y  derrotistas; 

.: 6. P-2 al Consejo de Seguridad que asuma SU6 plenas responsabilidades 

_- respecto de las violaciones, por las autoridades de ocupación israelíes, del 
-.. Cuarto Convenio de Ginebra de 1949 en los territorios palestinos y  árabes ocupados, 
7 - su persistencia en cometer los crímenes de guerra mencionados en 106 artículos 49 

y  147, tales como asebrnato, tortura, trato6 inhumanos, exilio, deportación, 
detención, expulsión y  desplazamiento de ciudadanos árabes de sus hogares, y  
establecimiento de asentamientos de colonos. La observancia de esos dos artículos 
incumbe a toda6 las partes en el Convenio. Del mismo modo, incumbe a la comunidad 

2 internacional obligar a las autoridades de ocupación a que pongan término 
inmediakwente a esos actos y  prácticas y  garanticen el retorno de los deportado6 
a sus hogares, en cumplimiento de las resoluciones pertinentes del Consejo 
de Seguridad; 

7. Eide a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que vigile y  registre sistemáticamente las graves violaciones cometidas 
por la6 autoridades de ocupación israelíes en los territorios palestinos y  árabes 
ocupados, que constituyen crímenes de guerra y  crímenes de lesa humanidad: y  que 
presente un informe al respecto al Secretario General de las Naciones Unida6 para 
que se distribuya como documento de la Asamblea General y  del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas a todas las organizaciones internacionales gubernamentale y  
no gubernamentales interesadas; 

R. Pide_ a: Secretario General de la organización de la Conferencia Islámica 
que presente a los Estados miembros de la Organización informes periódicos sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

/ . . . 
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** . , * * Ocuoaclon as.~~eli de territorros libaneses 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1986, 

ge confo- con la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración de 
Derechos Rumanos, 

De coaormim con la Carta de la Organización de la Conferencia Islámica y 
todas las resoluciones pertinentes aprobadas por conferencias anteriores de la 
Organización, 

(&&.sl@xm que las autoridades del enemigo israelí han ocupado y siguen 
ocupando ciertos territorios en el Líbano y saqueando bienes y propiedades, en 
violación de todos los principios del derecho internacional y los derechos humanos, 

1. .CQ~- la continuación de la ocupación de territorios 
libaneses por el enemigo israelí y también todas las practicas inhumanas del 
enemigo israelí en las zonas ocupadas, la matanza, la opresión y la tortura de la 
población de esas zonas, y las prácticas de presión, terror y desplazamiento a que 
recurre Israel antes de asimilar y anexar esos territorios. Condena además los 
métodos represivos aplicados por Israel para imponer la enseñanza del hebreo en 
las escuelas y recaudar impuestos de los habitantes locales, con la consiguiente 
agresión contra las estructuras educacionales, culturales y de civilización de 
esas xonas I 

2. &&&a la resistencia nacional del Líbano contra el enemigo israelí en 
el valle meridional y occidental del Beqa’a y exhorta a los Estados miembros a que 
apoyen esa resistencia y secunden la tenacidad de los habitantes de esas zonas, y 
les presten todas las formas de asistencia material y moral que necesiten: 

3. &&a a las Naciones Unidas y a todos sus Órganos a que obliguen a 
Israel a aplicar las resoluciones del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, 
en particular las resoluciones 425 (1976) y 506 y 509 (1962) relativas al retiro 
de las fuerzas israelíes del territorio libanés más allá de las fronteras 
internacionalmente reconocidas, hagan respetar la independencia, soberanía e 
integridad territorial del Líbano y presten asistencia a las autoridades 
legítimas de ese país en el establecimiento de su soberanía sobre todo el 
territorio libanés; 

4. Decide seguir de cerca esta cuestión en todos los niveles y en todos 
los foros internacionales y apoyar y prestar asistencia al Líbano. 

/ . . . 
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.  l 

Besolwum No. 6/17-P 

# * Alianza estratewca ent re los Estados Unidos de Amaca e Israel 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Rachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Habiendo exami- el tema titulado “La alianza estratégica entre los Estados 
Unidos de América e Israel”, 

Recoru las resoluciones 6/4-PIL (IS) de la Cuarta Conferencia Islámica en 
la Cumbre, 10/15-PIL de la 15a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, ll/lõ-PIL de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores y 4/5-PIL (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 

. . ndo co-rento del comunicado final de la Octava Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, celebrada en Harare del lo al 6 de 
septiembre de 1987, la Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores y jefes de 
delegación del Movimiento de los Países No Alineados, celebrada en Nueva York del 
5 al 7 de octubre de 1987, 

1. 
, 

Condena energ camente i los acuerdos concertados entre los Estados Unidos 
de América e Israel sobre la alianza estratégica, firmados en noviembre de 1981, 
la persistencia de los Estados Unidos en suministrar a Israel armas y equipos 
avanzados, la participación de Israel en el programa de la “guerra de las 
galaxias”, además de la importante asistencia económica y el reciente acuerdo 
concluido entre ellos sobre el establecimiento de una zona de libre intercambiot 
considera que todas las formas de apoyo que prestan los Estados Unidos de América 
y los acuerdos concluidos con Israel estimulan a ese país a aplicar sus políticas 
y prácticas agresivas y expansionistas en los territorios palestinos y otros 
territorios árabes ocupados, incluida la muy noble Al-Quds (Jerusalén)) 

2. Considera asimismo que esa alianza ha fortalecido el paye1 agresivo del 
régimen expansionista de Te1 Aviv, que aspira a desestabilizar la zona y smenaza 
su seguridad, y ha alentado a ese régimen a intensificar aún más sus actos de 
agresión, lo cual representa una grave amenaza para la estabilidad internacional y 
la paz y la seguridad en el Oriente Medio y obstaculiza los esfuerzos encaminados a 
lograr una paz amplia, justa y duradera en el Oriente Medio; 

. 3. Considera aam ’ que esa alianza es perjudicial para los intereses de la 
nación árabe y la comunidad islámica y constituye una amenaza para la seguridad de 
sus Estados; 

4. p&& al Secretario General que presente un informe a la 18a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre los resultados prácticos de 
esa alianza y las medidas adoptadas por los Estados miembros en cumplimiento de la 
presente resolución. 

/ . . . 
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Resolución No. 7/17-P 

Decisión adootda nor el Gobiej;no de los Estados Unidos de clausurar 
. , 

la Oflclna de la Misión Oficial de la Orcanizac’ón de 1 Libe .  l racion dg 
ante las Naciones Unidas en Nueva York 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

,  
OSQ en los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 

Conferencia Islámica, 

D-canda el principio de la so~lidaridad islámica con el benemérito 
levantamiento del pueblo palestino, 

&&irmanr& que la cuestión de Palestina y  de la muy noble Al-Quds (Jerusalén) 
son la causa suprema del Islam y  que la Organización de Liberación de Palestina es 
la única representante legítima del pueblo palestino, 

Rxnru su sincero reconocimiento a todos los países del mundo que 
recientemente han pronunciado una declaración ante la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por la que rechazaban la decisión del Gobierno de los Estados 
Unidos de clausurar la oficina de la Misión Oficial de la Organización de 
Liberación de Palestina ante las Naciones Unidas en Nueva York, el 21 de marzo 
de 1988 a más tardar, 

0’ asan& su profundo reconocimiento al Secretario General de las Naciones 
Unidas por adoptar todas las medidas y  posiciones jurídicas para asegurar la 
observancia del Acuerdo relativo a la Sede, incluido el recurso al arbitraje 
internacional, 

1. Denuncia la decisión adoptada por los Estados Unidos de clausurar 
tanto la Oficina de Información de la Organización de Liberación de Palestina eu 
Washington, D.C., como la Oficina de la Misión Oficial de la Organización de 
Liberación de Palestina ante las Naciones Unidas en Nueva Yorkj 

2. w.w que la decisión del Gobierno de los Estados Unidos es un 
abierto reto al pueblo palestino y  sus derechos nacionales inalienables, así 
como una tentativa de privarlo de su derecho natural y  legítimo a presentar, por 
conducto de la Organización de Liberación de Palestina, su Único representante 
legítimo, su justa causa a la comunidad internacional; 

3. Considem que esa decisión constituye una patente violación del Acuerdo 
relativo a la Sede firmado en 1947 por los Estados Unidos y  las Naciones Unidas 
y  un impedimento a las Naciones Unidas en el desempeño de sus funciones: 

4. a los esfuerzos realizados por el Secretario General de las 
Naciones Unidas para aplicar las resoluciones de la Asamblea General en que se 
pide que se respete el Acuerdo rQlativo a la Sede a fin de impedir la clausura de 
la Oficina de la Organización de Liberación de Palestina en Nueva York y  permitir 
a esa Organización cumplir SUS obligaciones oficiales en calidad de observadora 
permanente ante las Naciones Unídas. 

/ *.. 
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Resoluc 
.  l xon No. 8/17-P! 

. w& de las crede- de Israel s Nacues Uni& 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Rasánw en los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Recordandp que Israel ha violado sus compromisos asumidos en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas y se ha negado a aplicar la resolución del 
Consejo de Seguridad sobre la cuestión de Palestina y el conflicto en el 
Oriente Medio, lo cual constituye una abierta violación del Artículo 25 de 
la Carta de las Naciones Unidas, 

Afirmando su condenación de Israel por Su negativa a aplicar las resoluciones 
del Consejo de Seguridad en las que se exige que revoque su ley de anexión de la 
muy noble Al-guds (Jerusalén) ocupada declarándola su capital eterna, así como de 
anexión del Galán árabe sirio ocupado, 

Tomando nota de que las credenciales presentadas por las delegaciones 
israelíes para asistir a los períodos de sesiones de la Asamblea General emanan 
de las autoridades de ocupación en la muy noble ciudad de Al-Quds (Jerusalén), 

1. Declara que las políticas y prácticas de Israel demuestran que éste no 
es un país amante de la paz, que persista en violar los principios del derecho 
internacional y de la Carta de las Naciones Unidas, y que no cumple sus compromiso5 
establecidos en la resolución 323 (XXX) de la Asamblea General, de 11 de mayo 
de 1949, en virtud de la cual se convirtió en Miembro de las Naciones Unidas; 

2. Hace hincanti en la necesidad de rechazar las credenciales que presente 
la delegación israelí para asistir a los diversos períodos de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas1 

3. m al Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que presente un informe anual a la Conferencia en que se indique hasta 
qué punto se ha tenido éxito en la tarea de obtener apoyo internacional. 

#r-do 
LS 
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.  l 

9/17-p 

,  ento nuclear isra 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1980, 

RecordanBo las resoluciones de los períodos de sesiones anteriores de la 
Conferencia Islámica, en particular la resolución 18115-P de la 15a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 13116-P de la 16a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, y la resolución 1715-P (IS) 
de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 

BeCOrdandQ la resolución 487 (19611, aprobada por unanimidac por el 
Consejo de Seguridad, en la cual se pedía a Israel que sometiera urgentemente 
sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo Internacional ae 
Energía Atómica, 

Becoda@& las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre el armamento nuclear israelí, la última de las cuales fue la resolución 
42/44, de 30 de noviembre de 1987, 

peCOrdanaQ las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la creación ae una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente 
Medio, la última de las cuales Eue la resolución 42126, de 30 de noviembre de 1987, 
en la cual, entre otras cosas, se pide a los Estados del Oriente Medio que se 
adhieran al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares: que acepten 
someter todas sus actividades nucleares a las salvaguardias del Organismo 
Internacional de Energía Atómica; que declaren su apoyo a la creación de tal 
zona y depositen los datos pertinentes en poder del Consejo de Seguridad, 

Recordando la resolución 470 de la Conferencia General del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, de 25 de septiembre de 1987, en la que se pide 
a Israel que someta todas sus instalaciones atómicas al sistema de salvaguardias 
del Organismo Internacional de Energía Atómica, 

Destacan& el hecho de que todos los demás Estados de la región se han 
adherido al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares, 

Recordando las constantes relaciones entre Israel y Sudáfrica en todas las 
esferas, en particular en la esfera nuclear, 

ex- el informe del Secretario Geneal de la Organización åe la 
Conferencia Islámica on la materia, 

HabienBeaäfsmrnadQ las conclusiones del Grupo de Expertos ae las Naciones 
Unidas sobre el armamento nuclear israelí, publicadas en el informe del Secretario 
General de las Naciones Unidas, documento A/42/581, de 16 de octubre de 1967, ei, 
que se declara, entre otras cosas, que “de hecho, Israel tiene una postura de 
deliberada ambigüedaå sobre” la posesión de armas nucleares, “lo que ha contribuido 

/ . . . 
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considerablemente a sembrar la alarma en la región y a suscitar la’preocupación de 
la comunidad mundial”i que “Existen indicios significativos de que, hace al menos 
un decenio, Israel estaba ya a punto de convertirse en un Estado poseedor de armas 
nucleares”: y que “el Grupo de Expertos desea destacar que no cabe duda de que si 
Israel aún no ha transpuesto el umbral de la fabricación de las armas nucleares, 
tiene la capacidad de fabricarlas dentro de un plazo muy breve”, 

Becordandp las conclusiones del estudio realizado por el Instituto de las 
Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme, publicado coma documento 
A/40/520 en 1985, 

lYi2mandonota &..pr~&?a&&l de la negativa de Israel a adherirse al 
Tratado sobre la no proliferacikde las arma6 nucleares, 

Tomando nota con gran nreocuna&& de la persistente negativa de Israel a 
obligarse a no fabricar ni adquirir armas nucleares, ni someter sus instaiaciones 
nucleares al sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a pesar de los reiterados llamamientos a este respecto realizados, por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, el Consejo de Seguridad y el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, 

Profundamente oreoea por la persistencia de la entidad sionista racista 
en su frenética política de armamento nuclear y en llevar a cabo actividades 
secretas e ilegales para la adquisición de material fisionable y dispositivos de 
detonación nuclear, según revelan los informes publicados en 1985 por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica y según fuentes estadounidenses y otra información 
pertinente publicada en octubre de 1986, 

Profudamente nreowa& por la fabricación de misiles de largo alcance por 
la entidad sionista racista, 

1. Exharta a los Estados del mundo a que condenen enérgicamente a Israel; 

al Por new a abandonar su política de posesión de arma6 nucleares, 

b) Por negarse a adherirse al Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, 

c) Por negarse sistemáticamente a aplicar la resolución 487 (1981) del 
Consejo de Seguridad y las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unida6 y del Organismo Internacional de Energía Atómica en que se pide a Israel que 
someta todas sus instalaciones nucleares al sistema de salvaguardias; 

2. I . , ua enermnte una vez nla. la connivencia entre Israel y Sudáfrica 
en la esfera de 106 armamentos nucleares, lo que representa una wnenaza para la 
seguridad de Africa y del Oriente Medio en particular, y para la paz y la seguridad 
internacionales en general: 

/ . . . 
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3. .Beefirm la determinación de los Estados miembros de continuar su 
cooperación en las Naciones Unidas, el Organismo Internacional de Energía Atómica 
y otros foros internacionales pertinentes para obligar a Israel a observar las 
resoluciones internacionales, particularmente a someter sus instalaciones nucleares 
a inspección internacionala 

4. &.J- a la Conferencia de Desarme a que acelere la conclusión de una 
convención reglamentaria internacional para prohibir los actos militares de 
agresión contra las instalaciones nucleares existentes que funcionan con fines 
pacíficos: 

5. && al Organismo Internacional de Energía Atómica que suspenda toda 
forma de colaboración científica con Israel que pueda contribuir a incrementar su 
capacidad nuclear; 

6. ELBe. a todos los Estados y organizaciones que aún no lo hayan hecho, que 
suspendan su colaboración con Israel y la asistencia a éste en la esfera nuclear: 

7. E;xhorta a los Estados que han prestarlo asistencia material y técnica 
para fortalecer la capacidad nuclear de Israel a que hagan pública una declaración 
oficial de conformidad con sus compromisos asumidos en las convenciones 
internacionales, sobre la cantidad y la índole de la asistencia suministrada 
y las medidas de salvaguardia adoptadas: 

8. gFdla a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que siga de cerca las actividades nucleares de Israel, actualice el 
estudio sobre el armamento nuclear israelí a la luz de la información disponible 
y presente un informe a la 18a. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones 
Lxteriores sobre la aplicación de las disposiciones de la presente resolución. 

n No. 10/17-P 

dos uue deci,.&eron reanu&r o establecer relaciones 
. , s con el enemiaoionlsta v 10s Est&os aue aun . , nen relaciws con este 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino HachemiL de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1968, 

-oirada por los prin-.ipios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Recorw las resoluciones aprobadas por anteriores conferencias islámicas, 
en que se reafirma el compromiso de los Estados miembros de romper todas las 
relaciones diplomáticas, económicas, militares, culturales y de otra índole, 
directas o indirectaa, con el enemigo sionista, 
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~QCOrdandQ una vez más que el hecho de mantener o reanudar relaciones 
diplomáticas, económicas, militares, culturales y de otra índole con el enemigo 
sionista contribuye a la continuación de la usurpación de Palestina y la violación 
de los derechos nacionales inalienables de su pueblo, 

Señalando a la atención la resolución 3379 (XXX) de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, de 10 de noviembre de 1975, en que se afirma que el sionismo 
es una forma de discriminación racial, 

&~Q&Q@Q la resolución No. 21 del Consejo de Ministros de 1~. Organización 
de la Unidad Africana, aprobada en su segundo período extraordinario de sesiones, 
celebrado en Addis Aheba del 19 al 21 de noviembre de 1973, en que se recomendó a 
los Estados miembros de la Organización de la Unidad Africana que mantuvieran la 
ruptura de relaciones con el enemigo sionista, 

Recordandp la resolucì& No. 8115-P de la 15a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores sobre la obstrucción de las tentativas sionistas 
de romper su aislemiento, 

Recordando la resolución 1057 (1986) de la 22a. Conferencia en la Cumbre de 
la Organización de la Unidad Africana OUA y la resolución 1085 (D-45) del Consejo 
de Ministros de la OUA, reunido en Addis Abeba del 23 al 28 de febrero de 1987, en 
que se recomendó a los Estados miembros que renovaran 66 adhesión al principio de 
no establecer ni reanudar relaciones diplomáticas con Israel, 

mbiendo exam,&& el acontecimiento más reciente relativo a la reanudación 
de las relaciones diplomaticas con el enemigo sionista por parte de algunos Estados 
miembros, hecho que contribuye a romper su aislamiento y refuerza su capacidad de 
persistir en sus políticas y prácticas de represión, asentamiento de colonos y 
expansión, 

1. Desaprueba la reanudación de las relaciones diplomáticas con el enemigo 
sionista por parte de algunos Estados, ya que tal medida es contraria a las 
resoluciones de las conferencias islámicas y del Consejo de Ministros de la OUA, 
Y se considera como un acto hostil respecto de la nación árabe y la comunidad 
islámica: 

2. && a los Estados que han reanudado sus relaciones diplomáticas con el 
enemigo sionista que reconsideren su posición; 

3. hace un llamamu a los Estados que tienen la intención de reanudar o 
establecer relaciones diplomáticas con el enemigo sionista para que reconsideren su 
posición a fin de evitar cualquier consecuencia negativa que pudiere surgir en sus 
relaciones con los Estados árabes e islámicosr 

4. &,&a a los Estados miembros que mantienen relaciones diplomáticas o de 
otra índole con el enemigo sionista a que respeten su compromiso de cumplir las 
resoluciones pertinentes de las conferencia6 Islámicas. 

/ . . . 
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* I 
Besolucion No. ll/ 17-P 

I * .* .I Oficina IsWde Coordinas3on Militar co n Pales- 

La 17a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

, n&s.e en los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

ALirmando la necesidad de fortalecer la solidaridad itilámica con el pueblo de 
Palestina y su glorioso levantamiento como una cuestión de principio, 

-resan& su profundo reconocimiento a los Estados islámicos que apoyan ia 
activ!.dad militar palestina y proveen a sus necesidades básicas de acantonamiento, 
instrucción y elevación del nivel de los efectivos militares, 

Conve&& del valor del papel eficaz que desempeña la Oficina para aumentar 
la capacidad militar de las fuerzas revolucionarias palestinas juntamente con los 
mandos militares de los Estados islámicos y la Organiaación de Liberación de 
Palestina, 

’ . Pe conformac con todas las resoluciones islámicas aprobadas a este respecto, 

Decide: 

1. Mantener la colaboración y coordinación entre los mandos militares de los :y 
Estados islámicos y la Organización de Liberación de Palestina, con miras a apoyar i 
la santa Jihad y la justa lucha del pueblo palestino para liberar su territorio b 

patrio ocupado, Palestina, la sagrada Mezquita de Al Aqsa y la muy noble ciudad 
santa de Al-Quds (Jerusalén) de las garras del enemigo sionista: 

-$ 
2. Que los Estados islámicos sigan apoyando a la OLP en esa esfera y ;r 

satisfagan las crecientes necesidades en ésta en cuanto a artículos, equipo, 
experiencia y mayor competencia militares, 

T 
y proporcionen a sus fuerzas las becas y : 

cursos de instrucción necesarios, además de fortalecer los contactos bilaterales 
con esa Organización. 

. , Rosolucro n No. L2/17-P 

Ql2Ci.m Islámica para el Boicoteo de Israel 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

, ando= en los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

/ . . < 
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Reafirman& el principio del fortalecimiento de la solidaridad islámica con 
el pueblo palestino y su glorioso levantamiento, 

@xareu su más alto reconocimiento a los Estados islámicos que han 
establecido oficinas locales para el boicoteo de Israel, 

momian& los excelentes esfuerzos desplegados por la Oficina Arabe para el 
boicoteo principal y su participación eficaz en las medidas y actividades de la 
Oficina Islámica principal para el Boicoteo de Israel, 

Convencida de que el boicoteo islámico es un método eficaz, un arma legítima 
y uno de los derechos soberanos que ejercen los Estados isl6micos contra el enemigo 
sionista y contra todos aquellos que lo apoyan y protegen, de conformidad con 
su derecho a proteger sus intereses nacionales y defender sus causas justas, 
principalmente la cuestión de Palestina y la muy noble Al-Quds (Jerusalén), 

Considem todas las resoluciones islánkas pertinentes, 

1. mee un llamamiento a todos los Estados miembros para que se comprometan 
plenamente a hacer respetar las disposiciones del boicoteo islámico del enemigo 
israelí y hagan suyos los principios generales del boicoteo, la ley islámica 
unificada, los estatutos de las oficinas para el boicoteo y sus reuniones 
periódicas, y los consideran parte de sus leyes nacionales actualmente en vigor; 

2. uhorta a los Estados islámicos que aún no han establecido oficinas 
locales para el boicoteo a que lo hagan y designen directores de esas oficinas 
para que mantengan el enlace con la Oficina Islámica principal para el Boicoteo de 
Israel, en la Gecretaría General en Jeddah; 

3. Decir& que la Oficina Arabe para el Boicoteo so considere como una 
oficina islámica local y SUS directores como oficiales de enlace con la Oficina 
Islámica Principal para el Boicoteo de Israel: 

4. Q&&& hacer suyas las conclusiones de la Tercera Reunión de Directores 
de las Oficinas Islamicas Regionales (oficiales de enlace), 

nto de c-s- en Palestina 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Rekro Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marso de 1988, 

, Basandose en los principios y objotivos de la Organización de la Conferencia 
Islámica, 

Destacm el principio Ae la consolidación de la solidaridad islámica con al 
pueblo de Palestina y su benemérito levantamiento, 
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ExvresandQ su reCOnOCimientO por lOS UrdUOS eSfUerzOS que realiza el Comité 
de Expertos Islámicos sobre la forma de contrarrestar los peligros del asentamiento 
de colonos sionistas en Palestina y su propuesta relativa a las formas y criterios 
para apoyar al pueblo palestino, permitirle mantenerse firme ‘en el suelo de su 
territorio patrio ocupado, Palestina, y recuperar sus derechos nacionales 
inalienables, 

Cpnvencida de la importancia de ejecutar el programa y los planes elaborados 
por el Comité para contener las prácticas del enemigo sionista dirigidas a anexar 
los territorios palestinos y árabes ocupados asimilándolos gradualmente me&>nte 
un proceso continuo de judaización, estableciendo más asentamientos en esos 
territorios, atrayendo a ellos nuevos inmigrantes sionistas, procurando lograr 
una superioridad demográfica y militar duradera, efectuando cambios demográficos, 
culturales y religiosos en esos Yerritorios y aplicando con puño de hierro una 
política de terrorismo en su trate con la población árabe palestina, 

aderu todas las resoluciones islámicas pertinentes, ~~ ~~~~ ~~ ~~ 

* . Dec1c.e avovar v consolidar los esfuerzos que realiza el Comité para seguir y 
aplicar su plan de acción aprobado. 

*  l Resolucion No. 14/17-P 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

, OSQ en los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

. . At irmandq los principios del fortalecemiento de la solidaridad islámica con 
el pueblo de Palestina y su benemérito levantamiento, 

Tomanto n&a de los esfuerzos realizados para observar las actividades del 
enemigo sionista, y de los medios y arbitrios eficaces propuestos para promover 
la causa del pueblo palestino y permitirle ejercer sus derechos nacionales 
inalienables en el suelo de su territorio patrio, Palestina, 

ConscientQ de la importancia de los planes y programas propuestos por el 
Comité para contrarrestar las tentativas y actividades del enemigo sionista para 
romper su aislamiento y poner fin a las progresivas denuncias a su respecto en 
los foros internacionales y por la opinión pública mundial, 

onscien e . * asama SmQ de la importancia de exponer las constantes violaciones 
c?e los dogmas divinos, el derecho internacional y las normas humanitarias por parte 
del enemigo sionista, así como Sus prácticas criminales y métodos terroristas 
contra los palestinos y su derecho a existir, 
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. m a todas las resoluciones islámicas pertinentes, 

-8 

m y fortalecer los esfuerzos realizados por el Comité para seguir y 
aplicar su plan de acción aprobado. 

Resoluc_ión Noe 15117-P 

Epndo de Al-Uds v su habiB 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Eelaciones Exteriores, 
enAmmán, Reino-Bachemita de Jordania, del 21. al 25 de marzo de 1988, 

. Besandose en los principios y objetivos de la Carta de la Organieaci 
Conferencia Islámica, 

celebrada 

Ón de la 

g-ando el principio de la consolidación de la solidaridad islámica con el 
pueblo palestino y su benemérito levantamiento, 

fxoresan& su profundo reconocimiento a los Estados islámicos que 
constantemente aportan donaciones al Fondo de Al-Quds y su habix, en particular 
al Reino de Arabia Saudita, 

el importante papel que desempeña el Fondo de Al-Quds en el 
apoyo a la lucha del pueblo palestino y la consolidación de su resistencia dentro 
de su patria ocupada, Palestina, y particularmente la muy noble ciudad de Al-Quds 
(Jerusalén), 

n.t& el papel eficaz que podría desempeñar el habiz para garantirar 
al Fondo una corriente ininterrumpida de recursos financieros, 

&cordanãp todas las resoluciones islámicas aprobadas a este respecto, 

1. &$ze un llf&w&ento a todos los Estados islámicos para que cubran 
el capital del Fondo de Al-Quds y su habix, que asciende respectivamente 
a 100 millones de dólares cada uno1 

2. u a los Estados islámicos que paguen sus contribuciones reglamentarias 
al Fondo de Al-Quds y su habiz, además de las donaciones prometidas por algunos 
Estados que aún no han sido depositadas en las cuentas del Fondo y el habiz 
abiertas en el Banco Islámico de Desarrollo an Jeddah: 

3. Pide a la Secretaría General que adopte las medidas apropiadas y 
concierte los arreglos necesarios dentro de los próximos seis meses a fin de: 

e.1 Convocar las reuniones periódicas de la Junta de Directores del Fondo: 

/ . . . 
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b) Permitir a la delegación encargada de recaudar las donaciones prometidas 
y las contribuciones establecidas que visite algunos Estados islámicos y lleve a 
cabo su misión; 

cl Convocar las reuniones previstas de la Junta de Síndicos del habis a fin 
de que pueda emprender sus tareas especificadas. 

*  l Resoluclon No. 16117 -P 

Sello p-dedicado a Palestina 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

&ecordando los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Afirman& la necesidad de fortalecer la solidaridad islámica con el pueblo de 
Palestina y su glorioso levantamiento, como una cuestión de principio, 

ExoresandQ su profundo reconocimiento a los Estados islámicos que aún emiten 
el “sello dedicado a Palestina” con carácter continuo y permanente, 

RefiriéndoeQ a la importante función que tienen los ingresos obtenidos de la 
emisión de un sello dedicado a Palestina para proveer a las necesidades de las 
familias de mártires y combatientes por la libertad palestinos, ._ -. 

ose a todas las resoluciones islámicas aprobadas a este respecto, 
7- - 

Decides 

1. Que todos los Estados islámicos continuarán emitiendo el “sello dedicado 
a Palestina” con carácter permanente y continuo mientras la cuestión de Palestina y 

; 
.i 

de la muy noble ciudad santa de Al-Quds (Jerusalén) no se haya resuelto: 

2. Invitar a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho a que emitan 
ese sello; 

3. Invitar a los Estados que aún no hayan entregado los ingresos obtenidos 
con la emisión de dicho sello a que los transfieran periódica y ordenadanente a la 
cuenta abierta en el Banco Islámico de Desarrollo, Jeddah, en favor de la Sociedad 
de Beneficencia de Palestina/OLP - Sello dedicado a Palestina. 

/ . . * 
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*  l 

Besoluclon No. 11/11-e 

,  *a de Palestim . #. 
sn todas las escuelas de 10s Estados J,&ZGUU 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Partiendo de los principios y objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Destm el principio de fortalecimiento de la solidaridad islámica con el 
pueblo de Palestina y su auspiciosa sublevación, 

ExnresandQ su agradecimiento por los intensos esfuerzos hechos por el Comité 
de Expertos en Educación para preparar un curso unificado de historia y geografía 
de Palestina que se enseñe -entodos los-niveles de la enseñanza escolar en todos 
los Estados islámicos, 

Reconociendo la importancia de informar a las nuevas generaciones de la 
comunidad islámica sobre la naturaleza de la prolongada lucha del pueblo palestino 
y de le. nación árabe y la comunidad islámica contra el enemigo sionista y contra 
todos los que le apoyan y protegen, para que se respeten los eternos derechos de 
la comunidad islámica en la mezquita de Al-Aqsa, en Al-Quds Al-Sharif y en la 
Palestina usurpada y para que el pueblo palestino pueda ejercer sus derechos 
nacionales inalienables, especialmente su derecho a regresar a Palestina, que es 
su patria: su derecho a la libre determinación y el derecho a establecer su Estado 
nacional independiente con la ciudad de Al-Quds Al-Sharif como capital y bajo la 
dirección de la Organización de Liberación de Palestina, su única representante 
legítima, 

Invocando todas las resoluciones sobre la materia aprobadas por los Estados 
islámicos, 

1. Que el curso unificado de historia y geografía de Palestina sea una 
asignatura obligatoria en todos los niveles de la enseñanza escolar de todos 
los Estados isl&nicos a partir del próximo añO escolar (1988-1989): 

2. Que se invite a los Estados islámicos y a todas las instituciones 
interesadas, a todas las instituciones de beneficencia, a las universidades y 
al Banco Islámico de Desarrollo de Jeddah, a hacer generosas contribuciones para 
cubrir el costo de la impresión de los textos del programa oficial de estudios 
en los idiomas locales y oficiales de los Estados islámicos donde no se habla 
el idioma árabe y que serán especificados por el Comité Islámico ae Expertos en 
Educación. 

/... 
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.  l Resoluion No. 18/19-E! 

Al-Quds Al-Skarif 

La 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mar?io de 1908, 

Rasandose en los principios y objetivos de la Carta de la Organieacion de la 
Conferencia Islámica, 

Cntafirmm la resolución 113-P (IS) de la Tercera Conferencia Islámica en la 
Cumbre, celebrada en la muy venerada Meca y Taif, 

Confirmando el constante aumento de la solidaridad islámica con el pueblo 
palestino y la solemne obligación de los Estados isl&nicos de declarar el yihad 
para liberar a la ciudad de Al-Quds Al-Sharif y a la santa mezquita de Al-Aqsa, asi 

-qorno-de-ayudar al pueblo-palestino a recuperar sus inalienables derechos nacionales, 

Recordandq las resoluciones de la Asamblea General y del Consejo ae Seguridad 

de las Naciones Unidas en que se declaran nulas y sin valor todas las medidas 

legislativas y administrativas adoptadas por Israel que alteren o tengan por objeto 
alterar el carácter y el estatuto jurídico de la ciudad Al-Quds Al-Sharig, en 
particular lo que se ha denominado la ley orgánica sobre Al-Quds, en que ésta es 
declarada capital de Israel, 

Reafirmando el principio de Solidaridad islámica con el pueblo de Palestina 
y el firme compromiso de los Estados miembros de aplicar todas las resoluciones 
relativas a la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, 

Rxoresandq su pleno apoyo al alxamiento de nuestros hermanos de los 
territorios palestinos y árabes ocupados y su oposición a la agresión israelí 
contra los santos lugares, en particular contra la santa mezquita de Al-Aqsa, 

Encomiando los incesantes esfuerzos de los Estados islámicos en las Naciones 
Unidas y en toa08 los demás foros internacionales en apoyo ae la cuestión a4 
Palestina y ae Al-Quds Al-Sharif, 

$xpresan& su profunda preocupación por el empeoramiento de la situación 
en Al-Quds Al-Sharif, la santa mezquita de Al-Aqsa y todos los santos lugares 
islámicos y cristianos de la ciudad, bajo ocupación israelí, de resultas de las 
medidas de anexión y judaización, así como por los actos de profanación cometidos 
en la ciudad, por los graves peligros y considerables daños a que se ha expuesto a 
sus habitantes palestinos, las persistentes amenazas israelíes contra la ciudad y 
su futuro como ciudad árabe islámica - en la cual todas las religiones reveladas 
disfrutaron, bajo el regimen musulmán, de total libertad durante catorce siglos - 
y el grave peligro que entraña para la paz y la seguridad internacionales la 
perpetuación de esta situación, 
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Denunciando los constantes actos de agresión racistas y los intentos de 
judaiaar y destruir los lugares históricos de la santa mezquita de Al-Aqsa, 
Al-Haram Al-Ibrahimi Al-Sharif, la iglesia del Santo Sepulcro y otros lugares 
sagrados islámicos y cristianos y sitios arqueológicos de Palestina que preservan 
la civilización y la hir,toria de la nación árabe y la comunidad islámica, 

Condenando los actos de agresión*perpetrados por las autoridades israelíes 
de ocupación contra personas que oraban en la santa mezquita de Al-Aqsa, a quienes 
dispersaron utilizando armas, gas y bombas venenosas e incendiarias, 

Rlogiandp los constantes esfuerzos del Comite Al-Quds, presidido por 
Su Majestad el Rey Hassan II, Soberano de Marruecos, para seguir de cerca y 
aplicar las resoluciones de la OrganiznciÓn de la Conferencia Islámica sobre 
Al-Quds Al-Sharif y para salvaguardar los éxitos logrados por el pueblo palestino, 
dirigido por su Único representante legítimo, la Organización de Liberación de 
Palestina, en la lucha que libra en su patria ocupada y en el plano internacional, 
y para tratar de adoptar las medidas islí!unicas conjuntas necesarias para concretar 
esos logros, 

1. wa el compromiso de llevar a la practica el contenido del Programa 
Isl&nico de Acción para hacer frente al enemigo sionista, aprobado por la Tercera 
Conferencia Islámica en la cumbre, y considerar que la cuestión de Palestina y de 
Al-Quds Al-Sharif es la causa señera del Islam y los musulmanes, y que el yihad 
para liberar a Palestina y la santa mezquita de Al-Aqsa y apoyar al pueblo 
palestino, es deber personal de todos los musulmanes, sean hombres o mujeres; 

2. Condena los crímenes y prácticas de las autoridades israelíes de 
ocupación y su constante agresión a los santos lugares, en particular a la santa 
mezquita del Al-Aqsa, lo cual constituye una grave violación de los principios 
de derecho internacional, de la Carta de las Naciones Unidas y de diversas 
resoluciones de la Asamblea General y el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, de la Carta y las resoluciones de la Organización de la Conferencia 
Islámica, y del Cuarto Convenio de Ginebra de 1949x 

3. u su firme determinación de preservar el carácter árabe e islámico 
de la ciudad del Al-Quds Al-Sharif y su compromiso de procurar liberarla y 
restablecer la soberanía árabe sobre ella: 

4. ma y con- la decisión de Israel de imponer sus leyes, su 
jurisdicción y su administración en la ciudad de Al-Quds Al-Sharif y de introducir 
en ella cambios demográficos, y considera que tal decisión es ilegal, nula y sin 
valor, y sin efectos jurídicos de ninguna índole; 

5. Coûfirma el compromiso de los Estados miembros de llevar adelante y 
coordinar medidas con 105 grupos internacionales que apoyan los derechos árabes 
e islámicos y los inalienables derechos nacionales del pueblo palestino, con miras 
a aplicar las resoluciones internacionales aprobadas por las Naciones Unidas y 
su5 organismos especializados, como la UNESCO, a fin de poner término a las 
medidas hostiles y a las prácticas agresivas en esa Ciudad Santa, en particular 

/ . . . 
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las violaciones deliberadas del carácter sagrado de la santa mezquita de Al-Aqsa 
y otros santos lugares, y la opresión que sufren los habitantes árabes palestinos 
de la ciudad: 

6. &y&a a todos los Estados a que se abstengan de todo trato con las 
autoridades israelíes de ocupación que pueda interpretarse como reconocimiento 
implíciio o aceptación de hecho consumado de la proclamación de Al-Quds como 
capital permanente y unificada de la entidad sionista; e invita a todos los 
Estados que sigan teniendo relaciones diplomáticas con el enemigo israelí a que se 
abstengan de trasladar sus embajadas o misiones a la ciudad de Al-Quds Al-Sharif; 

7. w la posición adoptada por la Santa Sede al condenar las medidas y 
prácticas israelíes perpetradas en la ciudad de Al-Quds Al-Sharif, e insta a los 
Estados miembros a que se mantengan en comunicacion con la Santa Sede y otras 
instituciones religiosas cristianas para adoptar una posición islámico-cristiana 
unificada a fin de preservar la identidad árabe y el carácter islámico de la ciudad 
de Al-Quds Al-Sharif; 

8. uhorta a los Estados miembros a coordinar sus esfuerzos de información 
y a organizar seminarios que promuevan una mayor conciencia pública de la cuestión 
de Al-Quds Al Sharif y de Palestina en las capitales de todo el mundo y a nivel 
popular, sobre todo en los Estados Unidos y en Europa occidental: 

9. Insta a los Estados miembros a que declaren ciudades gemelas a sus 
capitales y a Al-Quds Al-Sharif, capital de Palestina, a fin de acrecentar la 
solidaridad islámica con el pueblo palestino y como homenaje de la comunidad 
islámica a los habitantes de esa Ciudad Santa por su defensa incansable del 
carácter sagrado de la Primera Qibla y de la Tercera Mezquita Sagrada - la santa 
mezquita de Al-Aqsa - y otros lugares sagrados, y por su inconmovible resolución 
ante la ocupación israelí, su admirable y heroica resistencia a ella y de su 
decidida posición contra los designios sionistas que tienen por objeto judaizar 
esta Ciudad Santa; 

10. &J& a la Secretaría General que se mantenga al tanto de la aplicación 
de la presente resolución y que presente el informe sobre el particular al Comité 
Al-Quds y a la loa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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19/17-P 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordan& los principios y  objetivos de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

Reafirmb el principio de reforzar la solidaridad islámica con el pueblo de 
Palestina y  su glorioso alzamiento, 

$xnresanclQ su profundo agradecimiento a los Estados islámicos que han llevado 
a la práctica las resoluciones y  recomendaciones aprobadas en las reuniones del 
Comité Al-Quds, en apoyo de la sagrada lucha que libra el pueblo palestino y  de su 
heroica firmeza, 

RecordanclQ los loables esfuerzos realizados por el Comité Al-Quds, presidido 
por Su Majestad el Rey Hassan II, Soberano de Marruecos, para mantenerse al tanto 
åe la aplicación de las resoluciones islámicas sobre Paleotina y  la santa ciudad de 
Al-Quds, 

Refiriéndose a todas las resoluciones islámicas aprobadas sobre el particular, 

3x or tp a todos los Estados islámicos a que se comprometan a aplicar todas las 
decisiones y  recomendaciones del Comité Al-Quds, las más recientes de las cuales 
son las aprobadas en la reunión extraordinaria que se celebró en Ifrane, Marruecos, 
el 5 de enero de 1988, y  a hacerlas realidad, a fin de apoyar el alzamiento del 
pueblo palestino y  su santa revolución. 

. e 
Resolucion No. 20/17-P 

sagrado de los Santos Lugwes Y de los 
ritos de peregrinacih 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&XQrdandQ 10s actos de desorden y  sabotaje perpetrados por peregrinos iraníes 
en la muy venerada Meca durante la temporada de peregrinación del año 1407 de la 
Hégira que atentaron contra el carácter sagrado de los Santos Lugares y  de los 
ritos de peregrinación, pusieron en peligro la seguridad de los peregrinos a la 
Santa Casa de Dios y  provocaron la muerte de víctimas inocentes, 

Recordando la resolución al respecto por la Conferencia Extraordinaria Arabe 
en la Cumbre, celebrada en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, en noviembre de 1987, 

. / . . . 



A/43/393 
w19930 
Español 
Página 74 

D&&di-Q a evitar que se repitan los incidentes de desorden y sabotaje en los 
Santos Lugares, 

1. Condena los actos de desorden y sabotaje perpetrados por los peregrinos 
iraníes en la muy venerada Meca durante la temporada de peregrinacion del año 1407H 
de la Hégira; 

2. Fxvresa su total solidaridad con el Reino de Arabia Saudita y su total 
apoyo a las medidas que está adoptando para que los peregrinos a la Santa Casa de 
Dios puedan celebrar los ritos de pergrinación en un ambiente seguro y de devoción 
y para evitar todo atentado contra la santidad de la Santa Casa de Dios y los 
sentimientos de los musulmanes, y rechaza todo desorden que se cometa en los 
Santos Lugares que pueda menoscabar la seguridad con que se celebren los ritos 
de la peregrinación y la soberanía del Reino de Arabia Saudita; 

* 3. .&nJ&&J _ el derecho del Reino de Arabia Saudita, derivado de su 
obligación de mantenerel orden y salvaguardar los Santos Lugares y la seguridad 
de los peregrinos a la Santa Casa de Dios, de adoptar cualquier medida de 
prevención que estime necesaria para impedir la repetición de los incidentes 
de desorden y discordia y toda práctica equivocada que se oponga a las enseñanzas 
de la auténtica religión islámica, incluida la prohibición de aprovechar la 
temporada de peregrinación para realizar manifestaciones y marchas y desplegar 
banderas, en vista de que tales medidas de prevención se adoptarían para proteger 
la santidad de la Santa Casa de Dios, como señal de respeto de los ritos de la 
peregrinación y para preservar la unidad y la cohesión de los musulmanes; 

4. Invih a los Dstados miembros a cooperar con el Reino de Arabia Saudita 
en la aplicación de esta resolución. 

. I &?&U&s especiales destinadas a oraanizar y .a esputar a , 
de nerearinos a la Santos Lu- 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

partiendo de los principios de la Carta de la Organización de la Conferencia 
Islámica y de sus objetivos, en los que se reconoce la soberanía de todos los 
Estados miembros y se promueve la solidaridad y la cooperación islámicas en todos 
los asuntos que puedan contribuir a los intereses islámicos y musulmanes, 

'&&s&e~-.~&e&a la loable intención del Gobierno del Reino de Arabia 
Saudita de facilitar a toa08 los musulmanes, tanto hombres como mujeres, la 
peregrinación, la peregrinación menor y la visita, y 106 encomiablas intentos de 
organizar en forma adecuada la peregrinación y ofrecer a los peregrino6 y a los 
I~tirti('ipí~r~tes en la peregrinación menor alojamiento adecuado, acceso fácil y 
t , rrnspur Ct' arlec:.ado, 

/ . . . 
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-do nota del memorando presentado por el Gobierno del Reino de Arabia 
Saudita en que indicaba que estaba elaborando nuevos planes, programas y proyectos 
destinados a ampliar la zona de los dos santos w, habilitar y mejorar los 
edificios en que se alojan los peregrinos, demoler los edificios antiguos y 
construir otros nuevos, y crear los órganos, instituciones y estructuras orgánicas 
que se necesiten con este fin, 

monocianr2Q que para recibir a los peregrinos y asegurar que puedan 
desplasarse sin tropiezos y en forma ordenada, hay que organizar debidamente a los 
grupos que lleguen desde distintas partes del mundo, de manera que puedan recibir 
los servicios que prestan los órganos competentes del Reino de Arabia Saudita, de 
acuerdo con el espacio disponible para celebrar los ritos de la peregrinación y 
de la peregrinación ~menor, 

1. m las medidas adoptadas por el Reino de Arabia Saudita, en las que se 
determinan cuotas de peregrinos basadas en la relaciÓn~entr~eela~poblacióndecada-m 
Estado y el número de musulmanes que hay en el mundo; 

2. &d~ a todos los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica que colaboren con el Gobierno del Reino de Arabia Saudita en todos los 
asuntos relacionados con la adopción de medidas adecuadas destinadas a ofrecer 
oportunidades iguales a todos los peregrinos, a permitirles la celebración debida 
de sus ritos y a proporcionarles los servicios apropiados. 

. I 
Bsolucion No. 22117-P 

. 
ICl conflicto entre el han v el Iraq 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1986, 

RecordandQ la resolución 6/3-POL(IS), aprobada por la Tercera Conferencia 
Islámica en la Cumbre, celebrada en La Meca, Reino de Arabia Saudita, del 19 al 
22 Rabi-ul Awal, 1401H (25 a 28 de enero de 1961), la resolución 8/4-POL(IS), 
aprobada por la Cuarta Conferencia Islámica en la Cumbre, celebrada en Casablanca, 
Reino de Marruecos, del 13 al 16 Rabi-ul Thani, 1404H (16 a 19 de enero de 1964) y 
la resolución 10/5-POL(IS), aprobada por la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre, celebrada en Kuwait del 26 al 26 Jamadi-ul Awal 1407H (26 a 29 de enero 
de 1967), 

ReafiEmâg& su compromiso con los objetivos y principios de la Carta de la 
Crganieación de la Conferencia Islámica, en particular el compromiso de los Estados 
miembros de buscar una solución pacífica de la6 controversias que puedan surgir 
entre los Estados miembros y de abstenerse de recurrir a la amenaza o el uso de 
la fuerza, 

/... 
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mrdan& los principios y disposiciones del derecho internacional respecto 
de la soberanía, la integridad territorial, la no injerencia en los asuntos 
internos y la inadrnisibilidad de la adquisición de territorios por la fuerza, 

Teniendo en cuentia las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre el 
conflicto entre el Irán y el Iraq, en particular la resolución 598 (19871, 
aprobada el 20 de julio de 1987, y la aceptación por el Iraq de esa resolución 
el 23 de julio de 1987, mientras que hasta la fecha el Irán ha rehusado anunciar 
su aceptación de la resolución, 

Exvrw su alam por la continuación y la intensificación de la guerra, 
que amenasa seriamente a la paz y la seguridad en los planos regional e 
internacional, 

, . . Expresando una vez mas su reconocm al Comité Islámico de Paz por los 
esfuerzos que ha realizado, 

1. Fxocesa su apoyo a la resolución 598 (1987) del Consejo de Seguridad, 
aprobada el 20 de julio de 1987, y recalca la necesidad de que se la aplique como 
un todo indivisible y de que se apliquen todas sus disposiciones, tal como figuran 
en la resolución; 

2. Reafirma la necesidad de una cesación inmediata de todas las operaciones 
milrtares, del retiro de las fuersas a las fronteras internacionalmente reconocidas _ 
y de un intercambio general de prisioneros de guerra poco después de la cesación de 
las operaciones militares, con miras a poner fin a sus padecimientos lo antes 

:. 

posible, y de negociaciones entre las partes para resolver la controversia por 
I medios pacíficos; 77 4 

3. Afirma la aplicación de los principios y normas del derecho internacional 
relativos al respeto de la soberanía, la integridad territorial, la no injerencia 
en los asuntos internos y la inadmisibilidad de la adquisición de territorios por 
la fuerza; 

4. , iQp.resa una ves mas su satw ” por la posición del Iraq al aceptar 
- 

las resoluciones de la Organización de la Conferencia Islámica y del Consejo de 
Seguridad, en particular la resolución 598 (1987) del Consejo; 

5. m al Consejo de Seguridad a adoptar las medidas necesarias de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas en contra del Irán por no haber 
anunciado su aceptación de la resolución 598 (1967) y por tratarse de la parte que 
rechaza la resolución del Consejo que obliga a ambas partes a llegar a una solución 
pacífica mediante negociaciones: 

6. &$.e a los Estados miembros que actúen en forma concertada para poner fin 
a la guerra, de conformidad con los principios y bases establecidos en la presente 
resolución. 

/ . . . 
I -_-- 



e3cto 

n 
iar 

ra. 

35 

3, 
joma 
guran 

iones 
widas 
bón de 

!Ponal 
mia 

Por 

tar 

G? 

r 
que 

ución 

C fin 
ante 

A/43/393 
5119930 
Español 
Pagina ll 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo d<j 1988, 

, ’ m el compromiso de todos los Estados de abstenerse di 
recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía, la integridad 
territorial y La independencia política de todo Estado, 0 de actuar de cualquier 
manera que infrinja los principios y los objetivos enunciados en la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Reafirmando el derecho inalienable de todo% los pueblos a determinar su 
propia forma de gobierno y a elegir sus sistemas económicos, políticos y sociales 
sin intervención, injerencia, coerc.ión ni coacción extranjera de ningún tipo, 

Profundamente ureocuw por la intervención militar soviética en el Afganistán 
y por los obstáculos que de ella resultan y ponen trabas a que el pueblo musulmán 
del Afganistán ejerza su derecho a determinar su fUtUr0 político según su propia 
voluntad, 

~eCOrdandQ la pOSiCiÓn de prinCipi0 adOptada por le COnferenCi6 ISlLhiCa en 
sus resoluciones relativas a la intervención militar soviética en el Afganistán 
desde enero de 1980, 

YI 
Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones aprobadas por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su sexto período extraor~dinario de sesiones de 
:; emergencia y en sus períodos ordinarios de sesiones trigésimo quinto, trigésimo 

sexto, trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, cuadragésimo, 
cuadragésimo primero y cuadragésimo segundo, así como las decisiones adoptadas por 
las Conferencias Ministeriales de los Países no Alineados celebradas en Nueva Delhi 
en febrero de 3.981, en La Habana en junio de 1982, en Luanda en septiembre de 1985 
y en Nueva Delhi en abril da 1986 y por las Reuniones Cumbres Séptima y Octava ae 

los Países no Alineados, celebradas en Nueva Delhi en mareo de 1983 y en Harare en 
septiembre de 1986, contra la intervención militar extranjera en el Afganistán, 

Consideran& además los grandes sufrimientos y penurias del valiente pueblo 
musulmán afgano, 

Deseosa de restablecer la independencia política y la soberanía del Afganistán, 
SU identidad islámica y su carácter de país no alineado, 

pe~~rda~,~&~ su decisión de suspender la participación del Afganistán como miembro 
de la Organización de la Conferencia Islámica y su invitación a los Estados miembros 
a no reconocer el régimen ilegal del Afganistán y  a romper relaciones diplomáticas 
con ese país hasta el completo retiro de las tropas soviéticas del Afganistán, 

~e~or&~.~.&&& su decisión de que los Estados miembros interrumpan toda 
ayuda y  todas las formas de asistencia que recibe el actual régimen del Afganistán, 

/ . . . 
1~ ,. 
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Plenamente consciente de la inmensa carga que deben soportar los países 
musulmanes vecinos del Afganistán, en particular la República Islámica del 
Pakistán, por el asilo que han ofrecido a millones de refugiados afganos obligados 
a abandonar su patria por la ocupacidn militar sovidtica, 

-fundamente consciente de la necesidad de una solución general de la grave 
situación creada en el Afganistán por la intervención militar soviética, 

Reafirman& que dicha solución general exige: 

a) El retiro inmediato e incondicional de las fuerzas soviéticas del 
Afganistán, 

b) La creación de condiciones adecuadas para que los refugiados~ afganos 
puedan regresar a su patria en forma segura y  honorable, 

C) El restablecimiento de la independencia política del Afganistán y  de su 
carácter de país no alineado e islámico, y  

d) El ejercicio del derecho tdel pueblo afgano a determinar su propia forma 
de gobierno y  a elegir su sistema económico, político y  social sin intervención, 
subversión, coerción ni limitacidn extranjera de ningún tipo; 

1. Reitera su profunda preocupación por la continua intervención armada 
extranjera en el Afganistán y  por los graves sufrimientos que sigue padeciendo el 
pwblo afgano, incluidos los cinco millones de refugiados en el Pakistán y  el Irán; 

2. &&Q nuevamente el retiro inmediato, total e incondicional de todas las 
tropas extranjeras del Afganistán: 

3. Acoge con beneplácite la declaración del Secretario General Sr. Mijail 
Gorbachev, de 8 de febrero de 1988, en que anunció la intención de la UniÓn 
Soviética de retirar sus fuerzas del Afganistán y  expresa su esperanza de que se 
logre rápidamente una solución política general de manera que se creon condiciones 
de paz y  estabilidad en el Afganistán y  los refugiados afganos puedan regresar a 
sus hogares en forma digna y  honorable; 

4. ma la heroica lucha del pueblo afgano por la liberación de su patria 
de Y%as fuerzas extranjeras y  apoya y  reconoce el papel que desempeña la Alianza 
Muyahidin Afgana en el restablecimiento de la independencia del Afganistán y  de su 
condición de país no alineado e islámico y  decide establecer una cooperación más 
estrecha con la Alianza Muyahidin Afgana con miras a conseguir los objetivos de la 
justa lucha del pueblo afgano; 

5. Lamenta profundamente las reiteradas violaciones del espacio aéreo del 
Pakistán, el bombardeo de su territorio desde el Afganistán y  los actos terroristas 
realizados contra el Pakistán y  reconoce la moderación de que ha dado prueba el 
Gobierno del Pakistán ante estas provocaciones; 
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6. Exorosa su esperanza de que el acuerdo para dar una solución política al 
problema del Afganistán, que se está negociando con los auspicios del Representante 
Personal del Secretario General de las Naciones Unidas, se concluya en forma 
satisfactoria y  se firme cuanto antes para asegurar 01 retiro inmediato de las 
fuerzas extranjeras del Afganistán; 

7. E;xlLreS_ê~tibfacc~ ‘Ón por los continuos y  loables esfuerzos del 
Secretario General de las Naciones Unidas para hallar una solución general de este 
problema y  lo alienta a continuar sus esfuerzos: 

8. $xhorta a todas las fuerzas extranjeras en el Afganistán a abstenerse 
a realizar operaciones militares durante su retirada; 

9. Considera que el estricto cumplimiento de los acuerdos negociados en 
las conversaciones de aproximación de Ginebra requiere la cesación inmediata y  con 
carácter recíproco del abastecimiento de pertrechos de todas las fuentes a los 
partidos afganos interesados; 

10. Reconoce que la formación de un gobierno de transición de amplia base 
es esencial para el restablecimiento de la paz y  la creación de las condicionss 
adecuadas para que los refugiados afganos puedan regresar y  el pueblo afgano pueda 
ejercer su derecho a elegir su propio sistema económico, político y  social sin 
injerencia extranjera: 

11. -sage con beneolácitp la posición de principio adoptada por el Pakistán 
de llegar a una solución política general basada en el retiro de las tropas 
extranjeras, el regreso de los refugiados afganos, el restablecimiento de la 
independencia del Afganistán y  de su carácter do país islámico y  no alineado, y  
el ejercicio del derecho de libre determinación del pueblo afgano: 

12. Subraya el compromiso adoptado por la Organización de la Conferencia 
Islámica de contribuir al logro de una solución política general de la situación 
en el Afganistán, que preocupa a todo el mundo islámico, de conformidad con los 
principios aprobados por la Conferencia y  la comunidad internacional; 

13. Deci& que el lugar que corresponde al Afganistán en la Organización de 
la Conferencia Islámica quede vacante hasta que todas las fuerzas extranjeras se 
retiren del Afganistán y  hasta que hayan regresado los refugiados afganos y  se haya 
constituido un gobierno aceptable al pueblo del Afganistán; 

14. Decide continuar su generosa asistencia humanitaria a los refugiados 
afganos y  ayudar a su repatriación y  rehabilitación en el Afganistán, en 
colaboración con la República Islámica del Pakistán; 

15. Pi& al Banco Isl&nico de Desarrollo que estudie la magnitud de las 
necesidades de reconstrucción económica del Afganistán y  que elabore programas 
concretos para la participación del Banco y  de los Estados miembros de la 
Organización de la Conferencia Islámica en el proceso de reconstrucción económica 
del Afganistán; 

/ . . . 
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16. fi& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que contribuya a la consecución de los objetivos de esta resolución y que presente 
un informe a la próxima Conferencia de Elinistros de Relaciones Exteriores. 

. . Resolucion No. 24 /17-P 

* ,. ridad v solidaridad de los -os rslami~ 

A 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando la determinación de los Estados miembros, expresada en la Carta 
de la Conferencia Islknica, de aunar sus esfuerzos con el fin de asegurar la pax 
universal, que es garantía de seguridad, libertad y justicia para sus pueblos y 
para todos los pueblos del mundo, 

Recordando tíambién los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas, 

Cw de los objetivos y principios consagrados en la Carta de la 
Conferencia Islámica, en particular los objetivos de promover la solidaridad 
islámica entre los Estados miembros y de fortalecer su capacidad para salvaguardar 
su soberanía, independencia y derechos nacionales, 

RecordanQ las resoluciones 16/11-P, 19/13-P, 17/14-P, 31/15-P y 20/16-P, 
relativas a la seguridad y solidaridad de los Estados islámicos, aprobadas por 

Alas Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores lla., 13a., ida., 
15a., y 16a., respectivamente, 

Tomando nota de que un grupo intergubernamental de expertos establecido para 
estudiar esta cuestión presentó sus recomendaciones a la 14a. Conferencia Islámica 
ae Ministros de Relaciones Exteriores, 

Profundamente oreocuoada por la intensificación de las tensiores 
internacionales y de las rivalidades y conflictos, por el recurso cada vez mayor 
al uso o a la amenaza del uso de la fuerza, por la intervención o injerencia en 
los asuntos internos de los Estados, por la falta de solución de los conflictos 
por medios pacíficos, por la negación del derecho de los pueblos a la libro 
determinaciÓn y la independencia, por los intentos de establecer esferas ae 
influencia y por la incesante disputa por el control de los recursos del mundo que 
amenaza la seguridad, la independencia nacional y la integridad territorial de los 
países en desarrollo, especialmente de los países islámicos, pone en peligro su 
derecho a elegir sus propios sistemas sociales y económicos y viola las normas 
sobre relaciones de buena vecindad entre los Estados, 

de A: 
consl 

milit 
el II 
Estat 

econi 

de pc 

domir 
liber 
logra 
presi 

r :  

!  :  

paíse 
musul 

I  
- .  

Estad 

1 ., 
:i 
L; 

media 
con 1 
Islám 

islám 
sus a 

valor1 
espir. 

terrií 
soluc. 
requîl 

t 

adopti 
Expert 
iS1á.W 

Exterj 

/ . . . 
B. -. 



A/43/393 
s/19930 
Español 
Página 81 

J&presandp su profunda angustia por la continuada ocupación de Palestina, 
de Al-Quds Al-Sharif y de los demás territorios árabes, así con10 por la negación 
constante de los derechos inalienables del pueblo palestino, 

I  l E;arpresando tambien su profunda preocupación por la continuada intervención 
militar extranjera en el Afganistán y por la continuación del conflicto entre 
el Irán y el Iraq así como por otras amenazas a la seguridad y la unidad de los 
Estados miembros, 

Gravemente preocupa& por las amenazas y los desafíos a la unidad política, 
económica y cultural de la comunidad islámica, 

Decidida a aplicar firmemente una política independiente de los dos bloques 
de poder de conformidad con los principios de la no alineación y a oponerse a la 
dominación extranjera, al hegemonismo y a las esferas de influencia, que limitan la 
libertad de los Estados miembros para determinar sus propios sistemas políticos y 
lograr su desarrollo económico, social y cultural sin coacción, intimidación ni 
presión externas, 

Decidida también a preservar los recursos naturales de que están dotados los 
países islámicos y a utilizarlos para beneficio, bienestar y progreso del pueblo 
musulmán, 

1. Reitera que la seguridad de cada país musulmán incumbe a todos los 
Estados islámicos; 

2. Resuelve Ei~memen&Q fortalecer la seguridad de los Estados miembros 
mediante la cooperación y la solidaridad entre 10s países islámicos, de conformidad 
con los objetivos y principios de la Carta de la Organización de la Conferencia 
Islámica; 

3. Reafirma la soberanía permanente y plena de los países y pueblos 
islámicos y de todos los demás países y pueblos sobre sus recursos naturales y 
sus actividades económicas; 

4, Exwresa la determinación de los Estados miambros de preservar los 
valores islámicos y los modos de vida isl&nicos, así como de promover los valores 
espirituales, políticos, sociales y económicos comunes de la comunidad islámica; 

5. Afirma la necesidad de respetar los principios de soberanía, integridad 
territorial, abstención del uso de la fuerza en las relaciones internacionales, 
solución pacífica de los conflictos y no intervención y no injerencia, como 
requisitos previos esenciales para la seguridad de los Estados islámicos; 

6. Exhorta a los Estado6 miembros a que, individual y colectivamente, 
adopten las medidas apropiadas para aplicar las recomendaciones del Gru,po de 
Expertos sobre el fotalecimiento de la seguridad y solidaridad de los Estados 
islámicos, aprobadas por la 14a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores; 

/ . . . 
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7. I . 
-8i2dlQrta tmàraara a los Estados miembros a que informen lo antes posible 

a la Secretaría General acerca de las medidas que adopten para aplicar las 
recomendaciones del Grupo de Expertos sobre el fortalecimiento de la seguridad y 
solidaridad de los Estados islámicos; 

8. Encarqê, a la Secretaría General que proporcione a los Estados miembros 
la ayuda necesaria para aplicar estas recomendaciones9 

9. p&& al Secretario General que convoque lo antes posible otra reunión del 
Grupo de Expertos establecido por la lla, Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Esteriores, a fin de que ese Grupo examine los progresos alcanzados en 
la aplicación de sus recomendaciones y presente nuevas recomendaciones a la 
18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

B 

Asimismo, la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 

Tomando npll*i? de la importancia de establecer y mantener la seguridad, la paz 
y la estabilidad en todo el mundo islámico y de promover un clima de confianza y 
solidaridad mutuas entre los países musulmanes, 

Rsonocien& la necesidad de idear medidas de fomento de la confianza y la 
seguridad apropiadas a las condiciones predominantes en el mundo isl&nico y que 
contribuyan a la causa de la seguridad, la paz y la estabilidad en el mundo 
islámico, 

1. p.&& al Secretario General que designe a un grupo de cinco personas 
eminentes de los Estados islámicos para que estudie las medidas de fomento de 
la confianza y la seguridad en los países islámicos y presente sus conclusiones 
a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores para su 
consideración. 

. I Resolucion No. 25117-P 

. 4 &J conflicto territorial entre Libia y el Chad 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Consciente de que el conflicto territorial entre Libia y el Chad amenaza la 
paz y la seguridad en la región, 

I . Reafirmando eneraacm el compromiso de todos los Estados de abstenerse 
de recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza contra la soberanía nacional de 
cualquier Estado, su independencia política y su integridad t.erritorial, o de 
recurrir a cualquier práctica incompatible con los principios y objetivos de la 
Carta de la Organización de la Conferencia Isl&nica, 
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Rncom&&~ los esfuerzos realizados por la Organisación de la Unidad Africana 
para resolver este conflicto en un contexto africano, 

1. R$,& a las dos partes en el conflicto que se abstengan de toda medida que 
pueda incrementar los peligros creados por la situación; 

2. Afim9 que la Organización de la Unidad Africana es el marco natural para 
resolver este conflicto y expresa su pleno apoyo a esta Organizaciónt 

3. .&&Q a los dos Estados hermanos y vecinos, Libia y el Chad, a arreglar 
su conflicto territorial por medios pacificos sin ninguna presión ni injerencia 
extranjera, de conformidad con los principios y objetivos de las Cartas de la 
Organización de la Conferencia Is@nica y-de la Organi5aci_ónde la Unidad Africana1 

4. P,j& al Secretario General que siga de cerca la aplicación de esta 
resolución, en cooperación con el Secretario General de la OUA, e informe al 
respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Enteriores. 

26/17-P 

Bqlresion de los Estadas Unrdos de America contra la Jamw . I , * * 

Arabe Wia Poblar v Socia&& 
. . 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1960, 

Wbiendo considera& . el tema del programa relativo a la agresión de los 
Estados Unidos de América contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, 

Conve- del destino común de los Estados isl&nicos y de la solidaridad 
entre ellos, 

partieao de los principios y objetivos consagrados en la Carta de la 
Organización de la Conferencia Islámica, 

Re&- el apoyo prometido en todo momento por la Gcganieación de la 
Conferencia Islámica a los paises islámicos y árabes sujetos 8 amena5as 
imperialistas y sionistas, 

mando en cons- que todos los Estados se han comprometido a 
abstenerse de recurrir al uso de la fuerza o a la amenaza del uso de la fuer5a 
contra la soberanía, la integridad territorial o la independencia política de 
otro6 Estados, 

Recorw la declaración de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores, en la que se condenaban las medidas adoptadas Por el 
Gobierno de los Estados Unidos de América contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular 
y  Socialista y se afirmaba el derecho de ésta a recibir una indemnización adecuada 
por sus pérdidas humanas y materiales, 

/ . . . 
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,  l 

Rtwordando tadmua la resolución de la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre en la que se condenaba la agresión de 10s Estados Unidos de América contra 
la Jsmahiriya Arabe Libia Popular y Socialista y se confirmaba su derecho a recibir 
indemnización por sus pérdidas humanas y materiales, 

al Condenar las constantes agresiones y conspiraciones de los Estados Unidos 
contra la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista; 

b) Reconocer el derecho de la Jamahiriya a recibir indemnización por las 
pérdidas humanas y los daños materiales provocados por esa agresión; 

cl Apoyar el derecho de la Jamahiriya a recibir indemnización de conformidad 
con la resolución 41/38 de la Asamblea General de las Naciones Unidas: 

* 2. m su solidaridad con la Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista en defensa de su independencia, SU soberanía y su integridad territorial 
contra las medidas de boicoteo económico que tratan de socavar sus planes de 
desarrollo: 

3. Condena las medidas de boicoteo económico de los Estados Unidos contra 
la Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista que se han renovado este año y 
exhorta a que se revoquen de inmediato ya que violan las leyes y convenciones 
internacionales: 

4. El_& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que siga de cerca la aplicación de esta resolución y que presente un informe al 
respecto a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 

, 
Bpsoluch? No. 2711 I-P 

La 17a, Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

do co- el tema titulado “Cuestión de Namibia”, 

e las disposiciones de la Carta de la Organización de la Conferencia 
Islámica, de la Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la Organizaciin de la 
Unidad Africana y las resoluciones sobre la cuestión de Namibia aprobadas por estas 
organizaciones, 

w en particular el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas 
sobre la aplicación de sanciones obligatorias, 

( 

1 
C 

r 

t 

1 
a 
1 

Sl 

Cf 

rf 

lf 
er 



Fra 
oibir 

1. 
-idos 

ridad 

prial 

, 
:e 

Idca 

ada 

cia 
e la 
stas 

s 

AI431393 
SI19930 
Español 
Página 85 

en cu las declaraciones hechas en distintas conferencias 
internacionales sobre sanciones contra el régimen racista y minoritario de 
ocupación de Sudáfrica, 

!Zonsiderank& que la ideología racista del régimen de utid de Sudáfrica, 
su ocupación ilegal y brutal de Namibia, su expoliación de los recursos naturales 
del territorio y sus reiteradas agresiones contra los Estados de primera línea y 
países vecinos son semejantes a las prácticas de la entidad sionista en los 
territorios palestinos y árabes ocupados y constituyen una grave amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales, 

Baciendo suv@ las recomendaciones de la Conferencia internacional en pro de 
la independencia-inmediata de Namibia, celebrada en Viena del 7 al ll de julio 
de 1986, 

r Acorriendo con aaxsb la declaración sobre la cuestión de Namibia hecha en 
la Octava Conferencia en la Cumbre del Movimiento de los Países No Alineados, 
celebrada en Harare (Zimbabwe), del lo al 6 de septiembre de 1986, 

1. Reaeirma la legitimidad y la justicia de la heroica 
lucha del pueblo nsmibiano bajo la dirección de la SWAPO, su única y autentica 
representante, por todos los medios disponibles, incluida la lucha armada; 

l *  2. -ena enerm la intensificación del terrorismo estatal del 
régimen de Pretoria que se manifiesta en reiteradas violaciones de la integridad 
territorial de los Estados africanos vecinos; 

I 
3. v la responsabiiidad jurídica que siguen teniendo 

las Naciones Unidas con respecto a Namibia y reitera su solicitud de que se 
apliquen las resoluciones de las Naciones Unidas sobre Namibia, en particular 
las resoluciones 365 (1976) y 436 (1978) del Consejo de Seguridad; 

4. &u&&Q en la valides de las decisiones adoptadas en el período 
extraordinario de sesiones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de Namibia, 
celebrado del 17 al 20 de septiembre de 1986; 

I < 5. CnraãegihanarglCameJ&& al régimen de Sudáfrica por su saqueo de los 
recursos nacionales de Namibia, en patente violacíón del Decreto No. 1 del Consejo 
de las Naciones Unidas para Namibia; 

6. Condena- la actitud de obstrucción del régimen de Sudáfrica, 
su instalación de un régimen títere en Namibia y sus esfuerzos para evitar que se 
celebren elecciones democráticas, libres y justas conforme a lo dispuesto en la 
resolución 435 (1978) y para retardar la independencia de Namibia; 

7, Rechaz;a categóricamente todos los intentos de vincular la aplicación ae 
la resolución 435 (1978) con problemas ajenos como la presencia de tropas cubanas 
en Angola: 

‘.** p ..; / *e. 
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6. gxhoru a 106 Estados miembros a ofrecer toa0 su apoyo y prestar 
asistencia material al pueblo namibiano, por intermedio de la SWAPO y dentro del 
marco de la ayuda de emergencia a Namibia, y también en forma bilateral, a fin de 
que Namibia pueda intensificar aún más su lucha armada por su pronta independencia: 

9. w su plena solidaridad con los Estados de primera línea y los 
países vecinos y exhorta a los EstadOs miembros a prestar más asistencia a esos 
países para que se defiendan de las constantes agresiones del régimen racista de 
Pretoria contra sus pueblos, su soberanía, su integridad territorial, su seguridad 
y su estabilidad; 

10. u que se impongan sanciones amplias y obligatorias contra el régimen 
de Pretoria, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VII ae la Carta de las 
Naciones Unidas; 

ll, u al comité ministerial de la Organieación de la Conferencia Islámica 
para Sudáfrica y Namibia a que prosiga sus gestiones destinadas a lograr los 
objetivos que se le han asignado, y exhorta a los Estados miembros a que presten 
asistencia de toda índole con tal objeto; 

12. w incluir en el programa de la 18a. Conferencia îslámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores el tema titulado “Cuestión de Namibia”: 

13. && al Secretario General que se ocupe de la aplicación de la presente 
resolución e informe al respecto a la lea. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

RuLón No. 28/17-P 

ae agârfu.id.aQL~minoritario 
de Sudafrica 

r.a 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1.988, 

. WienaO examinado el tema titulado “Política de aaartheid del régimen 
minoritario racista de Sudáfrica”, 

&G.o.lX&ndQ la Carta de la Organización de la Conferencia Islámica y la Carta 
de las Naciones Unidas, y las resoluciones sobre la política de aartheiê. del 
régimen minoritario racista de Sudáfrica aprobadas por estas dos organizaciones, 

Teniendo& la posición antirracista de los movimientos de liberación 
nacional, especialmente del Congreso Nacional Africano en cuya Carta de Libertad, 
adoptada el 26 de junio de 1955, se afirma entre otras cosas que “Sudáfrica 
pertenece a todos los que viven en ella y que ningún gobierno puede arrogarse el 
derecho a detentar el poder, a meno6 que dicho poder proceda de la voluntad de todo 
el pueblo”, 

/ . . . 
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Convencida de que solamente el sistema de gobierno mayoritario, basado en 
el principio del sufragio universal en una Sudáfrica unida puede conducir a una 
solución justa y duradera, 

Cgnsiderando que la ideología racista del régimen de m de Sudáfrica 
y sus reiterados ataques contra los Estados de primera línea independientes y 
los países vecinos son similares a las prácticas de la entidad sionista en los 
territorios palestinos y árabes ocupados y plantean una grave amenaza a la paz 
y la seguridad internacionales, 

Cpnvencida de que solamente la aplicación de sanciones amplias y obligatorias 
contra el régimen de Sudáfrica, según se prevé en el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas, puede inducir a ese régimen a poner fin al sistema inhumano 
de agist&M I 

mg&.n& la constante campana internacional contra el ~ en busca de 
sanciones amplias y obligatoria6 contra el régimen de awartheid de Sudáfrica, 

1. Reafirma W- la legitimidad y la justicia de la heroica lucha 
que libra el pueblo sudafricano con todos los medios de que dispone, incluida la 
lucha armado; 

, 
2. Condenwxg icamentg al régimen minoritario blanco por su nefanda 

política de ~ que constituye un crimen de lesa humanidad; 

3. . . CV la colusión entre el régimen de Sudáfrica y la entidad 
sionista, especialmente en la esfera nuclear, con el objeto de subyugar a 1~s 
pueblos africanos y árabes, impedir su desarrollo económico y social y poner en 
peligro la paz y la seguridad internacionales; 

4. Dwresa su indignación ante la intensificación del terrorismo estatal del 
régimen de Pretoria y sus reiteradas violaciones de la integridad territorial de 
los Estados africanos vecinos y los secuestros y asesinatos de eminentes patriotas 
sudafricanos: 

5. Penunti el establecimiento de bantustanes con el objeto de dificultar 
y liquidar la lucha del pueblo sudafricano por una sociedad democrática e 
igualitaria, lucha que une a todo el pueblo de Sudáfrica sin diferencias de raza, 
color ni credo, y hace un llamamiento a todos los gobiernos para que se abstengan 
de reconocer a esas entidades títeres: 

6. R-Q a la decisión de la Octava Coníerencia en la Cumbre del 
Movimiento de los Países NO Alineados de crear el “Fondo de Africa” para dar apoyo 
a los Estados y a los pueblos del Africa meridional en 3u lucha, e invita a los 
Estados miembros a hacer generosas contribuciones al Fondo; 

7. Insta a los Estados miembros a alentar el establecimiento en-sus 
respectivas capitales de oficinas de representación de los movimientos de 
liberación de Sudáfrica reconocidos y a otorgarles los privilegios e inmunidades 
que requieran para desempeñar su misión y rinde homenaje a 103 Estados miembros 
que ya han autorizado la instalación de oficinas de ese tipo; 

/ l .  .  
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8. Acoge con ML&f& y  alienta las campañafi iniciadas por legisladores, 
organizaciones no gubernamentales, movimientos contra el BpartheiA, sindicatos e 
individuos en América del Norte y  Europa occidental en apoyo de los movimientos 
de liberación nacional de Namibia y  SudAfrica y  los Estados de primera línea, es 
decir, los países que rodean a Sudáfrica; 

, 
9. Condena icamenta los brutales actos de represión contra la población 

sudafricana y  el encarcelamiento arbitrario de cientos de personas, algunas de las 
cuales han sido asesinadas en las cárceles; 

10. Ex_Bae la liberación inmediata e incondicional de todos los presos 
políticos, incàuso la de Nelson Mandela, símbolo de la heroica lucha del pueblo 
sudafricano por su libertad; 

ll. J&sQ a todos los Estados miembros a que en el marco de una auténtica 
solidaridad con la justa causa del pueblo de Sudáfrica, adopten las siguientes 
medidas ya aprobadas por la Asamblea General o por el Conse:o de Seguridad de 
las Naciones Unidas: 

Medidas individuales y  colectivas en el marco de la Carta de las Naciones 
Unidas, para inducir a Sudáfrica a poner fin al êparthei$; 

Medidas concretas contra el régimen de êpartheid, como la interrupción de 
relaciones diplomáticas, aéreas, marítimas y  comerciales con el régimen 
minoritario; 

Asistencia política, nacional, humanitaria y  do otra índolo a las víctimas 
del martheid y  a los movimientos de liberación nacional de Sudáfrica: 

Campañas de difusión contra las atrocidades cometidas por el régimen 
de wartheid y  en favor de su eliminación: 

Aislamiento del régimen racista minoritario mediante el boicoteo de 
intercambios culturales y  deportivos: desaliento de la inmigración 
a Sudáfrica; condena de la política de bantustanes y  prohibición de 
cooperar en las esferas económica, militar y  nuclear con Sudáfrica; 

Rechazo de la política de creación de bantustanes: 

Declaración de un embargo al envio de armamentos a Sudáfrica: 

Abstención de colaborar con Sudáfrica en la transferencia de equipos, 
material fisionable, técnicas y  recursos humanos en la esfera nuclear; 

12. &..&.& incluir un tema titulado “Política de apartheid del régimen 
minoritario racista de Sudáfrica” en el programa de ia 18~. Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores; 

13. Pm al Secretario General que se ocupe de esta cuestión y  presente 
un informe sobre la materia a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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Resolucibn No- 29117-P 

contra 10s 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Enteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 a:: 25 de marzo de 1988, 

Habiendo ConsideradQ los temas titulados, “Cuestión de Namibia” y  “Política de 
ãpartheid del régimen minoritario racista de Sudáfrica”, 

RecordandQ las disposiciones de la Carta de la Organización de la Conferencia 
Islámica y  la Carta de las Naciones Unida6 y  las resoluciones de estas dOs 
organizaciones sobre la situación en el Africa meridional, 

Considerandp que los actos de desestabilización del régimen sudafricano contra 
10s Estados de primera línea constituyen uno de los aspectos fundamentales de la 
política agresiva e inhumana de Pretoria en el Africa meridional, 

Qbserm la similitud que existe entre las políticas del régimen de 
avartheid y  las del régimen sionista contra SUS respectivos Estado6 vecinos, 

Profundamente preocuvada por la alianza militar y  nuclear entre Sudófrica 
e Tsrael y  por la grave amenaza que plantea para la paz y  la estabilidad en el 
Africa meridional, el Oriente Medio y  el mundo en general, 

eafirman& su pleno apoyo a las resoluciones aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unida6 en su Cuadragé6imo segundo período de sesiones en 
que se condena la política de desestabilización de Sudáfrica contra los Estados 
vecinos independientes, 

Recordando la Declaración de la Octava Conferencia de Jefes de Estado o de 
Gcbierno del Movimiento de los Países No Alineados celebrada en Harare (Zimbabwe) 
del lo al 6 de soptiembre de 1906, sobre la política de desestabilización de 
Sudáfrica en la región, 

Conven&.& de que sólo la erradicación del íipartheid promoverá una atmósfera 
de paz y  cooperación en el Africa meridional y  creará condiciones que favorezcan 
el desarrollo económico y  social de los pueblos de la región, 

1. @ndena firmemente la política agresiva de desestabilización del régimen 
de Pretoria contra sus Estados vecinos independientes encaminada a socavar su 
estabilidad política e impedir su desarrollo económico y  social; 

2. Condena asi@.&mQ los repetidos actos de agresión armada de Sudjfrica 
contra los Estado6 de primera línea y, en particular, contra Zambia, Limbabwe, 
Mozambique y  Angola: 

/ . . . 
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3. w la política de Sudáfrica de crear y apoyar grupos armados en 
algunos de estos países con el único objeto de desestabilizarlos y de mantener en 
ellos un clima de beligerancia adverso al proceso de construcción nacional que 
llevan adelante estos países: 

4. Exoresa ñu-profunda indigna&& ante la intensifica&% de la violencia 
y las matanzas de civiles cometida!: en los países de la región, especialmente 
Mozambique y Angola, sea directame1.U por el régimen de Pretoria, sea por grupos 
armados organizados por Sudáfrica y que reciben armas y apoyo de este país; 

5. a la asistencia que prestan algunos países a esa política y a los 
grupos armados títeres que están al servicio del régimen de gpartheid en algunos 
Estados de primera línea, asistencia que constituye una violación de los principios 
de nc injerencia en los asuntos internos, la independencia nacion_al_y~la integridad 
territorial de estos Estados; 

6. -;uSb a todos los Estados a que, dentro del marco de. una auténtica 
solidaridad con los Estados de primera línea, se abstengan de prestar asistencia 
militar, política o material a estos grupos terroristas, que son instrumentos de la 
política de Pretoria destinada a perpetuar el régimen de aoartheid en Sudáfrica, a 
mantener la ocupación ilegal de Namibia y a intensificar la desestabilisación de 
los Estados vecinos independientes; 

7. Invita a los Estados miembros a prestar asistencia política, material y 
humanitaria a las poblaciones que son víctimas de la política de terrorismo y 
beligerancia de Pretoria en el Africa meridional; 

8. &&&m su apoyo a la decisión de la Octava Conferencia en la Cumbre 
del Movimiento de los Países no Alineados de crear el “Fondo de Africa” e insta a 
todos los Estados miembros a hacer contribuciones a este importante instrumento de 
solidaridad con los pueblos del Africa meridional; 

9. pecide incluir en el programa de la 18a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores un tsma titulado “Política de desestabilización 
de Sudáfrica contra los Estados vecinos independientes”: 

10, w al Secretario General que se ocupe de la aplicación de esta 
resolución y presente un informe sobre la materia a la 18a. Conferencia Islámica 
ae Ministros de Relaciones Exteriores, 

, &esoluc&7n No. 30/17-P 

8,. * . * * . Ha crlLlcsituacronca de Africa 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recor&&.o sus resoluciones anteriores sobre la materia, en particular la 
resolución 15/5-P(IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 
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mando que la crisis del desarrollo africano preocupa profundamente a toda 
la comunidad islámica, 

mndo nota con reconooimiento de la positiva respuesta de la comunidad 

internac;onal, especialmente de los países islámicos, a las dificultades económicas 
que enfrenta el continente africano, 

m pleno apoyo al Programa de Acción de las Naciones Unidas para 
la recuperación económica y  el desarrollo de Africa, 1986-1990, aprobado por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su período extraordinario de sesiones 
celebrado en mayo de 1986, 

Profundamente preocu porque, a pe6ar de la adopción del Programa de 
Acción, los problemas estructurales de Africa siguen obstaculizando su desarrollo 
económico y podrían precipitar repetidas crisis, 

, 6 1. Acoge con beneplacrto los esfueroos de los países africanos para lograr 
su recuperación económica y su desarrollo, según lo enunciado en el progranla de 
prioridades de Africa para la recuperación económica, 1906-1990, aprobado por la 
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OrganisaciÓn de la Unidad Africana, 
celebrada en Adais Abeba en julio de 1985; 

2. sxhorta a la comunidad internacional, particularmente a los países 
desarrollados y a los organismos financiero6 internacionales pertinentes, a que 
participen plena y eficazmente en el plan de recuperacion que figura en el Programa 
de Acción de las Naciones Unidas para la recuperación económica y el desarrollo de 
Africa, 1986-1990; 

3. w a los Estados miembro6 a prestar más asistencia a los países de- 
Africa para que éstos puedan iniciar los cambios estructurales necesarios para 
acelerar su desarrollo económico: 

* . 4. gxoresa su aqr&grmrento a los países que han prestado asistencia 
bilateral y multilateral a Africa: 

5. DB&% que la asistencia de los Estados miembros y de la comunidad 
internacional 68 concentre en la agricultura, para que los países de Africa 
puedan lograr cuanto antes la autosuficiencia alimentaria: 

6. && al Secretario General que se ocupe ae la aplicación de la resolución 
y presente un informe sobre la materia a la laa, Conferencia Islámica ae Ministros 
de Relacione6 Exteriores. 

/ . . . 
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* , Resolucron No, 31 /ll-P 

# 1 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 ae mareo ae 1988, 

~XQ&&Q las resoluciones 7/3-P(X), 10/4-P(X) y 16/5-P(X) ae las 
Conferencias Islámicas en la Cumbre Tercera, Cuarta y Quinta y todas las 
resoluciones aprobadas por las anteriores Conferencias Islamicas de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre la situación en el Sahel africano, 

ExpresandQ su grave preocupación por los desastrosos efectos de la 
desertificación en los países afectados por la sequía que ponen en peligro 
la producción agrícola y empeoran la crisis económica en esos países, 

Tomando nota de que, pese a la considerable asistencia prestada por los 
Estados miembros, los bancos isl6micos de desarrollo y las organieaciones 
internacionales, los graves problemas estructurales que sufren los países del 
Sahel seguirán paralizando la economía de estos países si no se recibe una 
asistencia externa constante y de mayor cuantía, 

Exoresando su profunda inquietud ante los desastrosos y persistentes efectos 
de la desertificación en el Sahel, que se ve agravada por los problemas endémicos 
de la sequía y la intensificación de la dependencia aliment.aria, 

. 6 ExDreaando su preocupación por la constante reducción de los recursos 
de los países del Sahel debido al creciente endeudamiento, la continua declinación 
de los precios mundiales de las Aaterias primas y el estancamiento 8 incluso la 
reduccidn de la asistencia oficial para el desarrollo, 

ce de la repercusión de estos diferentes factores negativos para 
el desarrollo social y económico ae los países afectados por la sequía: ae los 
limitados recursos materiales y humanos de los países del Sahel en relación con los 
objetivos de la lucha contra la desertificación y la autosuficiencia alimentaria: y 
de la necesidad de reforzar la solidaridad con los pueblos del Sahel mediante una 
mayor asistencia para la ejecución de importantes programas ae lucha contra la 
desertificación y de consolidación de la seguridad alimentaria de la población 
del Sahel, 

Conve&& de que la lucha contra la sequía y la desertificación debe 
ir acompañada por la creacion de reservas ae alimentos de seguridad y el 
establecimiento de un sistema de rápida alerta, la ordenación rigurosa de los 
recursos de agua, mejores comunicaciones nacionales regionales y subregionales 
e investigaciones agronómicas, 

Considerando la notable pérdida de producción agrícola provocada cada año 
por la langosta y que actualmente alcanza el 20% y la necesiaaa de intensificar 
la lucha contra la langosta del “esierto, 
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Reafirmando la importancia de la aplicación de programas a la:.:?, y mediano 
plazo, especialmente en relación con la creación de reservas de alimentos y  con 
proyectos de producción agrícola, 

Tomando nota con satisfacción de los resultados muy positivos del primer 
programa de ayuda de emergencia y desarrollo de 310 millones de dólares en 
beneficio de los pueblos del Sahel que se inició en 1981, 

1. w a los Estados miembros a otorgar prioridad a la consideración de 
la crítica situación económica de los países africanos del Sahel para promover 
la economía de los países africanos afectados por la sequía; 

2. ace un lwento a todos los Estados miembros para que presten 
más asistencia a la lucha contra la langosta, que reduce considerablemente la 
producción de alimentos; 

3. &,prm su profunda gratitud a los Estados miembros y al Banco Islán~lco 
de Desarrollo por la ayuda y la asistencia que han prestado ya a los países 
del Sahel; 

4. Hace un nuevo llamam&a&~ a los países donantes para que ejecuten todos 
los programas ae asistencia alimentaria y ayuda de emergencia a los proyectos de 
desarrollo rural y aumenten su ayuda a las actividades de producción agrícola, 
control de plagas, seguridad alimentaria y ordenación natural de los recursos de 
agua en el Sahel y su apoyo a proyectos experimentales de lucha contra la 
desertificación; 

5. && a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que, en colaboración con la Secretaría Ejecutiva del Comité Interestatal 
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y las instituciones islámicas de 
desarrollo, adopte las medidas necesarias para poner en práctica el nuevo programa 
de la Organización de la Conferencia Islámica para el Sahel que se basa en les 
siguientes puntos: 

- El control de las plaga6 y enfermedades que afectan a los cultivos; 

- La seguridad alimentaria: 

- El control y la ordenación racional de los recursos de agua; 

- El apoyo a las actividades experimentales de lucha contra la 
desertíficación. 

6, && a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica y a la Secretaría Ejecutiva del Comité Interestatal Permanente de 
Lucha contra la Sequía en ~1 Sahel que preparen un cronograma de actividades 
complementarias y de aplicación de la presente resolución. 

/ . . . 
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, ucion No. 32/11-P 

Creación r n Afri 
s-l Orzente Medio v el Asia mer 

. idional 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
un Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1986, 

Rgconociem que la creación de zonas libres de armas nucleares en diversas 
regiones del mundo es una de las medidas que pueden garantizar más eficazmente la 
no proliferación de armas nucleares así como conducir al desarme general y completo, 

Convenci& de que la creación de zonas libres de armas nucleares en diversas 
regiones contribuirá a proteger a los Estadosde -esas regiones contra el uso o la 
smenaza del uso de armas nucleares, 

Recordando que el Documento Final del décimo período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General recomendó la creación de zonas libres de armas 
nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional, 

do a . I las resoluciones aprobadas por anteriores Conferencias 
Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores sobre la creación de zonas libres 
de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional, 

* . Recordando ~&I&LMw las resoluciones aprobadas por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su cuadragésimo segundo período de sesiones sobre el 
armamento nuclear israelí y la capacidad nuclear de la Sudáfrica racista, 

Profundamgnte prem ante los planes e intentos de Sudáfrica y de Israel 
de adquirir armas nucleares, 

mando nota de las declaraciones hechas en el nivel más elevado por 
los gobiernos de los Estados del Asia meridional, por las que se comprometen 
a no adquirir ni fabricar armas nucleares y dedicar sus programas nucleares 
exclusivamente al desarrollo económico y social de sus pueblos, 

do con beneplácito 
, la reciente propuesta de concertar un acuerdo 

bilateral o regional de prohibición de los ensayos de armas nucleares en el Asia 
meridional y la propuesta de convocar con los auspicios de las Naciones Unidas 
una conferencia sobre no proliferación nuclear en esa región, 

T&&endo pres&n!X la Declaración sobre la desnuclearización de Africa aprobada 
por la Asamblea de Jefes de Estado o de Gobierno de la Organización de la Unidad 
Africana en su primer período ordinario de sesiones, celebrado en El Cairo del 
17 al 21 de julio de 1964, 

1. Exhorta a todos los Estados, especialmente a los Estados que poseen armas 
nucleares, a que respondan en forma positiva a las propuestas de crear zonas libres 
de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional; 

/ . . . 
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, 2. -ena ene- la colusión entre la entidad sionista y la 
Sudáfrica racista en la fabricación de armas nucleares, que obstaculiza la creación 
de zonas libres de armas nucleares: 

3. Reafirma la determinac 
impedir la proliferación nuclear 

4. Celebra la decisión de 
del Asia Sudoriental de trabajar 
nucleares en el Asia sudoriental 

i ón de los Estados miembros de adoptar medidas para 
en condiciones no discriminatorias y universales; 

los Estados miembros de la Asociación de Naciones 
en pro de la creación de una xona libre de armas 

: 

5. U a toaos los Estados miembros que cooperen en el marco de las 
Naciones unidas y otros foros internacionales pertinentes para promover la creación 
de zonas libres de armas nucleares en Africa, el Oriente Medio y el Asia meridional; 

6. && al Secretario General de la organización ds ía COnfGrenCia IGlánliC~ 

que siga de cerca los acontecimientos en esta esfera y que informe al respecto a 
la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

Fortalecamiento de la seauridad de los Estados cue no poseen arma6 
8 contra el uso 0 la c 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marso de 1988, 

Profu- por la continua intensificación ae la carrera de 
armamentos, en particular a0 la carrera de armamentos nucleares, 

Wsi¿ieran& que es imprescindible que la comunidad internacional adopte 
medidas eficaces para garantizar la seguridad de los Estados que no poseen armas 
nucleares contra el uso 0 la amenaza del uso de armas nucleares, de cualquier 
origen, 

. Reconocrendo que las medidas eficaces para proteger a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el uso 0 la amenaza del uso ae armas nucleares pueden 
contribuir de manera positiva a la no proliferación de las armas nucleares, 

Recorw las resoluciones aprobadas por la Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre la necesidad de que las Potencias nucleares 
garanticen a los Estados que no poseen armas nucleares que no recurrirán al uso 
ni a la amenaza del uso de armas nucleares contra estos Estados, 

-raando a&j&m~ que el Documento Final del décimo período extraordinario 
de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas invitó a los Estados que 
poseían armas nucleares a concertar con carácter urgente arreglos para proteger a 
los Estados que no poseían armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso de 
esas armas, 

/ . . . 
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Tomando nota con pw de que no ha sido posible realizar negociaciones 
detenidas en la Conferencia de Desarme que se celebra en Ginebra sobre la cuestión 
de los arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares, 

xomando nota de que en su cuadragésimo segundo período de sesiones la Asamblea 
General de las Naciones Unidas recomendo que la Conferencia de Desarme continuara 
activamente las negociaciones con miras a lograr cuanto antes la concertación de 
arreglos internacionales que garanticen a los Estados que no poseen armas nucleares 
contra el uso o la amenaza del uso de armas nucleares, teniendo en cuenta el apoyo 
general que ha recibido la idea de concertar una convención internacional y 
considerando cualesquiera otras propuestas encaminadas a lograr ese mismo objetivo, 

Sxoresam nrofuda nreocunación por la amenaza del uso de armas nucleares 
contra los Rstados isl&nicos y especialmente por el peligro que entraña la 
capacidad nuclear israelí y sudafricana para la seguridad de los Estados africanos 

-y árabes de primera línea y el pueblo palestino, 

1. XQIJEJ nota con Wisfacción de que en la Conferencia de Desarme no hay 
objeción, en principio, a que se concierte una convención internacional para 
proteger a los Estados que no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del 
uso -de armas nucleares, a pesar de que siguen existiendo dificultades para llegar 
a un enfoque común aceptable a todos; 

2. &Q a los miembro6 de la Conferencia de Desarme que trabajen con 
urgencia para llegar a un acuerdo sobre una convención internacional que garantice 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso 
de armas nucleares; 

3. Becomienda que los Estados islámicos sigan cooperando con la Conferencia 
de Desarme, en la Asamblea General de las Naciones Unidas y en otros foros 
internacionales para alcanzar el objetivo ya mencionado de fortalecer la seguridad 
de los Estados que no poseen armas nucleares contra el uso o la amenaza del uso de 
armas nucleares; 

4. w a las dos superpotencias y a otros Estados con capacidad militar 
importante a que inicien serias negociaciones bajo la égida de la Conferencia de 
Desarme que se celebra en Ginebra relativas a un tratado sobre la prohibición total 
de los ensayos de armas nucleares, la convención sobre las armas químicas y otras 
medidas tendientes al desarme general y coploto, y a que presten más atención al 
fomento de la seguridad, la confianza y las medidas de desarme en el plano regional; 

5. && al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que siga de cerca los acontecimientos en esta esfera e informe al respecto a la 
18a. Conferencia Islámica de Ministro de Relaciones Exteriores, 

/ . * . 
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de w 
z2.adfainternacionãl para &&mlr el terrorismo v distinauirlo 

!iiLla.luchaBe WO 
I r la libv 

ha 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania del 21 al 25 de marxo de 1988, 

pe conformidaCJ con los principios óticos y humanos de la comunidad musulmana 
e inspirada por su fe tolerante, su civilización y sus tradiciones que rechazan 
todas las formas de injusticia, agresión y delito, 

. 
Convencida de que existe un consenso internacional sobre la necesidad de 

luchar contra todas las formas de terrorismo, ae suprimir sus causas y los 
males que provocan contra personas inocentes y contra sus propiedades y que 
constituyen una violación de la soberanía nacional y una negación de los 
derechos de los pueblos, 

$n vista de que no existen criterios concretos internacionalmente convenidos 
que permitan a la comunidad mundial distinguir claramente el terrorismo de las 
luchas nacionales, 

Conriderando la necesidad de cooperación interna,:ional para elaborar una 
fórmula viable que permita luchar efectivanente contra el terrorismo y controlarlo, 

Reafirman& el derecho inalienable a la libre determinación y la independencia 
ae todos los pueblos que viven bajo regímenes coloniales y racistas, ocupación 
extranjera y otras formas de dominación extranjera, y reconociendo la legitimidad 
de su lucha, especialmente la lucha de los movimientos de liberación nacional, 

Lament;snao todos los actos de terrorismo, incluso los cometidos directa o 
indirectamente por los Estados, que difunden la violencia y el terror y cuyo 
objetivo es la desestabilización de Estados y comunidades, 

aenunciando. los desesperados intentos de eliminar toda distinción entre el 
terrorismo y  la lucha legítima de los pueblos ae acuerdo con 10~ principios de 
derecho i.nternacional y las disposiciones de la Carta de la Organización de la 
Conferencia Islámica y la Carta de las Naciones Unidas, 

Recordando la resolución 1514 (1960) de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales y 
la resolución 159 (XLIL) de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 7 de 
diciembre de 1987, 

Recordan& la resolución 3015-P (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre, 

/  .  .  6 
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1. Beitera su apoyo a la convocación, con los auspicios de las Naciones 
Unidas, de una conferencia internacional para definir el terrorismo y distinguirlo 
de la lucha de los pueblos por la liberación nacional) 

2. Encomia los esfuerzos realizados durante el cuadragésimo segundo 
período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas con el objeto 
de convocar una conferencia internacional de esa índolet 

3. Earhorta a los Estados miembros a que respondan positivamente al 
pedido del Secretario General de las Naciones Unidas, de conformidad con la 
resolución 421159 de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 7 de diciembre 
de 1987, de opiniones de los Estados sobre la convocación, con los auspicios de 
las Naciones Unidas, de una conferencia internacional para definir el terrorismo 
y distinguirlo de la lucha de los pueblos por la liberación nacional: 

4. Ewresa su gratitud a la Secretaría General por el simposio sobre 
terrorismo organizado en Ginebra y le pide que organice otros simposios sobre 
la definición del terrorismo y la distinción entre terrorismo y la lucha de los 
pueblos por la liberación nacional; 

5. m al Secretario General que presente un informe sobre la aplicación 
de esta resolución a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

, 
35117-E 

de eca en la lucha 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

neaordando las resoluciones Nos. 28/12-P, 25/13-P, 22/14-P, 19115-P y 3/16-p, 
relativas a la lucha contra el secuestro de aeronaves, aprobadas por las 
Conferencias Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores, 

-0 en cuenta que el secuestro de aeronaves y los sufrimientos que se 
infligen a pasajeros inocentes constituyen un delito tan grave como el salteamiento 
âe caminos, sancionado por la ley cherámica de conformidad con el texto del 
Sagrado Coran (Azora V La mesat321, 

wa&~ el aumento reciente de los delitos de secuestro de aeronaves pose a 
todos los acuerdos y convenios internacionales que los prohíben y en que se trata 
de imponer sanciones más severas contra los piratas del aire, 

Gravemente por el aumento de los actos de violencia contra 
pasajeros inocentes, así como la angustia, el terror y el sufrimiento que se 
inflige a los pasajeros y a sus familias, y la tortura física y mental que en forma 
injustificada se inflige a otros pasajeros, en contravención de las disposiciones 
de la ley cherámica, 

/ .., 
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profundamente vreocuv& por el aumento del secuestro de aeronaves de los 
Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica con fines ilegales, 

Consciente de que la escalada de los actos de violencia relacionados con el 
secuestro de aeronaves, que ha llegado hasta el asesinato de personas inocentes, 
constituye una abierta violación de los preceptos del Pslam, la religión de todos 
los Estados miembros de la Organización de la Conferencia Islámica, que observa 
la prohibición del Altísimo de no dar muerte al prójimo, salvo por causa justa, 

de la necesidad de observar plenamente los convenios 
internacionales contra el secuestro de aeronaves, 

1. Condeno toda forma de terrorismo internacional, incluidos el delito 
de secuestro de aeronaves y  los actos ilegales contra la seguridad de la 
aviación civil; 

2. ãn_sltui a los Estados miembros a que se abstengan de ceder a las exigencias 
de los piratas del aire, que constituyen una forma de extorsión contraria a los 
intereses de los pueblos y  países de la Organización de la Conferencia Islámica y  
a las normas establecidas: 

3. Exhorta a los Estados miembros a que adopten todas las medidas que sean 
necesarias para poner fin a tales delitos y  apliquen los castigos más severos a 
los culplables o los entreguen a los otros países interesados: 

4. Exhorta a los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica a que aceleren la ratificación deï Convenio de Tokio (1963), el Convenio 
de La Haya (1970) y  la Convención de Montreal (1971) y  la adhesión a esos 
instrumento6, en que se prevén penas por el secuestro de aeronaves y  se garantiza 
la seguridad de la aviación civil, e insta a los Estados que ya se hayan adherido 
a dichos convenios a que apliqUen firme y  estrictamente sus disposiciones: 

5. Exhorta a todos 10s Estados miembros en cuyos aeropuertos aterricen 
aeronaves secuestradas a que realicen todos los esfuerzos posibles a fin de 
frustrar las intenciones de los piratas del aire y  a que, en consulta con el 
país al cual pertenezca la aeronave, impidan su despegue, de conformidad con los 
acuerdos internacionales pertinentes: 

6. &F& a los Estados miembros que en tal situación presten la ayuda 
necesaria a los pasajeros, los miembros de las tripulaciones, las aeronaves y  
los países a que pertenezcan éstas, de conformidad con las disposiciones de los 
acuerdos internacionales; 

7. &&z al Secretario General de la Organización de la Conferencia Isl&nica 
que adopte las medidas necesarias para aplicar esta resolución y  que presente un 
informe al respecto a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

/ . . . 
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-lución No. 36/17-P 

Problema @n el Cuerno de Africa 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

w por los elevados principios y  nobles objetivos de la Carta de la 
Organización de la Conferencia Islámica en la que se pide la erradicación de la 
discriminación racial y  del colonialismo en todas sus formas, 

Recordam la resolución 12/3-P(IS) de la Tercera Conferencia Islámica en la 
Cumbre, celebrada en 1981 en la muy venerada Meca, en el Reino de Arabia Saudita, 

mordan& la resolución 25/14-P(IS) de la 14a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en Dhaka en 1983, 

. < 
ndo not.&mm wrofunda inquaetud de que la situación en el Cuerno de Africa 

no ha variado a pesar de todos los esfuerzos desplegados por la Organización de la 
Conferencia Islámica tanto a nivel ministerial como en la cumbre, 

Wrdando ademês la resolución 26/5-P(IS) de la Quinta Conferencia Islámica 
en la Cumbre (período de sesiones dedicado a la solidaridad islámica) celebrada en 
Kuwait, Estado de Kuwait, del 26 al 29 de enero de 1987, 

Cnnfirma.n!U el informe presentado por el Secretario General de la Organización 
de la Conferencia Islámica sobre ese tema, 

1. && a los Estados islámicos que presten asistencia al pueblo musulmán 
oprimido del Cuerno de Africa; 

2. P&& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que presente un informe sobre la situación a la próxima Conferencia, 

l 37117-P 

4 I Pcuwacron po r Etiowía de los territorios de la 
I . 

im Democrática Somalí 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

m& por los elevados principios del Islam y  los nobles objetivos de la 
Carta de la Organización de la Conferencia Islámica que exhortan a apoyar la lucha 
de todos los pueblos islámicos por la conservación de su dignidad, independencia y  
derechos nacionales, 

/ . . . 
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endo ereu los principios pertinentes consagrados tanto en la Carta de 
la Organización de la Conferencia Islámica como en la Carta de las Naciones Unidas 
para salvaguardar la paz y la seguridad internacionales sobre la base de la 
justicia y la inadmisibilidad de la ocupación de territorios por la fuerzar 

Recordando la declaración de la Reunión de Coordinación de los Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Organización de la Conferencia Islámica, reunida el 
2 de octubre de 1986 durante el cuadragésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, 

Recordar& la resolución No. 27/5-PIL(IS) de la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre (período de sesiones dedicado a la solidaridad islámica), celebrada en 
Kuwait del 26 al 29 de enero de 1987, 

&cordanr& la declaración de la reun& ?ordinnciÓn de la Organización de 
la Conferencia Islámica realizada el 1 ’ de enero JQ 1987, durante el cuadr-amgcsimo 
primer período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

peafirman& el informe del Secretario General de la Organización de la 
Conferencia Islámica al rsspecto, 

Habiendo considerado el informe presentado por la delegación de la República 
Democrática Somalí, 

1. Reafirm todas las resoluciones anteriores pertinentes de la Organización 
de la Conferencia Islámica sobre el apoyo a la República Democrática Somalí y 
la solidaridad con ella en SU empeño por defender SU soberanía e integridad 
territorial; y pide el retiro pronto e incondicional de todas las tropas de Etiopía 
del territorio de la-República Democrática Somalí, instando al mismo tiempo a 
Etiopía a buscar una solución pacífica, justa y duradera del conflicto en el 
Cuerno de Africa; 

2. m al Secretario General de la Qrganixación de la Conferencia Islámica 
que presente un informe al respecto a la lea, Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

Isla comoraua de Míwz!Ae 

La 17a. Conferencis Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrbda 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando las resoluciones püriinentes aprobadas por la Organización de la 
Conferencia Islámica sobre la cuestión de la i6la comorana de Mayotte, en las 
cuales se afirman especialmente la unidad y la integridad territorial de las 
Comoras como Estado compue6to de cuatro islas: Anjoun, tiran Comora, Moyotte 
y Moheli, 

/ . . * 
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, 
Ilcsx?mdo adema los compromisos contraídos por Francia la víspera del 

referéndum sobre la libre determinación realizado el 22 de diciembre de 1974 en 
las islas Comoras, que consistían en respetar la integridad territorial de dicho 
archipiélago cuando éste lograra su independencia, 

Recordando asha que, de conformidad con los acuerdos firmados el 15 de 
junio de 1973 entre las Comoras y Francia, los resultados del referéndum del 22 de 
ditiiembre de 1974 se deben considerar en su conjunto, y no isla por isla, 

&&&randQ que la separación da la isla de Mayotte de las dembs islas 
Comoras constituye una grave violación de la integridad territorial de la República 
Federal Islámica de las Comoras y UXI grave obstáculo para el~desarrollo econbmico 
armonioso de dicho país, 

.QonvenciQ de que la solución justa y duradera de la cuestión de la i:,Jtx tie 
Meyotte consiste en respetar la soberanía, la unidad y la integridad territorial de 
las Comoras, 

Convencida ad& de que para preservar la paa y la seguridad en la región es 
indispensable llegar a una solución rápida del problema, 

romand.o nota de que el Gobierno de las Comoras ha expresado reiteradamente que 
está dispuesto a iniciar lo antes posibie i.an diálogo franco y serio con el Gobierno 
de Francia con miras a acelerar la reincorporación de la isla comorana de Mayotte a 
la República Federal Islámica de las Comoras, 

Tenimdo presente6 las decisiones sobre este tema adoptadas por las Naciones 
Unidas, la Organización de la Unidad Africana y el Movimiento de los Países No 
Alineados, 

1. Reafirmiã la unidad y la integridad territorial de la República Federal 
Islámica de las Comoras y su soberanía sobre la isla comorana de Mayotte; 

2. Em su activa solidaridad con el pueblo de las Comoras y apoya 51 
pueblo y al Gobierno comoranos en sus legítimos esfuerzos diplomáticos y políticos 
,or recuperar la isla; 

3. &$.~&,9 al Gobierno de Francia a que cumpla los compromisos contraídos 
la víspera del referéndum de libre determinación del archipiélago de las Comoras 
reaiiaado el 22 de diciembre de 1974, que consistían en respetar la unidad y la 
integridad territorial de las Comoras; 

4. Insta a los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica a que, colectiva e individualmente, empleen su influencia con Francia para 
inducirla a acelerar las negociaciones con la República Federal Islámica de las 
Comoras con miras a acelerar la reincorporación de la isla de Mayotte a las Comoras; 
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5. Pide al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que continúe sus contactos con las autoridades de Francia con miras a informarles 
de la grave preocupación de la Orgaaisación de la Conferencia Islámica respecto de 
este problema, que siga estudiando la evoluifón de la cuestión en colaboración con 
el Secretario General de la Organixación de la Unidad Africana y el Secretario 
General de las Naciones Unidas y que presente un informe al respecto a la 
lea. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

. , 
lbxaU.mon No. 39 /17-P 

&&f&&&§ 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino HachemiLa de Jordania, del 21 al 25 de mare? de 1988, 

Becordm las resoluciones aprobadas por la Conferencia Islámica sobre 
la cuestión de íos refugiados, en particular la resolución No. 27116-P de la 
16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y la resolución 
No. 23/5-P(IS) de la Quinta Conferencia Irlamica en la Cumbre celebrada en Kuwait 
en enero de 1987, 

Profu- WreOCUW& por la situación de millones de refugiados en todo el 
mundo, la mayoría de los cuales pertenece a la comunidad musulmana y se ha visto 
obligada a buscar asilo en los Estados musulmanes vecinos, 

CQQSm de la pesada carga que la presencia de esos refugiados, con sus 
repercusiones sociales, económicas y políticas, impone a los países de asilo, 
miembros todos ellos del mundo en desarrollo, 

ReafírmanBo su plena solidaridad con los Estados que acogen a grandes números 
de refugiados en su territorio en consonancia con el espíritu islámico de 
fraternidad, 

Tomando noa con inquietud de que la ayuda de socorro internacional que se 
proporciona para el sustento de los refugiados está disminuyendo, 

Convencida de que el problema de los refugiados sólo se puede resolver de 
forma definitiva creando las condicione6 necesarias para quo puedan retornar a GUS 
hogares en condiciones seguras y dignas, 

&f!onocien& el papel central que desempei’ia la Oficina del Alto Comisionado 
de las Nacionss Unidas para lo6 Refugi&dos en la prestación de socorro a los 
refugiados en el mundo, inclusive en varios países islámicos, 

1. Lgêtrr a 105 Estados miembros a que coordinen sus actividades a nivel 
internacional con objeto de determinar y mitigar las causas fundamentales de las 
enormes corrientes de refugiados hacia 106 países islámicos y otros países; 

/ . . . 
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, 
2. Insta ademas a los Estados miembros a que incrementen su asistencia a los 

países islámicos que acogen a gran numero de refugiados en su territorio, teniendo 
particularmente en cuenta las dificultades económicas y sociales causadas por la 
presencia de los refugiados; 

3. Exhorta a la comunidad internacional, en particular a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a que inicie esfuereos 
concertados para cembiar de curso la disminución de la asistencia que se presta a 
los refugiados y para generar recursos destinados a mitigar los sufrimientos de los 
refugiados en los países islámicos; 

4. Condena todas las formas de coerción contra los refugiados, incluidos los 
ataques armados contra los campamentos de refugiados y todas las formas de presión 
ejercidas sobre los países que les dan asilo: 

5. Invita a la Secretaría General a fortalecer la cooperación con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a fin de supervisar 
efectivamente las condiciones de los refugiados y prestarles asistencia adecuada 
hasta el momento en que se les permita retornar a sus hogares. 

. , Resolucion No. 40/17-P 

. I. , icas en naises aue no son miembros de la . a Qwanizacio * . n de la Conferencia Islu 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Beino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

mrdando que hay minorías musulmanas, que representan más de un tercio de 
la población de la comunidad islámica, que viven en Estados no islámicos, 

.  l 

Recordando tamkren los principios y objetivos de la Carta de la Organización 
de la Conferencia Islámica, las resoluciones de las Conferencias Islámicas de 
Ministros de Relaciones Exteriores y los acuerdos internacionales referentes a 
las minorías musulmanas, en particular los que propugnan el respeto de los 
derechos humanos, 

, 
Wmrdaado afirma las resoluciones aprobadas por las Conferencias Islámicas de 

Ministros de Relaciones Exteriores anteriores respecto de cuestiones relacionadas 
con la condición de las minorías musulmanas que viven en países no islámicos, 
especialmente la resolución No. 22/5-PIL(IS), aprobada por la Quinta Conferencia 
Islámica en la Cumbre, en la que se Pide al Secretario General que formule 
recomendaciones para la adopción de medidas, de conformidad con el derecho 
internacional, por medio de las cuales la Organización de la Conferencia Islámica 
pueda alentar y persuadir a los gobiernos de que se trata que garanticen el 
disfrute de los derechos religiosos, culturales, políticos y económicos de las 
minorías musulmanas: 

/ . . . 
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1. Hace un llamamientg a los Estados miembros para que presten atención a 
los problemas de las minorías musulmanas que viven en Estados que no son isl&nicos 
y para que se esfuecen al máximo, mediante contactos con esos Estados a fin de 
velar por que se brinde a las minorías musulmanas un trato que esté en consonancia 
con las disposiciones de derecho internacional en materia de derechos humanos y 
libertadas fundamentales; 

2. Expresa su reconocimiento por el informe del Secretario General de la 
Organización de la Conferencia Islámica sobre las comunidades musulmanas en países 
no islámicos presentado a la lla. Conferencia Islámica de Ministros‘de Relaciones 
Exteriores, y hace suyas las recomendaciones que en él figuran: 

3. Hace !Jagar su agradecimiento al Secretario General de la Organización de 
la Conferencia Islámica por los esfuerzos decididos que ha realizado para prestar 
asistencia a las minorías musulmanas y le pide que persevere en ellos; 

4. ~~ Encomia los esfuerzos del Secretario General para establecer un Comité 
Islámico de Coordinación, y le pide que continúe sus esfuerzos para que otras 
organizaciones e instituciones islbicas que se interesan en las cuestiones de las 
minorías islámicas puedan participar en el Comité, y que presente un informe sobre 
este tema a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores; 

5. peitm su pedido al Secretario General de la Organización de la 
Conferencia Islámica para que vigile activamente la condición de las minorías 
musulmanas y coopere con las organizaciones y asociaciones islámicas para dar 
aplicación a las resoluciones aprobadas respecto de las minorías y para que 
presente un informe al respecto a la próxima Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores. 

8 s Rasoluw No. 41/17-P 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&wordandQ las resoluciones Nos. 4/4-P, 25/8-P, 20/9-P, 21/10-P, 17113-R y 
25/15-P y 28/16-P, aprobadas por las Conferencias Islámicas de Ministros de 
Relaciones Exteriores sobre la cuestión de los musulmanes bangsamoros, así como 
la referencia í: la cuestión de los musulmanes de Filipinas meridional que figura en 
la declaración de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre, 

&&iendQ examinado la nota explicativa presentada por la Secretaría General 
respecto de la situación de 106 mUSUlmar.% de Filipinas meridional y el informe del 
Comité Cuatripartito, 

/... 



A/43/393 
w19930 
Espato1 
Página 106 

&9ordan& el Acuerdo de Trípoli de diciembre de 1976, firmado bajo los 
auspicios del Comité Cuatripartito de la Organización de la Conferencia Islámica, 
que hasta ahora no se ha llevado a la práctica pese a los compromisos contraídos 
por el Gobierno de la República de Filipinas de acatar la letra y el espíritu del 
Acuerdo de Trípoli, 

. s el compromiso continuado de la Organización de la Conferencia 
Islámica con la cabal y urgente aplicación de las disposiciones del Acuerdo 
de Trípoli, 

. cardando adgIllãñ. la esperanza expresada en el Comunicado Final de la 
Quinta Conferencia Islámica en la CumJre sobre el éxito de las negociaciones en 
curso entre el Frente de Liberación Nacional Moro y 01 Gobierno de la República 
de Filipinas, 

1. Exaresa su profundo pesar por que el Gobierno de la República de 
~Filipinas~noohaya~~cumplidoosu~compromiso de dar aplicación al Acuerdo de Trípoli 
de 1916: 

2. Afirma que las así llamadas medidas adoptadas por el Gobierno de la 
República de Filipinas, inclusive la formación del denominado Consejo Consultivo, 
no SQ ajustan de ninguna manera a las disposiciones del Acuerdo de Trípoli, en eI 
cual se dispone claramente el establecimiento de la autonomía de las 13 provincias 
que en él se describen, y que constituye un acuerdo internacional obligatorior 

3. Condena todas las formas de represión que se infligen al pueblo 
bangsamoro y la denegación de SUS derechos fundamentales; 

4. u al Gobierno de la República de Filipinas que cumpla el compromiso 
contraído en virtud del Acuerdo de Trípoli concertado con el Frente de Liberación 
Nacional doro y la Organización de la Conferencia Islámica en representación de 
la voluntad colectiva de las naciones musulmanas; 

5. exhorta encarecidamente a loa Estados miembros a que presten asistencia 
material, financiera y humanitaria al Frente de Liberación Nacional Moro para que 
defienda al pueblo musulmán y al Islam y continúe la búsqueda de sus derechos 
justo6 y legítimost 

6. Pb al Comité Ministerial Cuartripartito y al Secretario General de la 
Organisación de la Conferencia Islámica que intensifiquen sus esfuerxos, inclusive 
mediante contactos con el Gobierno de Filipinas, en pro de la cabal y urgente 
aplicación del Acuerdo de Trípoli y que presenten informes sobre los resultados 
obtenidos a la 10a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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o. 42/17-P 

Difícil situ de la -ia mus- turca en Bulaa t  l 
ris 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

mbiendo examinado el tema titulado “Situación de la minoría musulmana turca 
en Bulgaria”, 

Recordandp su resolución 30/16-P, el primer informe del Grupo de Contacto de 
la Organización de la Conferencia Islámica encargado de examinar las condiciones de 
la minoría musulmana en Bulgaria, la sección pertinente del Comunicado Final de la 
Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre así como las resoluciones aprobadas por la 
Organisacidn de la Conferencia Islámica respecto de la situación de las minorías 
musulmanas que viven en países no islámicos, 

nota con la mavor preocunación del contenido, y en particular de 
las conclusiones, del informe del Grupo de Contacto de la Organización de la 
Conferencia Islámica respecto de la situación de los musulmanes en Bulgaria, en 
el cual se afirma entre otras cosas lo siguiente: 

a) Que los musulmanes en Bulgaria han sido sometidos a presión y coerción 
oficiales para que cambien sus nombres islámicos para tomar nombres eslavos 
búlgaros, medida que tiene el efecto de destruir su identidad islámica, 

b) Que a los musulmanes de Bulgaria se les ha denegado el derecho de 
practicar su religión libremente y que se han prohibido algunos de los ritos 
religiosos tales como la circuncisión de niños menores so pena de proceso criminal, 

cl Que a los musulmanes en Bulgaria se les ha denegado el empleo libre de 
sus lugares de culto (mezquitas) y que las restricciones impuestas a su empleo en 
un día particular de la semana o únicamente en un momento determinado constituyen 
una denegación del derecho religioso básico de los musulmanes, 

d) Que se ha prohibido a los musulmanes en Bulgaria, la mayoría de los 
cuales son de origen turco, el uso de su propio idioma y se les ha denegado el 
derecho a utilizarlo y a proteger y preservar su patrimonio cultural, so pena de 
proceso criminal y castigo por la violación de esa prohibición, y 

e) Que hay varios casos de familias divididas a causa de la migración de 
musulmanes de Bulgaria hacia Turquía y que en algunos casos personas de un grado de 
parentesco muy cercano talas como padre, madre, hijo e hija han quedado separadas 
de sus deudos, 

mando nota en esti de las obligaciones de Estado de Bulgaria tal como 
han quedado subrayadas en el informe del Grupo de Contacto de la Organización de la 
Conferencia Islámica, 

/ . . . 
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1. Exprem su hondo reconocimiento al Grupo de Contacto de la Qrqanizacion 
de la Conferencia Islámica por su encomiable labor: 

2. Toma noti del informe del Grupo de Contacto de la Organización de la 
Conferencia Islámica presentado a la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores y hace suyas las recomendaciones que en él figuran; 

3. Exnres~ su plena solidaridad con la minoría musulmana oprimida en 
Bulgaria; 

4. Bewlora la continuada represión contra la minoría musulmana en Bulgaria 
y las prácticas destinadas a aniquilar la identidad religiosa y cultural de dicha 
minoría y la erradicación del Islam en Bulgaria; 

5. w un llamamiento al Gobierno de Bulgaria para que observe las 
obligaciones que le incumben con respecto a la restitución de todos los derechos 
religiosos y culturales de la minoría musulmana, así como de todos los derechos 
y libertades fundamentales reconocidos en los instrumentos bilaterales e 
internacionales pertinentes; 

6. Toma nota con satisfacción del Protocolo entre Turquía y Bulgaria 
firmado en Belgrado el 23 de febrero de 1988, y expresa la esperanza de que 
contribuyan materialmente a la realización de las peticiones y los objetivos 
mencionados anteriormente con respecto a la minoría musulmana en Bulgaria e insta 
en consecuencia a las partes interesadas a que den plena aplicación a dicho 
Protocnl.0: 

1. Decide encomendar al Grupo de Contacto de la Organización de la 
Conferencia Islámica que vigile de ceraca la situación de la minoría musulmana 
en Bulgaria y que presente un informe anual al respecto a la Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores: 

0. Becida mantener en examen la cuestión de la minoría musulmana en Bulgaria 
hasta que se haya resuelto satisfactoriamente, y afirma su determinación de seguir 
de cerca las condiciones de dicha minoría y en particular de su derecho a afirmar 
su identidad religiosa y cultural: 

9. Pi& al Secretario General de la Orqanixación de la Conferencia 
Islámica que presente un informe sobre la ejecución de la presente resolución 
a la laa, Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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-lución No. 43/13-p 

I . 
Coovera&n entre la Orgw&.L&? la Conferencia Islu 

las oraanizaciones internacionales v  reqiOnal= 

La 17a. Conferencia Islámica da Ministros de Helaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachomita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Habiendo exam-.&&Q la nota explicativa del Secretario General, relativa a la 
cooperación entre la Organización de la Conferencia Isl&níca y  las organizaciones 
internacionales y  regionales, 

Habiendo es;.cuchadQ el mensaje del Secretario General de las Naciones Unidas 
que la Conferencia decidió considerar como documento oficial de la Conferencia, 

m$rdandQ las resoluciones anteriores aprobadas en Conferencias Islámicas en 
particular la resolución No. 31/lG-P de la Conferencia Islámica de Ministros de 
Helaciones Exteriores, 

Bcordando asimismo la resolución 3369 (XxX), aprobada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 10 de octubre de 1975, relativa a la cooperación ‘entre la 
Organización de la Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas, 

Bs&ndo además las resoluciones 35/3ú, 36123, 3714, 3014, 3917, 4014, 41/3 
y  44/4 de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la cooperación entre 
la Organización de la Conferencia Isl&nica y  las Naciones Unidas, 

T.c$iendo nres- el deseo de ambas organizaciones de cooperar mas 
estrechamente en la solución de problemas mundiales tales como las cuestiones 
relacionadas con la paz y  la seguridad internacionales, el desarme, la libre 
determinación, la dr >nizaciÓn, los derechos humanos fundamentales de los 
individuos y  los pueblos y  el establecimiento de un nuevo orden económiw 
internacional justo y  equitativo, 

X-do nota del fortalecimiento de la cooperación entre la Organización de la 
Conferencia Islámica, los organismos especializados y  otros organismos del sistema 
de las Naciones Unidas, 

asiendo en cuenta los progresos realizados tin la aplicación de las decisiones 
adoptadas en Ginebra en julio de 198ú en la segunda reunión anual de representantes 
de la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica, de la 
Secretaría de las Naciones Unidas y  de la Secretaría de los organismos de las 
Naciones Unidas y  de los alentadores resultados obtenidos hasta ahora en las 
esferas de cooperación definidas por ambas organizaciones, 

Conven.&da de que el fortalecimiento de la cooperación entre la Organización 
de la Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas contribuye a promover los 
propósitos y  principios de ambas organizaciones, 

/ . . . 



A/43/393 
s/19930 
Español 
Página 110 

1. Tpma nota con satisfadn do1 informe de la Secretaría General de la 
Organización de la Conferencia Islámica, especialmente en lo que se refiere a la 
cooperación entre la Organización de la Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas; 

2. Y&~~a_oa.ta además cpn.-s.&isfacciÓg del informe del Secretario General de 
las Naciones Unidas sobre el estado de la cooperación entre la Organización de la 
Conferencia Islámica y  las Naciones Unidas, presentado a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su cuadragésimo segundo período de sesiones que figura en el 
documento A/42/388: 

3. PA7 al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que siga ampliando la cooperación entre la Organización de la Conferencia Islámica 
y  el sistema de las Naciones Unidas, mediante la negociación de acuerdos de 
cooperación, el aumento de contactos y  la celebración de reuniones entre los 
centros de coordinación designados por ambas organizaciones: 

4. P&& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que fortalezca la cooperación y  coordinación entre ambas organizaciones con miras a 
promover los intereses mutuos en las esferas política, económica, social y  cultural; 

5. -z(Lp_ml& que la tercera reunihn general de la Secretaría de la 
Organización de la Conferencia Islámica, la Secretaría de las Naciones Unidas y  
otras organizaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas se organice 
en 1988, y  que las fechas y  lugares se determinen mediante consultas entre las 
organizaciones participantes, como ya lo ha aprobado la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

6. P&& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que persista en sus esfuerzos para mejorar la cooperación con la Liga de los 
Estados Arabes, el Movimiento de los Países No Alineados y  la OUA, así como con 
otras organizaciones regionales e internacionales; 

7. P&& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que proceda a aplicar la presente resolución y  presente un informe al respecto a la 
18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 

Resolución No. 44/17-P 

&oyecto de docume . I nto sobre a DOS*C o del Islam 
en materia de G de 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Consci_en-te de los eternos preceptos establecidos por el Islam sobre la 
libertad, la justicia, la paz, la fraternidad y  la igualdad entre toda la humanidad 
sin discriminación alguna por mot.ivos de raza, color o credo, 

/ . . . 
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* . li.m&mente conscaenle de la dignidad y los derechos que asisten a todos los 
seres humanos de conformidad con la ley cherámica, 

liac;pnocien& la importancia de emitir un documento sobre la posición del Islam 
en materia de derechos humanos, 

Habiendo examinado el informe de la Secretaría General, el informe del Comité 
de Expertos y el texto definitivo del proyecto de documento sobre la posición del 
Islam en materia de derechos humanos, 

Tras e.wninw . * el asunto, decide lo siguiente: 

1. Remitir el proyecto de documento sobre la posición del Islam en materia 
de derechos humanos a los Ministros de Justicia de los Estados miembros para que 
lo estudien y lo finalicen: 

2. Pedir a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que continúe los trabajos relativos al proyecto y presente el texto 
definitivo a la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relacion-es Exteriores. 

6 l Resoluclon No. 45/17-P 

Comisión de Der&o Intel-1 ~sw , * 9 4 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

HatiUo examinado la nota explicativa de la Secretaría General y el informe 
del Comité de Expertos al que se adjuntó el texto definitivo del proyecto de 
Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional Islámico, 

umando nota de que el Comité de Expertos opina que muchos de los objetivos 
de la Comisión coinciden con los de la Academia de Jurisprudencia Islámica, 

1. Decide no establecer la Comisión de Derecho Internacional Islámico; 

2. 
Islámica, 

Decide remitir el proyecto de estatuto a la Academia de Jurisprudencia 
a fin de que examine la posibilidad de hacerse cargo ae las tareas 

previstas para la Comisión de Derecho Internacional Islámico. 
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I * 
Wsoluclon No. fl-GL&E 

# . * . 
Estado de rstificacion.~uace~tacion.delrâo 
sobre ~&&p+&.gi,os de la Organizacib 

de la Conforencla IslU 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&..o su deseo de dar aplicación al párrafo 8 del artículo VI de la 
Carta de la Organización de la Conferencia Isl&nica sobre las inmunidades y  los 
privilegios de la organización, asi COITO al Acuerdo sobre las inmunidades y  los 
privilegios de la organización, 

ciente de la importancia que tibne la adhesión de todos los Estados 
miembros a dicho Acuerdo, 

Ud- la nota de la Secretaría General sobre el estado de las 
adhesiones a dicho Acuerdo, 

1. .&ne&a a todos los Estados miembros que todavía no se hayan adherido al 
Acuerdo sobre las inmunidades y  los privilegios a que adopten prontas medidas para 
adherirse a él: 

2. &s~&e a la lsa. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores la cuestión de determinar a qué categorías de funcionarios de la 
Secretaría General es aplicable la Convención sobre los privilegios y  las 
inmunidades de la Organización de la Conferencia Islámica. 

47/17-P 

, 
-te Islamica Intewlacional de Just icia 

La lla, Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exterioras, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

mo las resoluciones aprobadas por las Conferencias Islámicas en la 
Cumbre y  las Conferencias Ministeriales sobre el establecimiento de una Corte 
Islámica fAternaCiOna1 de Jc\sticia, particularmente la resoluciÓ:il 11/3/PIL (IS) de 
la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre celebrada en la muy venerada Meca y  la 
resolución 13/5/PIL (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la Cumbre celebrada 
en Kuwait, en virtud de las cuales se ratificó el Estatuto de la Corte Islámica 
Internacional de Justicia y  se enmendó el artículo 3 de la Carta de la Organización 
de la Conferencia Islámica para incluir a la Corte como cuarto órgano importante de 
la Organización de la Conferencia Islámica y  confiarle el arreglo de controversias 
que pudieran surgir entre los Estados miembros, de conformidad con lar; disposiciones 
de la jurisprudencia isl&nica y  del derecho público o internacional, 

/ . . * 
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Afirmando la convicción de los Estados miembros en cuanto al papel 
importante y eficaz que podría desempeñar dicha Corte para promover y fortalecer 
las relaciones entre los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica, 

Tomando nota de que todavía no se ha recibido el número necesario de 
ratificaciones de esta enmienda aunque la resolución adoptada en la Conferencia en 
la Cumbre celebrada en Kuwait fue aprobada hace más de un año, 

Deci&: 

1. Instar a los Estados miembros a que aceleren su ratificación del Estatuto 
de la Corte Islámica Internacional de Justicia y de la enmienda del articulo 3 de 
la Carta ae la Organización de la Conferencia Islámica de manera que la Corte pueda 
desempeñar sus funciones: 

2. -Pedir al Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que tome los contactos necesarios con los Estados miembros para dar 
aplicación al párrafo 1 de la parte dispositiva de la presente resolución, y que 
presente un informe al respecto a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

Besoluc~on No. 
.  l 

48¿ x&l2 

La 17a, Conferencia Islknica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

RecordandQ Ias resoluciones Nos. 1014-P (IS) y 115-P (IS) aprobadas por las 
Conferencias Islámicas en la Cumbre Cuarta y Quinta, las recomendaciones del Comité 
Permanente de Información y Asuntos Culturales en sus periodos de sesiones primero 
y segundo, las resoluciones Nos. 29/10-P, 39/11-P, 30114-P y 28/15-P de las 
Conferenoias Islámicas ae Ministros de Relaciones Exteriores décima, undécima, 
decimocuarta y decimoquinta relativas a la convocación de la primera Conferencia 
Islámica de Ministros de Información, 

RecordandQ la resolución No. 28/15-P, aprobada por la 15a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, en la cual 68 piae a la Secretaria 
General que continúe dando aplicación al Plan de Información de la Organización 
de la Conferencia Islámica, así como la resolución 33116-P de la 16a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores en la cual se aprobó el Plan de 
Acción de la Secretaria General para el ejercicio 198511986, aprobado por el 
Comité Permanente de Información y Asuntos Culturales y referente a la aplicación 
de dicho Plan, 

Consciente del papel fundamental que corresponde a la información dentro de 
la comunidad árabe y en el mundo, 

Beot Hard Copy Avallable / . . . 

f m _- I 
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1. w su profundo reconocimiento y da las gracias al Gobierno del Reino 
de Arabia Saudita por beber aceptado servir de anfitrión a la primera Conferencia 
Islámica de Ministros de Informaci6n de los Eetados miembros en Safar de fines de 
septiembre a comienzos de octubre de 1988: 

2. p&& a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que presente a dicha Conferencia un informe sobre la marcha de los 
trabajos 8x1 materia de la aplicación del Plan de Información de la Organización 
de la Conferencia Islámica con todas sus consecuencias técnicas y financieras; 

3. uc a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que siqa de cerca la aplicación del Plan de Información de conformidad 
con las recomendaciones adoptadas por el segundo período de sesiones del Comité 
Permanente de Información y Asuntos Culturales; 

4. Exore- su profunda gratitud al Excelentísimo Sr. Abdou Diouf, Presidente 
-del Comité Permanente de Información y Asuntos Culturales por el papel eficaz que 
ha desempeñado el Comité en el fortalecimiento de la cooperación entre los Estados 
miembros en la esfera de la información y por el llamamiento formulado a los 
Estados miembros a fin de que aporten contribuciones voluntarias al Fondo Especial 
establecido para incrementar la eficiencia de loa órganos informativos de la 
Organización de la Conferencia Islámica. 

Besolucion No. 
I + 

491 17 -P 

Bcfenc 
. . I * ia Not&closa Islamica Internaciona 

La 17a. Conferencia Islkmica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Heino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1983, 

. m el informe de la Secretaría General de la Agencia Noticiosa 
Islámica Internacional, el iuforme del Director General interino de la Agencia 
Noticiosa Islámica Internacional, el informe del Comité establecido por la Quinta 
Conferencia Islámica en la Cumbre para examinar la situación administrativa y 
financiera de la Agencia Noticiosa Islámica Internacional, 

Tomando xx& con wreoc,Upación de la situación financiera de la Agencia 
Noticiosa Islámica Internacional, que se deteriora constantemente, hasta el punto 
de poner en peligro la propia existencia de la Agencia, a pesar de los llamamientos 
formulados a los Estados miembros para que remedien dicha situación, 

Consideran& la capacidad que tiene la Agencia Noticiosa Islámica Internacional 
de desempeñar una función importante en la difusión de información acerca de los 
países musulmanes y entre ellos, de promover la comprensión, fortalecer la 
solidaridad y la fraternidad y consolidar la cooperación entre los Estados miembros 
en las esferas política, económica, social, cultural y espiritual, en la publicidad 
y defensa de las causas islámicas y en la enmienda de la distorsionada imagen y de 
la representación falsa del islsm y del mundo musulmán que propagan los medios de 
información internacionales hostiles, 

/ . . . 
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Recordw la resolución 34116-P de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores on la cual se estableció que en el futuro el presupuesto 
de la Agencia Noticiosa Islámica Intexnacional se financiara totalmente con cargo 
a contribuciones obligatorias de los Estados miembros, calculadas mediante la misma 
fórmula que se aplica en el caso del presupuesto de la Secretaría General de la 
Organización de la Conferencia Islámica, 

B&wr~ asimismo la resolución 115-C (XS) de la Quinta Conferencia Islámica 
en la Cumbre por la que se establece un Comite de diez miembros para que estudie 
la situación administrativa y financiera de la Agencia Noticiosa Islámica 
Internacional, proponga medidas concretas y presente los resultados a que haya 
llegado al Presidente del Comité Permanente de Información y Asuntos Culturales 
y a la 17a. Conferencia Islámica de Ministras de Relacione:6 Exteriores, 

&J.!&u& examinado el documento de trabajo presentado por la delegación 
del Reino de Arabia Saudita a la Conferencia, y hecho suyas las propuestas 
constructivas y las iniciativas positivas que contiene y la generosa donación 
aportada para cubrir los sueldos del personal actual, 

1. m a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que comience a pagar las sumas adeudadas a la Agencia, e insta a que 
se paguen regularmente las contribuciones futuras asignadas a la Agencia en los 
presupuestos de la organización; 

2. Subravq la necesidad de un pronto traslado de la Agencia al edificio 
donado por el Reino de Arabia Saudita como sede de la Organización de la 
Conferencia Islámica, siempre que la Secretaría General se haga cargo de los 
gastos del traslado: 

3. Peci& que las remuneraciones impagas de los actuales funcionarios de la 
Agencia serán pagadas con cargo a la contribución prometida por el Reino de Arabia 
Saudita y asignada a la Agencia por la suma de 2.063.196 riyals de Arabia Saudita 
tras lo cual quedarán rescindidos los contratos de su personall e insta a los 
Estados miembros a que, en coordinación con el Supervisor General de la Agencia, 
adscriban a algunos de los empleado6 de sus agencias a la Agencia Noticiosa 
Islámica Internacional y a que asuman los gastos de sus sueldos y asignaciones, 
como una forma de asistencia a la Agencia para facilitar su funcionamiento; 

4. Encomienda al Supervisor General de la Agencia que, en coordinación 
con 61 Presidente del Conssjo Ejecutivo, prepare un presupuesto de operaciones 
provisional que abarque las necesidades esenciales mínimas de la Agencia, en 
espera de una solución definitiva de sus problemas: 

5. Decid9 celebrar una reunión extraordinaria de urgencia de la Asamblea 
General y del Consejo Ejecutivo de la Ageficia Noticiosa Islámica Internacional 
para examinar la situación y los problemas de la Agencia, establecer el reglamento 
para mejorar sus trabajos, 
administrativo, 

actualizar 6U estatuto y sus reglamentos financiero y 
con el modelo de 10s estatutos y reglamentos que se aplican en el 

grupo de agencias noticiosas internacionales árabes y otras instituciones análogas; 

/ . . . 
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6. P&& a la primera Conferencia Islámica de Ministros de Información 
que busque soluciones idóneas para los problemas administrativos y financieros 
de la Agencia; 

7. && la participación de los Estados islámicos en ul grupo de agencias 
noticiosas internacionales árabes y la conexión de la oficina principal de esta :. 
Última con dichas agencias por conducto de líneas duplex y facsímiles para asegurar 
la corriente de noticias entre ellas; 

8. Exhorta a los Estados miembros a que cumplan sus compromisos y paguen sus 
obligaciones en mora a la Agencia a la mayor brevedad posible; insta asimismo a las 
agencias nacionales de los Estados miembros a que cooperen con la Agencia Noticiosa 
Islámica Internacional en la recepción y transmisión de noticias y a que le 
proporcionen noticias, informes e información sobre los proyectos y logros de los 
Estados miembros; 

9. Ei& al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que de aplicación a la presente resolución y que presente un informe sobre la 
marcha de los trabajos al respecto a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores y a la primera Conferencia de Ministros de Información cuando 
se reúna; 

10. w su agradecimiento al Reino de Arabia Saudita por su generosa 
donación que hará posible que la Agencia cumpla su papel de la mejor forma posible. 

i’ 

los Serv-cros de Radlodlfuslon de ; * < * *, 
I I los Estados Is~&~uxL~ 

t /_, t- 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
t: 
ii 

en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&GQ&&Q el contenido del informe del Excelentísimo Señor Secretario General = 
de la Organización de la Conferencia Isl&nica y el informe presentado por el 

g fi 
Secretario General de la Organización de los Servicios de Radiodifusión de los 
Estados Isl%nicos sobre la situación, las actividades, los logros y los resultados k 
de las reuniones celebradas por dicha organización en Kuwait del 5 al 9 de marzo b 
de 1968, F 

<z. 

o cons- el memorando presentado por el Secretario General de 
la Organización de los Servicios de Radiodifusión de los Estados Islámicos y 
la resolución de la Asamblea General adjunta a dicho memorando y relativa a la 
participación de la República de Indonesia y de la República Islámica del Irán 
en la organización y las declaraciones formuladas por los jefe6 de las 
a0f3 delegaciones al respecto, 

Recorw la resolución l/C>/EC/IS aprobada por la Quinta Conferencia Islámica ; 
en la Cumbre, 
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Recorm& las recomendaciones formuladas por el Comité Ministerial Permanente 
de Información y Asuntos Culturales en sus períodos de sesiones primero y segundo, 
celebrados en 1983 y 1985, relativos a la Organización de los Servicios de 
Radiodifusión de los Estados Islámicos, 

Recordando las resoluciones aprobadas por anteriores Conferencias Islámicas 
relativas a la Organización de los Servicios de Radiodifusión de los Estados 
Islámicos, 

1. Encomb los esfuerzos de la Organización de los Servicios de 
Radiodifusión de los Estados Islámicos y de su Secretario General en cumplimiento 
de los objetivos & la solidaridad islámica y para dar realce a la posición 
internacional de esa organización en la esfera de la información, en particular 
en lo que atañe a la enseñanza, mediante programas de televisión, del idioma del 
glorioso Corán a las personas que no hablan árabe: 

2. Expresa su reconocimiento a los Estados miembros que cumplen sus 
obligaciones con la organización y le proporcionan donaciones voluntarias, equipo 
y programas; 

3. Exvresa su profunda preocupación por la acumulación de cuotas en 
mora de algunos Estados miembros, y les exhorta nuevamente a que paguen dichas 
contribuciones en mora a fin de permitir que la organización realice los programas 
y proyectos aprobados por su Asamblea General. 
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EN EL NOMBRE DE DIOS, EL CLEMENTE, EL MISERICORDIOSO 

, Informe del C.Gm,Qté de Asuntos&cos de la 17a. Conferencia I 6 de Relwnes Ext.&&?res. celabrada en Amman. 
de Jordania. 21 al 25 de marzo de u 

El Comité de Asuntos Económicos de la 17a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores celebró sus sesiones de trabajo en Ammán del 21 al 25 de 
marzo de 1988. 

2. El Excelentísimo Sr. Khalil Othman, Embajador acreditado ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Reino Hachemita de Jordania actuó de Presidente de 
la reunión. 

3. El Presidente dio la bienvenida a los delegados ante el Comité de Asuntos 
Económicos y expresó la esperanza de que la labor del Comité fuera coronada por 
el éxito gracias a la cooperación de todos los participantes. Declaró que 
complacía enormemente al Reino Hachemita de Jordania el servir de anfitrión a esta 
Conferencia, inspirado como estaba por el sentimiento fraternal islámico de caridad 
y por su convencimiento profundamente arraigado de la importancia de la solidaridad 
y la unidad para la comunidad islámica. 

4. Fueron elegidos para integrar la Mesa del Comité de Asuntos Económicos los 
siguientes Estados miembros: 

Malasia: Vicepresidente 
República del Senegal: Vicepresidente 
Palestina: Vicepresidente 
Reino de Marruecos; Relator 

5. Los Estados miembros que asistieron a la 17a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores participaron en las sesiones del Comité de 
Asuntos Económicos. 

6. La Secretaría General estuvo representada por el Excelentísimo Sr. Tan Sri 
Abdul Rahman Jalal, Secretario General Adjunto, y por el Sr. A. K, M. Farooq, 
Director del Departamento de Asuntos Económicos. 

7. Asistieron también a la reunión representantes de los siguientes Órganos 
subsidiarios afiliados a la Organización de la Conferencia Islámica: 

- Centro Islámico de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas 
y Sociales, Ankara. 

- Centro Islámico de Capacitación e fnvestigación Técnica y Profesional, 
Dhaka. 

- Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, Casablanca. 
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- Fundacijn Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo, Jeddah. 

*ras, 

- Banco Isl&nico de Desarrollo, Jeddah. 

- Cámara Islámica de Comercio, Industria e Intercambio de Mercader 
Karachi . 

- Asociación Islámica de Armadores, Jeddah. 

8. Asistieron a la reunión asimismo observadores invitados de la Asociación 
Internacional de Bancos Islámicos, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación (FAO) y la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (ONUDI). 

9. El Secretario General Adjunto hizo una declaración en la que dio la bienvenida 
a los participantes en la reunión. Dio las gracias a su Majestad el Rey Hussein 
bin Tala1 y al pueblo y al Gobierno del Reino Hachemita de Jordania por servir de 
anfitriones a la 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y 
por la excelente organización de la reunión. 

10. El Director del Departemento de Asuntos Económicos hizo una declaración en la 
que presentó los temas del programa en la cual, entre otras cosas, hizo hincapié en 
la necesidad de que hubiera cooperación económica entre los Estados miembros en el 
contexto de la grave situación económica internacional actual. Destacó asimismo 
las diversas actividades en curso de la Secretaría General de la Organización de la 
Conferencia Islámica para dar aplicación al Plan de Acción. 

11. El Comité de Asuntos Económicos analizó los temas del programa que le había 
asignado la 17a. Conferencia Isl&ica de Ministros de Relaciones Exteriores en la 
forma que se describe a continuación: 

32. 

“VIII. ASUNTOS ECONOMICOS 

La Economía Mundial y los Países Islámicos: 

al Problemas que enfrenta el mundo islámico en general; 

b) Problemas económicos de los Estados menos adelantados; 

cl Problemas económicos de los Estados miembros sin litoral; 

d) Asistencia a los Estados miembros afectados por la sequía. 
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33. Aplicación del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica 
entre los Estados miembros: 

A. Actividades realizadas bajo los auspicios del Comité Permanente de 
Cooperación Económica y Comercial: 

a) Cooperación en la esfera del comercio: 

i) Promoción y expansión del comercio; 

i.i) ~1 Convenio Internacional sobre el Yute y los Prodwtoo 
de Yute; 

iii) Producción, consumo e intercambio comercial de aceite de 
oliva en el mundo musulman; 

b) Cooperación en la esfera de la seguridad alimentaria y el 
desarrollo agrícola; 

cl Cooperación en la esfera industrial: 

- Informe sobre la marcha de los trabajos en La Asociación de 
Productores de Cemento de los Países Isl&nicosr 

aI Cooperación en la esfera del transporte y las comunicacionesr 

i) Primera reunión ministerial de los Estados miembros de la 
Organieación de la Conferencia Islámica sobre el 
transporte: 

ii) El Código de Conducta de la Asociación de Empresas 
Navieras y lucha contra la piratería y el fraude marítimo} 

iii) Informe sobre los progresos realizados en el Consejo 
Islámico de Aviación Civil; 

iv) Informe acerca de los progresos realizados en la Unión de 
Telecomunicaciones de los Estados Islámicos: 

el Cooperación en la esfera monetaria y financierar 

i) Séptima reunión de los Gobernadores de Bancos Centrales y 
Autoridades Monetarias de los Estados miembros: 

ii) Informe sobre la marcha de las actividades de la 
Asociación Internacional de Bancos Islámicos; 

f) Cooperación técnica entre Estados miembros. 
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B. Actividades realizadas bajo los auspicios del Comité Permanente de 
Cooperación Científica y Tecnológica. 

C. Cooperación en la esfera del trabajo y la seguridad social. 

D. Cooperación entre los Estados miembros en la esfera de los seguros y 
reaseguros. 

34. Informes sobre las actividades de los Órganos subsidiarios de la 
Organización de la Conferencia Islámica: 

al Centro de Capacitación e Investigaciones Estadísticas, Económicas y 

12. Al 
aprobó 

13. El 
temas C 

i) 

b) 

cl 

Sociales para los Países :I:slámicoS: 

Centro Isl&nico drl, Capacitación e Investigación Técnica y 
Profesional: 

1: : 
I < 
i; ii) 

j-i 
Fundación Isl&nica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo. :: 

; 
1’ 

35. Informes sobre las actividades de las instituciones relacionadas con la 
Organización de la Conferencia Islámica: 

a) Cámara Isl&nica de Comercio, Industria e Intercambio de Productos; 

5) Banco Islámico de Desarrollo; 

cl Asociación Islámica de Armadores. 

36. Informes sobre la marcha de los trabajos en materia de Acuerdos 
Multilaterales para la Cooperación Económica entre los Estados miembros 
ae la Organización ae la Conferencia Islámica: 

8) Acuerdo sobre la Promoción y Protección y Garantía de las 
Inversiones de los Estados miembros de la Organización de la 
Conferencia Islámica: 

b) Acuerdo General sobre la Cooperación Económica, Tecnica y Comercial 
entre los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica. 

37, Informe sobre la marcha de los trabajos en materia de: 

8) La deuda externa de Africa: 

b 1 Asistencia económica especial al Chad; 

) Cooperación erkre países islámicos en la lucha contra las 
enfermedad86 epidémicas. ” 

C 

iii) 

iv) 

VI 
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12. Al concluir las deliberaciones respecto de cada uno de los temas, el Comité 
aprobó las resoluciones pertinentes que figuran en el anexo I. 

13. El Comité hizo además las observaciones siguientes respecto de algunos de los 
temas del programa: 

i) 

ii) 

iii 1 

iv 1 

VI 

Con referencia al tema 33 (A) del programa: “Actividades realizadas bajo 
los auspicios del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial”, 
el jefe de la delegación del Reino Hachemita de Jordania, en su carácter 
de Relator del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial, 
informó al Comité respecto de las diversas actividades realizadas para 
dar aplicación al Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica 
entre los Estados miembros en las distintas esferas prioritarias. 

Con respecto al inciso ii) del párrafo a) ael tema 33 del programa, 
relativo al “Convenio Internacional sobre el Yute y los Productos del 
Yute” y al inciso iii) del párrafo d) del tema 33, o sea “Producción, ~~ 
consumo e intercambio comercial de aceite de oliva en el mundo musulmán”, 
el Comité convino en que en lugar de aprobar resoluciones análogas a las 
que se habían aprobado en el pasado, la Secretaria General debería pedir 
a los Estados miembros que aún no lo hubieran hecho que entraran a 
formar parte del Acuerdo Internacional pertinente. 

En el inciso i) del párrafo c) del tema 33 del progrsma, “Informe sobre 
la marcha ae los trabajos ae la “Asociación de Productores de Cemento de 
los Países Islámicos”, la delegación de Turquía presentó una propuesta 
para enmendar el estatuto a fin de que pasara a ser una institución no 
gubernamental. Sin embargo, tras algunas deliberaciones, el Comité 
decidió que en caso de que continuase la situación actual, los Estados- 
miembros podrían ponerse en comunicación respecto de una posible 
cooperación futura en esta esfera. 

De la misma manera, con referencia al inciso iii) del párrafo d) del 
tema 33, relativo al “Informe sobre los progresos realizados en el 
Consejo fsl&nico de Aviación Civil”, y en el inciso iv), del párrafo d) 
del tema 33, sobre “Informe acerca de los progresos realizados en la 
Unióu de Telecomunicaciones de los Estados Islámicos”, el Comité pidió 
a la Secretaría General que continuara sus actividades e instara a los 
Estados miembros a que entraran a formar parte de dichos Órganos. 

Con arreglo a la sección B del tema 22, “Actividades realieadas bajo los 
auspicios del Comité Permanente de Ciencia y Tecnología”, el jefe de la 
delegación del Pakistán informó al Comité acerca de las activiaades que 
realisaba el Comité Permanente de Ciencia y Tecnología. 

/ . . * 
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vi) Con referencia al inciso a) del tema 36 y al inciso b) del mismo tema 
relativos al “Acuwdo sobre la promoción y protección y garantía de las 
inversiones de los Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Isl&nica” y “Acuerdo General de Cooperación Económica, Técnica y 
Comercial entre Estados miembros de la Organización de la Conferencia 
Islámica”, el Comité, sin aprobar resolución alguna, pidió a la 
Secretaría General que instara a los Estados miembros que todavía no 
hubieran firmado o ratificado los dos Acuerdos mencionados, que lo 
hicieran a la mayor brevedad posible, y que presentara un informe a 
la próxima Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores 
sobre los resultados obtenidos. 

14. Al concluir los trabajos, el jefe de la delegación de la República Democrática 
Popular del Yemen, en nombre de todos los delegados, expresó su profunda gratitud 

-y sincero agradecimiento a Su Majestad el Rey, al pueblo y al Gobierno del Reino 
Hachemita de Jordania por la tradicional cálida hospitalidad con que habían acogido 
a todos los delegados. Agradeció asimismo la forma eficaz y objetiva en que el 
Presidente dirigió las sesiones y las contribuciones que había hecho para guiar 
las deliberaciones de la reunión, Por otra parte, expresó su agradecimiento y 
reconocimiento a los Vicepresidentes y al Relator por las aportaciones positivas 
a la labor del Comité. 

15. El Excelentísimo Sr. Khalil Othmen, Presidente, expresó entonces su cálido 
agradecimiento y reconocimiento a todos los delegados por sus contribuciones al 
feliz éxito de esta reunión, Expresó asimismo su profundo reconocimiento a la 
Secretaría General, a los funcionarios técnicos y administrativos, por la labor 
preparatoria y por sus generosos esfuerzos y colaboración durante los trabajos 
del Comité. 

* s Resoluclon No. 2/17-E; 

l?roblemañ_que enfrenta el mundo udiuuco e n aeneräa, _ 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

Recordando la resolución 1/16-E de la 16a Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores en la cual se reiteró la necesidad de iniciar prontamente 
negociaciones globales integradas en el marco de las Naciones Unidas, de 
conformidad con la resolución 341138 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
a fin de reestructurar el orden económico internacional actual, inclusive mediante 
la celebración de la Conferencia internacional sobre recursos monetarios y 
financieros, 

do asim la resolución 34/138 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas relativa a la iniciación de negociaciones globales sob..e 
“Cooperación económica internacional para el desarrollo”, 
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peiterandp la resolución 35156 de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, 

Exwresando su urof- inquretuè .’ *~ ante la persistencia y la intensificación de 
las crisis económicas internacionales ocurridas en los últimos años que afectaran 
en forma adversa a los países en desarrollo en general, y en particular a los 
Paises menos adelantados, provocando el desequilibrio de la estructura de la 
economía mundial, 

ndo nota con ~JX&&UJ de las políticas económicas, financieras y 
comerciales de los paises industrializados adelantados que no solamente mermaron 
el comercio internacional, sino que también afectaron adversamente las tasas de 
desarrollo de los paises en desarrollo, especialmente de los miembros de la 
Grganieación de la Conferencia Islámica, 

-Ando nota con profunda wreocuwación del persistente empeoramiento de la 
economía munclial en los efectos que tiene para los Estados miembros, 

Profundamente wreocuw& por la falta de progresos para compensar los 
desequilibrios de las relaciones económicas internacionales actuales y en el 
establecimiento del nuevo orden económico internacional, a causa ae la renuencia 
de los paises desarrollados, 

mandopon nreocuoación del efecto adverso de dichas políticas en las 
tasas de desarrollo de los paises en oesarrollo que no solamente se han mantenido 
notablemente por debajo del mínimo necesario para su desarrollo, sino también 
han reducido el ingreso per capita, 

T oman_do ro. inuui de los progresos poco 
satisfactorios logrados en la ejecución del Nuevo Programa Sustancial de Acción 
para el decenio be 1980 en favor de 10s países menos adelantados, 

Lx~ocimifia&.Q por los esfueraos realizados por los 
paises en desarrollo para introducir ajustes frente a las graves dificultades 
externas, sesalando las medidas adoptadas por la Organización de la Conferencia 
Islámica para consolidar la cooperación económica y comercial dentro del espíritu 
de la solidaridad islámica que constituye un elemento importante de la cooperaoion 
entre los países en desarrollo, de conformidad con 131 principio de la confianza 
colectiva en los esfuerzos propios, 

Tomando nota de los informes y documentos preparados por la Secretaría General 
de la Orqanieación ae la Conferencia Islámica y las instituciones afiliadas a la 
Organización de la Conferencia Islámica respecto ae la situación económica mundial 
y la cooperación entre Estados miembros, 

&cr:~,!&~do de relieve la necesidad de mantener bajo examen constante y cuidadoso 
la situación económica mundial y todas las negociaciones económicas internacionales, 

/ . . . 
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1. Pide a los Estados miembros que individual y colectivamente participen 
efectivamente en el marco de las Naciones Unidas y de otros foros internacionales 
en las conversaciones sobre el establecimiento de un nuevo orden económico 
internacional sobre la base de la resolución 341136 de la Asamblea General de 
las Naciones Unidas; 

2. Besoala los esfuerzos desplegados por los países en desarrollo en el 
marco del Grupo de los 77 y del Movimiento de los Países No Alineados para iniciar 
negociaciones globales y la cooperación económica internacional para el desarrollo 
con el propósito de establecer el Nuevo Orden Económico Internacional; 

3. Recomienda que se consideren de inmediato las cuestiones de la 
transferencia de recursos, las deudas, el comercio, el dinero y las finanzas 
en todos- los Poros internacionales; 

4. Hace un 1B a los países desarrollados para que. en espera de la 
iniciación de las negociaciones globales, adopten medidas inmediatas, destinada a 
lograr la recuperación económica mundial y el desarrollo acelerado de los países 
en desarrollo; 

5. -rava la importa& de incrementar la Asistencia Oficial para el 
Desarrollo que conceden los países desarrollados en favor de los países en 
desarrollo en general, y de los países menos adelantados en particular; 

6. Toma nota con satisfacción de que, a pesar de la marcada disminución de 
los ingresos provenientes del petróleo en los Últimos años, los países islámicos 
donantes siguen proporcionando una cuantiosa asistencia externa y que el monto de 
la ayuda distribuida a los países menos adelantados excede en mucho del 0,15%, o 
sea, la recomendación mencionada en el Nuevo Programa Sustancial de Acción: 

7. Sncomienda a la Secretaría General que, en cooperación con los centros 
de Ankara y Casablanca, siga de cerca la evolución oe los acontecimientosr 

6. Sxhorta a los Estados miembros a que continúen sus esfuerzos para dar 
aplicación al Plan de Acción para fortalecer las cooperación económica entre 
Estados mibmbros, de manera que se asegure por lo menos el mínimo de 
complementariedad de sus economías; 

9. , Rxhorta adema& a los Estados miembros a que den aplicación a las 
disposiciones del boicoteo islámico contra el enemigo israelí y que abran los 
mercados de los Estados islámicos a sus productos y bienes nacionales respectivos, 
además de promover y comercializar productos de Palestina, y a que concedan trato 
preferencial para esos producto6 y desarrollen por ende los productos de los 
Estados islámicos y consoliden la constancia y el Yihad del pueblo palestino. 
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. I Resoluclon No. 211 7-B 

0 * 
Problemas ecoawmicos mbros menos adelaW 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Becordando la resolución No. 3/16-E de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores relativa a los problemas económicos de los 
Estados miembros menos adelantados, 

Tomando nota de las observaciones formuladas por la Secretaría General y 
por el Centro de Ankara a este respecto, 

ndo su areocunacl ‘ón por la agravación de los problemas económicos de 
los Estados miembros menos adelantados en los últimos años a causa, entre otras 
cosas, de la reducción de la asistencia bilateral y multilateral internacional para 
el desarrollo que prestan los países desarrollados, así como por el efecto directo 
ae la crisis económica internacional, 

o nota con nreocunacióg de los lentos progresos en la aplicación del 
Nuevo Programa Sustancial de Acción y del programa de la Asistencia Oficial para 
el Desarrollo, 

Tomando nota con reconoci&ento del aumento de la asistencia financiera que 
ofrece el Banco Islámico de Desarrollo a los Estados miembros menos adelantados, 

1. Pide a la Secretario General que continúe prestando atención especial a 
los problemas de los Estados miembros menos adelantados, que presente informes 
periódicos sobre la marcha de los trabajos a este respecto y pide al Centro de 
Ankara que mantenga en constante examen los problemas de los Estados miembros menos 
adelantados y que actualice periódicamente su estudio del tema para presentarlo a 
la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores; 

2. Agrade= la asistencia prestada a los Estados miembros menos adelantados 
por los Estados miembros y los Órganos de la Organización de la Conferencia 
Islámica, tal como lo recomendó la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre, y 
expresa la esperanza de que dicha asistencia continúe; 

3. &Q a los Estados miembros y al Banco Islámico de Desarrollo que 
incrementen su asistencia a los Estados miembros menos adelantados, como lo ha 
recomendado la Tercera Conferencia Islámica en la Cumbre; 

4. me un llamamiento a la comunidad internacional y a los Estí&m miembros 
para que den aplicación plena y efectiva al Nuevo Programa Sustancial de Acción, 
aprobado por las Naciones Unidas, y que proporcionen asistencia financiera a los 
países menos adelantados y hace además un llamamiento a los países desarrollados 
para que aumenten sus contribuciones en virtud de la Estrategia Internacional 
del Desarrollo y que sigan el ejemplo de aquellos Estados que han convertido en 
subsidios las deudas de los países menos adelantados con el propósito de facilitar 
las medidas de ajuste económico que han adoptado estos últimos. 

/ . . . 
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* 8 
Besoluclon No .. 3/17-E 

, w econpmicos de los Es-ros sin litora 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

RecordânBQ la resolución No. 4116-E de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. relativa a los problemas económicos de los 
Estados miembros sin litoral, 

miando nota del informe de la Secretaría General sobre la aplicación de la 
resolución antes mencionada dentro del contexto general de los problemas económicos 
DDE los -Estados miembros menos adelantad~os, 

. . Tomando nota aslmlsmo del estudio actualizado presentado por el Centro 
de Ankara sobre los problemas económicos de los Estados miembros menos adelantados, 
que también pone de relieve las dificultades económicas de los Estados miembros 
sin litoral, 

1. Hace un llamamiento a la comunidad internacional en general y a los 
Estados miembros en particular para que apliquen las disposiciones de las 
resoluciones correspondientes de las Naciones Unidas y, especialmente el Acta Final 
del séptimo período de sesiones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo; 

2. Pi.& a la Secretaría General que preste debida atención a los problemas 
de los Estados miembros sin litoral dentro del COnteXtO general de los Estados 
miembros menos adelantados y presente informes periódicos sobre el tema a la 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores; 

3. Pide asimismo al Centro de Ankara que, periódicamente, examine la 
situación de los problemas de los Estados miembros sin litoral dentro del contexto 
general de los estudios que realice sobre los problemas económicos de los Estados 
miembros menos adelantados. 

8 * Resolucion No. 4/17-E 

Asistencia a los Estados mãembros asolados wor la seouía 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Rachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando la resolución No. 5116-E de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, relativa a la asistencia a los Estados miembros 
asolados por la sequía, 
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Q&~eocuow.& los graves peligros que entrañan le sequía y la 
desertificación, asi como los perjuicios que causan en los ámbitos económico y 
social y, en concreto, en los sectores agropecuario y alimentario de los Estados 
miembros afectados, 

w de que los Estados afectados, que pertenecen a la 
categoría de los menos adelantados, no pueden hacer frente a la carga cada vez 
más gravosa de las campañas de lucha contra la sequía y la desertificación y de 
la ejecución de los principales proyectos relacionados con esas campañas, 

1. Reconoce los esfuerzos realizados por algunos Estados miembros y por 
el Banco Islámico de Desarrollo, al proporcionar, tanto en el pasado como en la 
actualidad, asistencia de carácter técnico, financiero y alimentario a los paises 
asolados por la sequía, y hace un llamamiento a todos los Estados miembros para 
que, de modo bilateral o a través de los organismos especializados y las demás 
organizaciones de carácter regional, participen en la lucha contra la sequía y 
contra los efectos de la desertificación; 

2. Rxhoru a la comunidad internacional a que preste aSiStenCia a los 
Estados miembros asolados por la sequia; 

3. .&& a la Secretaria General que presente a la Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores un informe sobre los progresos alcanzados en 
esta materia. 

, , ra fortSlecer.On economica 
e los Estadosmiernbros 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Becordando la resolución No. 315-E (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre y la resolución No. 2/16-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, relativas a los progresos logrados en la ejecución del 
Plan de Acción, 

* < RecorS la resolución No. 115-E (IS) de la Quinta Conferencia 
Islámica en la Cumbre, relativa al Comité Permanente de Cooperación Económica y 
Comercial de la Organización de la Conferencia Islámica, 

mmaXkd0 nota congran Sam de las actividades realizadas por el 
Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial de la Organización de la 
Conferencia Islámica bajo la presidencia del Sr. Kenan Evren, Presidente de la 
República de Turquía, 
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* > o nota u-0 con rec- de la celebración de las reuniones 
segunda y tercera del Comité Permanente de Cooperación Económica y  Comercial en 
Estambul, Turquía, en marzo de 1986 y septiembre de 1987 respectivamente, que 
sirvieron para conferir una nueva dimensión a la cooperación económica entre los 
Estados miembros y facilitar de modo considerable la ejecución del Plan de Acción, 

con re- la labor realizada por la Secretaría General y 
sus Órganos subsidiarios y dependientes, con vistas a ejecutar el Plan de Acción 
para fortalecer la cooperación económica entre los Estados miembros, 

. 
X-o reconocimiento de la celebración simultánea en 

Estambul, Turquía, de la primera reunión de Ministros de Transporte y de la tercera 
reun.ión del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial, en septiembre 
de 1987, 

do nota T de que se celebrarán simultheemente en 
Estambul, Turquía, del 5 al 8 de septiembre de 1988, la Primera Reunión Ministerial 
-sobre Comunicaciones, esfera prioritaria del Plan de Acción, y la cuarta reunión 
del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial, 

. 
Consciantrt de que, para que se apliquen las recomendaciones en las esferas 

abarcadas por el Plan de Acción, los Estados miembros deberán realizar esfuerzos 
constantes, entre los que se incluirán la elaboración de estudios y la celebración 
de reuniones periódicas, 

1. && a los Estados miembros que presten la asistencia necesaria al Comité 
Permanente de Cooperación Económica, Científica y Tecnológica, con el objeto de que 
se agilice la ejecución del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica 
entre los Estados miembros: 

2. pide au a la Secretaría General que prosiga su labor encaminada a 
la ejecución del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica entre los 
Estados miembros, de conformidad con la resolución No. 1/4-EF (IS) de la Cuarta 
Conferencia Islámica en la Cumbre; 

3. m a los Estados miembros a que presten toda la asistencia posible 
a la Secretaría General y a los órganos subsidiarios y dependientes de la 
Organización de la Conferencia Islámica al objeto de facilitar la ejecución del 
Plan de Acción, 

/ . . . 
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6117-B 

rcio entre los Estados 

La 17a. Conferencia XsL&nica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
6n Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

Recordando la resolución No. 9/16-E cle la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores, relativa a la promoción y expansión del 
comercio entre los Estados miembros, 

nota de l96 rec- r6lativas a un programa de cooperación 
comercial a corto plazo formulada por 106 Ministros de Comercio en la primera 
reunión del Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial, celebrada 
en Estambul, Turquía, Bel 14 al 16 de noviembre de 1984, 

mandonotan sstisfacciti de la pueota en funcionamiento del Plan de 
financiación comercial a largo plazo bajo los aUSpiCiOS del Banco ISliÚniCO de 
Desarrollo, 

0 su sai&f.acción por 106 estudios que está realizando el Banco 
l[SlhniCO de Desarrollo sobre la de viabilidad de establecer un plan regional de 
garantías de crédito para la exportación y una unión multilateral de camaras de 
compensación islámicas, 

W&endo la labor emprendida por el Centro de Ankara y los 
esfuerzos realisaåO6 por la Cámara Islámica de Comercio, Industria y Bolsa de 
Proauctoe Básicos para fomentar la cooperación económica y comercial entre los 
Estados miembros, 

con orofun8o del informe y las recomendaciones elaborado6 
en la reunión del grupo de expertos sobre acuerdos comerciales preferenciales, 
organizada por el Centro de Casablanca en Esmirna, Turquía, los días 25 y 26 de 
octubre de 1986 a invitación de la República de Turquía, 

ndo nota con sa- de los estudio6 y proyectos elaborados por el 
Centro Islámico para el Desarrollo del Cor.ercio con vistas al establecimiento de 
un sistema de preferencias comerciales entre los Estado6 miembros, 

su sw por el hecho de que el Centro de Casablanca haya 
elaborado la versión revisada del estudio de viabilidad de una red de información 
comercial para 10s países isl&nicos y organizado en Casablanca, Marruecos, en el 
mes åe febrero de 1988, una reunión raå d,e grupos de contacto de expertos sobre 
la red de información comercial para los peíses islámicos, 

ta de las recomw formuladas en la segunda reunión de las 
organizaciones para la promoción del comercio en los países islámicos, celebrada 
en Tánger, Marruecos, del 8 al 10 de junio de 1987, 
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ndo . nota con e del enito alcanzado en la Segunda Feria 
Comercial Islámica celebrada en Casablanca, Marruecos, en el mes de abril de 1986, 

do I . nota aw con sm ” de que las ferias comerciales islámicas 
tercerar cuarta y quinta se celebrarán respectivamente en Ei Cairo, Egipto, en 
octubre de 1998, en Túnez, en 1990, y el Sudán, en 1992, 

, 1. Acoge con heneplacito el establecimiento del Plan de financiación 
comercial a largo plazo bajo los auspicios del Banco Islámico de Desarrolla e insta 
a todos los Estados miembros a que participen en el Plan lo antes posible, con 
objeto de optimizar su utilización; 

2. m que se concluyan cuanto antes los diferentes estudios comerciales 
que está realizando el Centro de Casablanca en colaboración con otras instituciones, 
así como el estudio general sobre la posibilickd de que se concierten acuerdos de 
comercio compensatorio de carácter lineal, triangular 0 rectangular entre los 
Estados miembros; 

3. 2.a con satisfacción de los avances que se han realizado con vistas 
a? establecimiento de un plan regional de garantías de crédito para la exportación; 

4. Qh&a a los Estados miembros a que participen activamente en las 
negociaciones sobre el sistema global de preferencias comerciales y a que coordinen 
sus posturas en esas negociaciones, habida cuenta de que el sistema propuesto será 
complementario de cualquier otro sistema al que pudieran adherirse los Estados 
miembros: 

5. ti a los Estados miembros que participen activamente en ltr Tercera 
Feria Comercial Islámica que se preve celebrar en El Cairo del 10 al 19 de octubre 
de 1988, así como en las ferias comerciales siguientes de Túnez y el Sudán, 
previstas para 1990 y 1992 respectivamentei 

6. gLga al Director del Centro de Casablanca y al Secretario General de la 
Cámara Islámica de Comercio, Industria y Bolsa de Productos Básicos que prosigan 
sus contactos con los Estados miembros para organizar las ferias comerciales 
islámicas tercera, cuarta y quinta. 
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. 
Resolucion No. 7111-E 

s2.l ãesarrollo B 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1980, 

Recordan& la resolución No. 7/16-E de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones EXteriOrfs, relativa a las medidas complementarias 
adoptadas por la Primera ConÉerencia Ministerial sobre seguridad alimentaria y 
desarrollo agropecuario en los paises iSlámiCOS, celebrada en Ankara, Turquía, 
en octubre de 1981, 

-clo nob del informe de la Segunda Conferencia Ministerial sobre seguridad 
alimentaria y desarrollo agropecuario, celebrada en Estambul, Turquía, en marzo 
de 1986, y de la segunda reunión del Comité de Seguimiento celebrada en Estambul, 
del 9 al 11 de diciembre de 1987, 

Subru nuewmente la importancia que se atribuye en dicha resolución 
al desarrollo agropecuario como uno de los factores principales del desarrollo 
económico, 

Teniendo en cuem que la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación ha estado prestando asistencia técnica a los Estados 
miembros y organismos interesados para que puedan preparar los estudios que les 
encomendó la Primera Conferencia Ministerial sobre seguridad alimentaria y 
desarrollo agropecuario en los paises islámicos, 

. * ndo a~rmlsmo su aare a la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación por haber ayudaao a organizar la Cuarta 
Reunión de coordinación de Ministros de Alimentachh y Agricultura de la 
Organización de la Conferencia Islámica, que se celebró en su sede, en Roma, 
el 18 de noviembre de 1907, 

Poniendo de relieve la importancia que tiene el intercambio de opiniones e 
información entre los Estados miembros en sectores tan esenciales como el 
alimentario y el agropecuario, 

do nota con SatiiUd&h del ofrecimiento de la República Arribe de Egipto 
de ser huésped de una reunión de grupos de expertos en alimentación y agricultura 
en El Cairo, del 28 al 31 de mayo de 1988 y para examinar algunos de los estudios 
ya concluidos en dicha esfera, 

Acoaienâo con benanla lti ‘C’ el ofrecimiento de la República Isl&nica del 
Pakistán de ser huésped de la Tercera Conferencia Ministerial sobre seguridad 
alimentaria y desarrollo agropecuario, que se celebrará del 1’ al 3 de noviembre 
de 1988 y estará precedida por una reunión de altos funcionarios, prevista para 
el 31 de octubre de 1988, 

/ . . . 
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m noa de que la Academia Isl&ica de Ciencias, organismo del Comité 
Islámico de Tecnología, está preparando un documento de antecedentes sobre una 
estrategia de seguridad alimentaria para que se examine en la Tercera Reunión 
Ministerial sobre los sectores alimentario y agropecuario en los países islámicos, 

. 1. Hacs a los Estados miembros interesados para que concluyan 
los estudios que están realizando y convoquen reuniones de grupo6 de expertos en 
el sector agropecuario y de la seguridad alimentaria, en fechas concreta6 y a nivel 
adecuado, de acuerdo con las recomendaciones del grupo de trabajo creado en la 
Primera Conferencia Ministerial sobre seguridad alimentaria y desarrollo 
agropecuario; 

2. &d~ a los Estados miembros que participen a nivel adecuado en la Tercera 
-Conferencia Ministerial sobre seguridad alimentaria y desarrollo agropecuario: 

* . 3. PPåe asrmlsmo a la Secretaría General y al Centro de Ankara que continúen 
supervisando la aplicación de las recomendaciones de la Conferencia Ministerial 
sobre seguridad alimentaria y desarrollo agropecuario. 

UÓn No. 8/17-R 

La 178. Conferencia Islámica de Ministro6 de Relacione6 Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

mcordSr& la resolución No. 8/16-E de la 16a. Conferencia Isl&nica de 
Ministros de Relacione6 Exteriores, relativa a la Segunda Consulta Ministerial 
sobre cooperacfóa. industrial entre 106 Estados miembros, 

Tomendo nota del informe de la Tercera Consulta Ministerial sobre cooperación 
industrial celebrada en Estambul, Turquía, en junio de 1987, 

Reiterando la importancia que tienen la -ápida industrialización de los 
RStadOB miembro6 y el fomento de las operaciones conjunta6 como factores esenciales 
para lograr el autovalimiento colectivo y la emancipación económica, 

fa con e de 106 progresos realizados con vistas a la 
aplicación de las recomendaciones de la consulta ministerial, tal como se indica 
en el informe presentado por la Secretaría General, 

Heconociendo la labor que realizar: el Banco Isléhico de Desarrollo y la 
Cámara Islámica de Comercio, Industria y Bolsa de Productos Básicos para fomentar 
la cooperación industrial y en particular, las operaciones conjuntas entre los 
Estados miembros, 

/ . . . 

Ea! 
para el 
industr. 
entre l( 

1. 
organisr 
de la c( 

2. 
Secreta] 

3. 
Industr: 
operacir 

La 
en Ammár 

Bes 
en la Cu 
una esfe 

Ipon 
Transpor 
del 7 al 

ZEnrr 
de 106 E 

Taa 
Expertos 
diVer 

se2 
transpor 

CQa 
elemento 
entre lo 

1. 
Ministro 

P 



A/43/393 
w19930 
Español 
Pagina 135 

* . ocie~&o asrmrsmo la aportación de la Organización de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial a la Conferencia Ministerial sobre cooperación 
industrial y, en particular, su interés especial en las operaciones conjuntas 
entre los Estados miembros, 

1. && a la Secretaría General que, junto con los Estados miembros y  los 
organismos islámicos pertinentes, supervise la aplicación de las recomendaciones 
de la consulta ministerial sobre cooperación industrialt 

2. Jnsta a los Estados miembros a que presten toda la ayuda posible a la 
Secretaria General en la realización de la labor mencionada; 

3. piBa al Banco Isl&nico de Desarrollo y a la Cámara Islámica de Comercio, 
Industria y Bolsa de Productos Básicos que prosigan su labor de fomento de las 
operaciones conjuntas entre los Estados miembros. 

. t 
Besoluc~on No. 9/11-F 

. . . era Reu&g.n de wtros de Transporte de los Estados 
ros de la OCL& 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marso de 1988, 

Recordando la resolución No. 1/4-E!? (IS) de la Cuarta Conferencia Islámica 
en la cumbre por la que se determinó, entre otras cosas, que el transporte era 
una esfera prioritaria de cooperación económica, 

0 nota con Satisfacción de que la Primera Reunión de los Ministros de *, 
Transporte de los Estados miembros se celebró en Estambul, República de Turquía, 
del 7 al 10 de septiembre de 1987, 

Tomando nota del Informe de la Primera Reunión de los Ministros de Transporte 
de los Estados miembros, 

Teniendo en cuentê las recomendaciones hechas por la Reunión del Grupo de 
Expertos de la OC1 sobre los modos y medios de fortalecer la cooperación en 
diversos modos de transporte, 

n n& la importancia de las interrelaciones entre los diversos modos de 
transporte, 

Convenca de que el rápido desarrollo de la esfera del transporte es un 
elemento importante para el desarrollo de la cooperación económica y comercial 
entre los países islámicos con objeto de alcanzar la autosuficiencia colectiva, 

1. -nota del informe y de las resoluciones de la Primera Reunión de los 
Ministros de Transporte de los Estados miembros; 
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2. Insta a los Estados miembros 01 que apliquen las drcisiones de la Primera 
Reunión de los Ministros de Transporte; 

3. &Q a la Secretaria General que supervise la aplicación de la resolución. 

10/17-E 

, * s de Cmcta de le Aso- de m Navu y ch 
l .  v el -de- 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marso de 1968, 

Recordm la resolución 29/16-E de la íCta. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre el Código de Conducta de la Asociación de Empresas 

~~ Navieras y la lucha co.ntra la piratería y el fraude- marítimo, 

Convencida de la necesiiaad de que los Estados miembros cooperen y colaboren 
en cuestiones comerciales y que participen en mayor medida en el comercio y el 
transporte marítimo y en las empresas navieras, 

, Bemithadaa al Código de Conducta de asociaciones de empresas navieras de 
la UNCTAD que entró en vigor el 6 de octubre de 1963, 

-0 nou de que han aumentado en todo el mundo los incidentes de piratería 
y fraude marítimo, 

nota con sat&facci&I de que la Asociación de Navieros Islámicos ha 
preparado las normas básicas para el registro de buques a fin de orientar a los 
Estados miembros, 

tiendo refm a los esfuerros realieados en el marco de la UNCTAD para 
preparar leyes que contengan disposiciones para combatir todas las formas de 
piratería y fraude marítimo, 

m intercambiar datos e información sobre las asociaciones de empresas 
navieras, el tipo de productos con que comercian los Estados miembros y las rutas 
que utilizan los buques, 

1. U&a a los Estados miembros a que se hagan parte del Código de Conducta 
de las asociaciones de empresas navieras) 

2. Insta a los Estados miembros que integran la Organización 
Marítima Islámica a que se hagan parte de los acuerdos y convenciones aprobados 
por ella; 

3. && a los Estados miembros que recomienden a los exportadores e 
importadores que ahgnen prioridad a sus relaciones con las empresas marítimas: 
nacionales, tanto ptiblicas como privadael 
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4. 
, 

?ide tambies a los Estados miembros que establezcan las Condicione6 
necesarias para que las empresas e instituciones naviera6 puedan ser aUtOriZada6 
a realizar transacciones marítimas; 

5. U a los Estados miembro6 que adopten medida6 apropiada6 para disuadir 
106 acto6 de piratería y fraude marítimo y que cooperen en la impO6iCiÓn y 
aplicación de sticiones contra quienes cometan estos delitos. 

de Bwos Ce- 

st&os mieBbros de Lar , la Cogferencia 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relacione6 Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&cordaa& la resolución No. 20116-E de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relacione6 Exteriores relativa al informe de la Sexta Reunión de 
Gobernadores de Banco6 Centrales y Autoridades Monetarias de 106 Estados miembros, 

1. Tomen nota del resultado de las recomendaciones de la Sdptima Reunión de 
Gobernadores de Bancos Centrales y Autoridades Monetaria6 de 106 Estados miembros 
celebrada en Estambul, República de Turquía, los días 30 y 31 de marzo de 1987. 

. 17-5 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando la resolución No, 17116-B de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relacione6 Exteriores Sobre la6 actividades de la Asociación 
Internacional de Bancos Islá~nicos, 

3,' 
Tomando nota del informe anual de las actividades de la Asociación 

Internacional de Bancos ISlámiCOS, 

not&.wU&mo con Satisfacción de que la Asociación ha coordinado las 
actividades de 106 banco6 islámicos y las instituciones financieras del sector 
privado, 

m la función desempeñada por la Asociación en cuanto a prestar 
asistencia técnica a los banco6 isláIIIiCOs, organizar seminarios, simposios, 
conferencia6 y programa6 de capacitación sobre esferas bancarias y económicas del 
ISiam, colaborar en el establecimiento de ñUe\rOS bancos islámicos y realizar 
estudio6 e investigaciones sobre banco6 iSli%COS, 

/ . . . 
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. * 
Qbservando aslmrsmo co n saL&&wiÓq la cooperación de la Asociación con el 

Banco Estatal del Pakistán en la organización de la próxima reunión de expertos en 
bancos islámicos que se prevé celebrar en abril de 1988, 

1. w a la Asociación Internacional de Bancos Islámicos que siga prestando 
asistencia técnica y desempeñando sus actividades de estudio e investigación sobre 
bancos islámicos y esferas conexas; 

2. J&&D a los órganos subsidiarir y adjuntos pertinentes de la 
Organización de la Conferencia Islámica a que colaboren con la Asociación en 
sus actividades: 

3. Pi& a la Asociación que presente el informe de la reunión del grupo de 
expertos en bancos islamicos , que se celebrará en Karachi en abril de 1988, a la 
próxima reunión de Gobernadores de Bancos Centrales y Autoridades Monetarias y al 
Comité Permanente de Cooperación Económica y Comercial; 

4. Insta a los Estados miembros a que presten toda la asistencia necesaria 
para establecer y fortalecer los banco6 islámicos y las instituciones financieras 
nacionales; 

5. w a la Asociación que siga presentando su informe sobre la marcha de 
los trabajos a la Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y al 
Comité Permanente de Cooperación Bconómica y Comercial. 

. 8 
Besolucaon No. 13 /ll-E 

. 8 Cooperaclon t étnica entre los Estados miembroa 

La 17a. ConEerencia Isl6mica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marz;o de 1988, 

Recordan& la resolución 19116 E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, relativa a la cooperación técnica entre los Estados 
miembros, 

Wervando con saUf.&&.n las actividades de capacitación que tienen lugar 
en los centros de Ankara, Dacca y Casablanca en la esfera de la cooperación técnica 
entre los Estados miembros, 

Qbservando con satisfacción la publicación por el Centro de Casablanca del 
Directorio de organización de capacitación comercial de los países islámicos, 

Tomando nota con satisfacción de que la Fundación Islámica de Ciencia, 
Tecnología y Desarrollo ha establecido servicios de consulta y programas ae becas 
en beneficio de los Estados Miembros, ha Seguido reuniendo datos y llevando a cabo 
actividades de informsción, y ha organizado la Conferencia de Coordinación sobre 
Tecnología, 

/ . . . 
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Observando con mcimientp los esfuerzos del Banco Islámico de Desarrollo 
para moviliear las capacidades técnicas de los Estados Miembros, estableciendo un 
programa de cooperación técnica entre los Estados miembros del Banco Isl&nico de 
Desarrollo, además de sus operaciones habituales de asistencia técnica, 

-0 nota de la cooperación entre el sistema de las Naciones Unidas, por 
una parte, y la Organización de la Conferencia Islámica y sus Órganos subsidiarios 
y adjuntos por otra, 

la respuesta entusiasta de los Estados Miembros, 
los organismos nacionales y regionales y  el sistema de las Naciones Unidas en 
cuanto a la colaboración con la secretaría general de la organización ae la 
Conferencia Islámica y sus organismos para la organización de las actividades de 
cooperación~ técnica, 

do nota del documento.&? anteCedenteS del Centro de Ankara sobre las 
posibilidades y modalidades de cooperación técnica dentro de la comunidad de la 
Organieación de la Conferencia Islámica, solicitado en la 16a. Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores, 

1. u a los centros de Ankara, Dacca y Casablanca que prosigan sus 
actividades en la esfera de la cooperación técnica; 

2. Insta al Banco Islámico de Desarrollo a qua siga fomentando la 
cooperación y el intercambio de experiencias y la transmisión de tecnología en 
virtud de su programa de cooperación técnica, y colaborando con los demás órganos 
ae la organización ae la Conferencia Islámica, en esta esfera; 

3. ti a los centros e instituciones especializados de los Bstados Miembros 
que participen activamente en la esfera ae la cooperación técnica: 

4. m a los Estados miembros a que destinen un determinado porcentaje de 
sus cifras indicativas de planificación (CIP) del PNUD a fines da cooperación 
técnica; 

5. Insta a los Estados miembros a que continúen apoyando las actividades de 
cooperación técnica de los organismos de la organización de la Conferencia Islámica 
y participando en ellas en la mayor medida posible: 

6. P.J& a la secretaría general que Siga complementando sus actividades 
de cooperación con el sistema de la6 Naciones Unidas y otras organizaciones 
pertinentes racionales, regionales 8 interregionales. 

/ . . . 
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14/17 E . ..I 

era del trah&o v la seouridad social 

La 37a. Conferencia Pslámfca de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Becordando la resolución 27116-I de la 168. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre Trabajo y Seguridad Social, 

do nota con sat&f&&& de que el Grupo de Trabajo establecido por la 
segunda reunión del Grupo de Expertos en trabajo y seguridad social estudiará el 
proyecto de acuerdo bilateral sobre seguridad social entre los Estados Miembros se 
reunió en Ammán, Jordania, en septiembre de 1985, 

con satm la oferta del Gobierno de la República de Turquía 
de servir de anfitrión a la Reunión del Grupo de Trabajo encargado de estudiar el 
proyecto de acuerdo bilateral sobre intercambio de mano de obra, que se celebrará 
en Ankara en mayo de 1988, 

1. w a los Estados Miembros a que ofrezcan convocar la tercera reunión 
del Grupo de Expertos ran trabajo y seguridad social tan pronto como se haya 
terminado el estudio relativo al acuerdo sobre seguridad social e intercambio de 
mano de obra; 

2. EFdle a la Secretaría General que tome las medidas complementarias de esta 
resolución que procedan. 

re las Es-ros en la asfera 
de 10s iiwuros v reaseauros 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&ecord& la resolución 26116-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, relativa a la cooperación entre los Estados miembros en 
la esfera de los seguros y reEsequrosI 

s aei informe presentado por la Secretaría General sobre el 
particular, 

mv de las observaciones de la Academia Islámica de 
Jurisprudencia sobre la propuesta de COOperaCiÓn entre los Estados miembros en 
la esfera de los seguros y reaseguros de conformidad con los principios de la 
ley cherámica, 

1. ,&& a la Secretaría General que distribuya a los Estados miembros las 
observaciones de la Academia Islámica de Jurisprudencia para que tomen las medidas 
pertinentes. 
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. s I . , l .  

citacion e Invese* ECOUN~U~E 
. . I 

Y Sacies Dara 10s Pwes Islslmicos de xubb-aa Turíu.= 

La 17a. Conferencia Islámica de I4inistros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recoru la resolución 13/16-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, sobre las actividades del Centro de Ankara, 

-do noti de la 13a. Reunión de la Junta de Directores del Centro celebrada 
en junio de 1907 en Estambul, 

. en cuenta los importantes progresos conseguidos por el Centro en la 
aplicación de su programa de trabajo, según se indica en el informe de su Director, 

r ndo nota d- de la función que el Centro está desempeñando en la 
aplicación del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica entre los 
Estados miembros, 

1. wa del informe de la 13a. Reunión de la Junta de Directores del 
Centro de Ankara y del programa do trabajo del Centro para 1987-1988: 

2. &&a a los Eswdos miembros a que paguen regularmente sus contribuciones 
obligatorias y las sumas que adeudan; 

3. &.a&a a los Estados miembros a que participen activamente en las 
actividades del Centro y a que respondan a las pregunta6 y cuestionarios del Centro. 

, ico de G’a~&&w&n e Investiaacipn 
ProfesW de Dv 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1969, 

Recordando la resolución 14116-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre las actividades del Centro de Dhaka, 

Toman&.&&& de los informes de las lla., 12a. y 13a. reuniones de la Junta de 
Directores del Centro de Dhaka, 

Qbs&r.!,& con s&&&ciÓn los importantes progresos realizados en las 
actividades de capacitación y académicas del Centro de Dhaka, como puede observarse 
en el informe de su Director, 

1.. . 
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ta d- de la función que el Centro desempeña en la 
aplicación de su Plan de Acción para el desarrollo de los recursos humanos, 

1. m a los Estados miembros a que aporten contribuciones periódicas al 
presupuesto del Centro y paguen las sumas adeudadas; 

2. J&&Q a todos los Estados miembros que participen plenamente en los 
progranas académicos y de capacitación ofrecidos por el Centro de Dhaka y a que 
proporcionen la información pertinente que se les solicite. 

. # @solu~ No. u/l7-P4 

, * . tro Islarnlco ga.ra el D-el W 
deCasablanca, 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando la resolución 15116-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre las actividades del Centro Islámico para el 
Desarrollo del Comercio de Casablanca, Reino de Marruecos, 

Tomando nota de los informes da la sexta reunión de la Junta de Directores del 
Centro que se celebró en Tánger en junio de 1987, 

Qbservando con-R&&&QQi& los progresos realisados hasta la fecha por el 
Centro en la aplicación de su programa de trabajo, 

Tomando nota de la función que el Centro está desempeñando en la aplicación 
del Plan de Acción para fortalecer la cooperación económica entre los Estados 
miembros, 

1. &$.ta a los Estados miembros a que proporcionen periódicamente 
información detallada al Centro; 

2. w a los Estados miembros a que proporcionen las contribuciones 
obligatorias periódicas al presupuesto del Centro y paguen las sumas atrasadas; 

3. Pi,.& al Director del Centro que coordine con los Estados miembros la 
organización de las ferias de comercio islámicas: 

4. &w en la necesidad de mantener y ampliar la cooperación con 
la UNCTAD y el GATT y pide al Centro de Casablanca que organice seminarios en la 
esfera del sistema mundial de preferencias comerciales entre paises en desarrollo 
y sobre la nueva serie de negociaciones multilaterales de comercio. 
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. , 
Wsoluclon No. 19117-E 

* s , Islámica de Ciencl& Tec- 
Pe Jeddah.ArêkiaSaudita 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino.Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1966, 

Recordando la resolución 2/5-E (IS), aprobada en la Quinta Conferencia 
Islámica en la cumbre de Kuwait, celebrada del 26 al 29 de enero de 1987, y su 
comunicado final, 

4 . obsao con sat&acclon los logros de la Fundación Islámica de 
Ciencia, Tecnología y Desarrollo que figuran en el informe de su Director General, 

-0 nob de los trabajos asignados por la cuarta y quinta conferencias 
islámicas en la cumbre a la Fundación Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo 
en relación con la aplicación del Plan de Acción sobre ciencia y tecnología del 
Comité ministerial permanente sobre cooperación científica y tecnológica y sus 
proyectos conexos, 

3 Toma m de las resoluciones aprobadas por el Consejo Científico 
de la’kndación Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo en sus séptima y 
octava reuniones: 

2. m el nombramiento del Dr. Ali Al-Shamlan, Director General de la 
Fundación de Kuwait para el Adelanto de la Ciencia de acuerdo con lo recomendado 
por Su Excelencia el Secretario General de la Organización de la Conferencia 
Islámica como miembro del Consejo Científico de la Fundación Islamice de Ciencia, 
Tecnología y Desarrollo; 

3. w a los Estados miembros a que proporcionen contribuciones 
periódicas al presupuesto de la Fundación y paguen las sumas atrasadas: 

4. u a la Secretaría General que prepare y distribuya UMa nota amplia 
de explicación relativa a la propuesta de enmendar la Carta de la Fundación 
Islámica de Ciencia, Tecnología y Desarrollo para que los Estados miembros 
presenten comentarios en el entendimiento de que el asunto se examinará en la 
168. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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D EJO. 20117~E 

Pa e m 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Extesiores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1986, 

&ecordaa& la resolución 16/16-E, de la 16a. Conferencia Isl&mica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre las actividades de la Cáunara Isláunica de Comercio, 
Industria e Intercambio de Mercancías, 

v los informes de la 17a. reunión de la Asamblea General de 
la Cámara Islámica de Comercio celebrada en El Cairo, Egipto, en enero de 1966, 

w los proyectos conseguidos por la Cámara Islámica en sus diversas 
actividades, sobre todo en la esfera de la promoción de empresas mixtaa, ~~ ~~ 

1. .UsQ a los Estados miembros y al Fondo Isl&nico de Solidaridad a que 
hagan donaciones a la C&ara Islámica para que ésta pueda finalizar su programa de 
trabajo y completar los trabajos relacionados con su proyecto de conetrucción. 

/í7-E 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Reladones ExterLores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1980, 

Becordsndo la resolución. 10/16-E, de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relacione6 Exteriores sobre las actividades del Banco Islámico de Desarrollo, 

consatlfacción que el Banco Isl&nico de Desarrollo sigue 
ampliando sus operaciones y actividades relativas a financiación de proyectos, 
asistencia técnica, financiación comercial, asistencia especial y cooperación 
tknica, según se pone de manifiesto en el 12’ informe anual del Banco, 

Qbservaucon roc- que además de sus operaciones comerciales y de 
financiación del desarrollo, el Banco ha lanzado dos nuevos planes en 1966, a saber 
el plan de financiación comercial a largo plazo y la cartera de bancos islámicos, 

. s # la activa función que el Banco desempeña 
en la aplicación de las recomendaciones del Plan de Acción para fortalecer la 
cooperación económica entre los Estados miembros, 

1. I.n&a a los Estados miembros que todavía no lo hayan hecho a que paguen 
las sumas atrasadas de acuerdo con lo solicitado por la 16a, Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores; 

/ . n . 
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2. Pnvi.tsr a los Estados miembros a que participen en el plan ae financiación 
comercial a largo plazo y se beneficien tanto de este plan como de la cartera de 
bancos islámicos y de las operaciones en marcha. 

, 
Efsolucion No. 22 ./&J 

de Azrnadores de JedBah,ArabiaSauBita. 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Aaw&n, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

v la resolución 21/16-E, de la 1Ga. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre las actividades de la Asociación Isl&nica de 
Armadores, 

Observando el informe presentado por el Secretario General de la AsOciaciÓn 
Isl&nica de Armadores sobre las actividades de la Asociación, 

raco- del informe preparado por la Asociación 
sobre piratería y fraude marítimo de acuerdo con la resolución 29/16-E de la 
lea. Conferencia Islámica de Ministros de Ralaciones Exteriores, 

1. -va cm los progresos conseguidos hasta ahora por 
la Asociación Islámica de Armador86 para obtener la colaboración entre los Estados 
en la esfera del transporte; 

2. u a los Estados miembros que todavía no hayan firmado el Estatuto 
de la Asociación a que lo hagan lo antes posible para que puedan aumentar sus 
actividades. 

La 17a, Conferencia Islámica de Ministros de Relacione5 Exteriores, celebrada 
en &un$n, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordendo la resolución 31/16-E, de la 16a. Conferencia Islámica de Ministro5 
åe Relaciones Exteriores sobre la deuda externa de Africa, 

Orevemente por la deuda externa de 105 países africano5 que ha 
aumentado constantemente y en forma alarmante durante los Últimos años, así como 
por las sostenidas altas tasas de interés, la inestabilidad de los tipo5 de cambio 
y el aumento de la tasa media del servicio de la deuda, 

/ . . . 
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con la declaración sobre le deuda externa de Africa 
aprobada por la reunión extraordinaria en la cumbre de los Jefes de Estado y de 
Gobierno de los países de la WA celebrada en Addis Abeba del 30 de noviembre 
al 2 de diciembre de 1987, así como el Programa de las Naciones Unidas para la 
Recuperación Económica de Africa aprobado por la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones celebrado en Nueva York en 3.986, 

Reconocienda la soli< rridad de los miembros de la Organización de la 
Conferencia Islámica y de los órganos islámicos y la asistencia que prestan a 
los países africanos para permitirles cubrir necesidades urgentes, 

1. Jlvita a los países desarrollados y a los acreedores nacionales y 
multinacionales a que tomen las medidas pertinentes para reducir la deuda de los 
países africanos, en particular mediante eS escalonamiento de las deudas, la demora 
de la amortización, la reducción de las tasas de interés o el establecimiento de 
tasas favorables y la reprogramación general de la deuda, y a que sigan el ejemplo 
de los países desarrollados que han convertido en donaciones parte de sus préstamos 

p-a los países en desarrollo; 

2. U&R a los miembros de la Organieación de la Conferencia Islámica a que 
continúen sus actividades encaminadas a encontrar una solución duradera al problema 
del aumento de la deuda de los países africanos; 

3. lolicita a los Estados miembros que puedan hacerlo, y a las instituciones 
financieras multilaterales, que continúen transfiriendo capital a bajo interés, 
incluidos susbsidios, a los países africanosr 

4. piBe la celebración de una conferencia internacional sobre la deuda 
externa de 1-s países afrioanos qus sirva de foro para que los acreedores 
internacionales y los países africanos deudores deliberen sobre la cuestión de 
la deuda externa de Africa y encuentren soluciones apropiadas a corto, mediano y 
largo plaso. Insta a los Estados miembros y a las instituciones nacionales y 
regionales a que participen en esa conferencia cuando se convoque: 

5. EcQa al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que coopere y tome medidas de coordinación con el Secretario Genera1 de la OUA 
y el Secretario Ejecutivo de la CEPA para preparar la conferencia internacional 
propuesta. 

, ecQ al C&d 

La 3.78. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marso de 1988, 

Recorãandlo la resolución 33116-E de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre la asistencia económica especial al Chad, 

/ . . . 
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vanifes- oreoc&a por la sequía sin precedentes y los efectos 
devastadores que ha tenido en la economía del Chad, 

o en cuen&a que la sequía ha producido un desplazamiento masivo de la 
población y ha creado problemas sociales enormes, 

Qbservan& los numerosos llamamientos hechos por el Gobierno del Chad, así 
como por las organieaciones intergubernamentales y no gubernamentales sobre la 
grave situación alimentaria y sanitaria en el Chad, 

Recon- la angustiosa necesidad de proporcionar asistencia humanitaria 
urgente al Chad, 

en c&deracióg, la resolución 39/195 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas así como EUS resoluciones anteriores sobre la asistencia para la 
reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo del Chad, así como la asistencia 
humanitaria y la asistencia económica especial prestada a ese país, 

j$xoresandQ agradecimiento a los Estados miembros, especialmente al 
Reino de Arabia Saudita, así como a las organisaciones intergubernamentales y 
no gubernamentales que ya han prestado asistencia generosamente al Chad, 

1. J&&a a los Estados miembros, a la comunidad internacional y a las 
organieaciones intergubernamentales a que sigan proporcionando la asistencia 
humanitaria necesaria al Chad y a que asimismo contribuyan a su levantamiento 
económico; 

2. Invita al Secretario General de la Conferencia Islámica a que colabore 
cpn el Secretario General de las Naciones Unidas a fin de: 

a) Contribuir a aplicar el Plan provisional de desarrollo acordado 
en Ginebra: 

b) Movilir,ar asistencia especial para las víctimas de la sequía y el 
reasentamiento de las personas desplazadas; 

3. Eiqe al Secretario General de la Organización de la Conferencia Islámica 
que siga manteniendo en examen la situación del Chad e informe al respecto a la 
Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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25/19-R 

en la w 
,  .  l las - 

La 19a. Conferencia fsl&~ica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Amm&n, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1966, 

ReaorBanBo la resolución 30116-R de la 16a. Conferencia Isl&nice de Ministros 
de Relaciones Exteriores sobre la Cooperación entre países islémicos en la lucha 
contra las enfermedades epid6micas, 

Alarmada por la difusión mundial de las enfermedades epidémicas y la magnitud 
que ha alcanzado en los últimos años e especialmente en vista de los viajes dentro 
y_f@rmam&e loe Estados miembros y tambih durante las peregrinaciones, 

s las medidas tomadas por los Estados miembros en la adopción 
-de medidas preventivas y_cwrativas,_en_particular durante la estación de las 

peregrinaciones, 

1. U&5 a los Estados miembros (4 que iotercembien información y 
comuniquen pronta y eficientemente cualquier brote epidémico en un país islámico 
en coordinación con la OMS, y pide que se apliquen las normas sanitarias 
interawionale~sz 

2. IL~u$B a la coordinación de las esferas de la salud y a la cooperación 
en Xe aplicación de normas sanitarias internacionales tale6 como la vacunación 
obligatoria de todos los peregrinos que acuden a ‘Sierra Santa, así como a la 
cooperación en su instrucción sanitaria antes de partir, por conducto de los 
medios apropiados que existan en sus propios países; 

3. PLâe a la Secretaría general que presente informes periódicos sobre la 
aplicación de esta resolución. 
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EN NOMBRE DE DIOS, EL CLEMENTE, EL MISERICORDIOSO 

, Informe del Comite de Asuntos Cultues v Soc iales de la 
Confe rencia l .  JAlemica de Ministros de R-iones Exteriores, 

n. . Rerno -ta de Joràanra. del 21 
iaL 25 de marzo de 1988 

El Comité de Asuntos Culturales y Sociales de la 17a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores se reunió en Ammán del 22 al 25 de mareo de 1988 
para examinar las cuestiones relativas a los asuntos culturales y sociales del 
programa de la Conferencia y preparar los proyectos de resolución sobre temas 
culturales y sociales que debían presentarse al plenario de la Conferencia para 
que los aprobase. 

El Excelentísimo Sr. Hussein Hanunami, Embajador del Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Reino Hachemita de Jordania presidió la reunión. En un breve 

~~~ --discurso, aio la bienvenida a las delegaciones participantesen el_Comit&y deseó- 
que sus deliberaciones se vieran coronados por el éxito, 

Como miembros de la mesa del Comité resultaron elegidos los siguientes 
Estados miembros: Malasia, República del Senegal y Palestina para los cargos 
ae Vicepresidentes, y el Reino de Marruecos para el de Relator. 

La Secretaría General estuvo representada por el Excelentísimo Sr. Cherif 
Mohamed Lamin Haidara, Subsecretario General de Asuntos Culturales y Sociales del 
Fondo de Solidaridad Islámica. El proyecto de programa presentado al Comité 
incluía los siguientes temas: 

Tema 36: 

a) 

b) 

c) 

a) 

Tema 37: 

a) 

b) 

cl 

(1) 

. ,* Universidades rslamlcas 

Universidad Islámica del Níger 

Universidad Islámica de Uganda 

Universidad Internacional ae Malasia 

Universidad Islámica de Bangladesh 

Instituto6 v centros culturales ise 

Mezquita del Rey Faisal y sus instituciones docentes y culturales 
adjuntas en Nyamena, Chad 

Instituto Regional de Investigaciones y Estudios Islámicos de Malí 

Instituto Regional de Estudios Complementario6 de Islamabad, Pakistán 

Centro Islámico de Guinea-Bissau 
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.Tema 40: 

Tema 41: 

Tema 42: 
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Centro Cultural Islámico de Moroni, República de Comoras 

Organización islámica de mujeres 

croarás 0 3dl&&dOnes cultUM&aeociaPessu$sidlarios y , , 
la Orm de la m 

Centro de Investigaciones sobre la Ristoris, el Arte y Cultura 
Islámicos de Estambul 

Comisión Internacional para la Preservación del Patrimonio Cultural 
Islámico 

Academia Islámica de Jurisprudencia 

Orgenisación Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

Federación Deportiva de Juegos Isl&nicos de Solidaridad de Riad 

Comisión Islámica de la Media Luna Internacional 

es lw v de &.s fes- 

. . l .  

Control del uso v%W+o d?~ tuwatlcog Y V 

. , deSoll.darrdaã_Iavsuh&& 

, , 
ElWenta de un Cent=o Islamico ae (AamsUsion B . , 
Dvest.Q?-ones Medicas en BancrlaBesh 

Los delegados y jefes de los órganos subsidiarios y órganos adjuntos de 
la Organieación de la Conferencia Islámica participaron en las deliberaciones 
del Comitd. 

Los miembros del Comité examinaron cada uno de los temas del programa por 
separado, tras escuchar las explicaciones relativas a cada tema presentadas por 
la Secretaría General y los jefes de los órganos culturales y sociales de la 
Organización de la Conferencia Isl&nica, 

El Comité examinó a continuación el informe anual sobre la situación 
financiera del Fondo de Solidaridad Islámica y su habis. EL Comité escuchó con 
gran interés la exposición del Sr, Yousef Mohsmad Saleh Al-Awadi, Presidente del 
Comith Permanente del Fondo de Solidaridad Isléunica, que habló d6 las dificultades 
financieras del Fondo, cuyos recursos se han agotado, como resultado de lo cual 
durante los últimos tres años la capacidad del Fondo de financiar su presupuesto 
y aplicar sus programes se ha visto afectada negativamente. 

/ . . . 
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Con la aprobación del Presidente de la Conferencia, la delegación de la 
República Islémica del Irán presentó un breve documento de trabajo en el que 
figuraba una propuesta de solicitud a las instituciones y centros culturales de 
la organización de la Conferencia Islhnica de que presentaran, en coordinación con 
la Secretaría General, un informe general sobre la situación cultural en el mundo 
islámico. Se examinó el documento de trabajo y el Comité aprohó un proyecto de 
resolución sobre esta CUeStiÓn. 

Con respecto a la Organización de Mujeres Islámicas, el Comité tomó nota de 
la recomendación de la 13a. Reunión de la Comisión Isl6mica de Asuntos Económicos, 
Culturales y Sociales, en la que se pidió que los Estados miembros celebraran 
más consultas con respecto a la idea de establecer esa Organieación y encomendar 
al Secretario General la tarea de presentar una nota sobre la cuestión a la 
14a. Reunión la Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales. 

En cuanto al tema relativo al proyeCt0 de establecimiento de un Centro 
Islámico de Capacitación e Investigaciones Médicas Avanzadas presentado por 
Bangladesh, el Comité hiao hincapié en la importancia de ese proyecto y en su gran 
utilidad para el sector sanitario de los Estados isl&nicos. El Comité encomendó a 
la Secretaría General la tarea de mantener sus contactos con los Estados miembros 
a fin desolicitar sus opiniones y observaciones sobre la nota pertinente que se les 
había distribuido. 

El Comité recomendó asimismo que en el caso de que se levantara la prohibición 
de crear nuevas instituciones, debería prestarse especial atención al proyecto y 
dársele prioridad. Durante las deliberaciones y los debates del Comité prevaleció 
un espíritu de hermandad y solidaridad islámica que contribuyó en gran medida a 
facilitar los trabajos del Comité. 

Al terminar sus reuniones de trabajo, el Comité aprobó los proyectos ae 
resolución que se incluyen como apéndice al presente informe. 

Al finalisar la reunión del Comité, Su Excelencia el delegado de la República 
Arabe del Yomen tomó la palabra para manifestar el agradecimiento de los miembros 
del Comité a Su Bxcelencia el Embajador Hussein Hammsmi, Presidente del Comité, por 
la competencia y habilidad con que había llevado a cabo su misión. 

Su Excelencia el Presidente manifestó agradecimiento a todos los miembros del 
Comité por el ambiente de fraternidad que había prevalecido durante las reuniones y 
por su comprensión de los temas estudiados y debatidos, que había contribuido a la 
terminación con éxito de los trabajos del Comité en el plazo previsto. 

El Comité manifestó además su profundo reconocimiento por la seriedad de le 
labor realizada por la Secretaría General en la preparación y la presentación de 
los aocumentos, lo que había contribuido mucho al éxito de los trabajos, 
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Universidad LQuuca del Nlaer 

La 17,a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, ‘R ino Uachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1966, 

Recordando anteriores resoluciones islámicas, en particular las de la tercera 
y cuarta conferencias islámicas en la Cumbre relativas a la Universidad Islámica 
del Níger, en las que se reafirmó la resolución de la 16a. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores celebrada en Fez (Reino de Marruecos), 

QbservandQ con satisfacción los esfuerzos realizados por el Gobierno del 
Níger, la Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica y la 
Junta de Gobernadores para garantizar el comienzo normal del primer año académico, 

observa la nota de explicación presentada por la Secretaría General 
sobre la situación actual de la Universidad Islámica del Níger; 

Consciw de las dificultades financieras, académicas y administrativas con 
que tropieza esta Universidad, 

Reiterandq la importancia de la Universidad Islámica del Níger para la 
divulgación de la cultura islámica y del idioma árabe en el Africa occidental, 

1. Insta a los Estados miembros y a la Secretaría General a que presten 
apoyo material y contribuyan al presupuesto anual de la Universidad Islámica 
del XJiger; 

2. momien& a la Secretaría General y al Consejo de A&ninistracion que 
estudien la‘posibilidad de establecer una facultad politécnica en coordinación 
con el Gobierno del Níger; 

3. &d~ al Banco Islámico de Desarrollo que preste apoyo financiero para 
la termipación de las partes pendientes del proyecto; 

4. Rncarga al Consejo de Administración de la Universidad que procure 
resolver los problemas con que tropieza la Universidad, y da las gracias al 
Presidente y a todos los miembros del Consejo de Administración por loo resultados 
que han conseguido: 

5. Exnresa su rm a la Secretaría General y al Fondo de 
Solidaridad Islámica por su apoyo material y moral. 
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La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

Recordando las diversas resoluciones aprobadas por la Conferencia 
Islámica en la Cumbre y por las conferencias de ministros, en particular la 
resolución No. 2/16-C de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores sobre el proyecto de Universidad Islámica de Uganda, 

W~J&Q la firma del acuerdo sobre el establecimiento, el estatuto y la 
inmunidad de la Universidad Islámica de Uganda concer-tado entre el Gobierno de 
Uganda y la Organización de la Conferencia Islamica, 

9 . w su agradecimiento por la determinación de la Republica de Uganda 
B seguir aplicando el proyecto,. 

bvresa asu su satisfacción por los esfuereos del Comité Mixto de la 
Organización de la Conferencia Islámica y Uganda para iniciar los cursos en la 
Universidad, 

1. u a la Secretaría General que termine el estudio encaminado a evaluar 
In que podría lograrse con los fondos de que dispone la Universidad y que determine 
los requisitos mínimos necesarios para alcansar los fines y objetivos de este 
proyecto; 

2. w al Comité Mixto de la Organi6aciÓn de la Conferencia Islámica y 
Uganda a que mantenga sus actividades de cooperación y coordinación con miras a 
que la Universidad pueda desempeñar sus funciones de conformidad con sus estatutos, 
y a que pueda concluirse un acuerdo de sede entre el Gobierno de Uganda y la 
Organi6aciÓn de la Conferencia Islámica; 

3. u a los Estados miembros y a la Secretaría General a que presten 
asistencia material como contribución al presupuesto anual para el funcionamiento 
de la Universidad Islámica de Uganda. 

3/17-- 

, ersid& Isl&ca I~&UUZUW de MalasU 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

PecorBânBp las resoluciones aprobadas por la Quinta Conferencia IslAmica en 
la Cumbre y por las 14a., 15a. y 16a, conferencias islámicas de Ministros de 
Relaciones Exteriores sobre la Universidad Islámica Ifiternacional de Malasia, 
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Tomando nou de las recomendaciones aprobadas por la 13a. reunión de la 
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales, 

ado en cuex&a los constantes progresos de esta Universidad, 

su recono&nientp al Gobierno de Malasia por mantener su apoyo 
financiero y de otra indole, 

I . I . fiesta su reconociwto am a los Estados miembros que han prestado 
asistencia moral y material a la Universidad, 

Ll. J&& a la Secretaria General, a todos los Órganos a la organización 
de la Conferencia Islámica y a los Estados miembros que sigan contribuyendo al 
progreso y al desarrollo de la Universidad Islámica Internacional de Malasia para 
apoyar su capacidad operacional y permitirle que entre en funcionamiento plenamente; 

2. u a todos los Estados miembro6 que todavía no han concluido 
acuerdos de copatrocinación de esta Universidad, en el contexto de sus acuerdos 
de cooperación bilateral con Malasia, a que lo hagan lo antes posible; 

3. && a todos los Estados miembros y al Fondo de Solidaridad Islámica que 
contribuyan en la mayor medida posible a financiar esta institución prestando apoyo 
material, facilitando programas, enviando profesores y concediendo becas a los 
estudiantes a fin de que puedan cursar estudios en esta Universidad. 

0. 4/17-c 

I 
Wverszdad 1s láauica de Banaladesh 

La 17a. Conferencia Isl6mica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

v las diversa6 resoluciones aprobadas por conferencias islámicas en 
la cumbre y por conferencias de ministros sobre la Universidad Islámica de 
Bangladesh, 

-nota de las recomendaciones de la 13a. Reunión de la Comisión Islámica 
de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales, 

Beconociendo las medidas tomadas por la República Popular de Bangladesh para 
establecer la Universidad, 

ideran& 10s progresos conseguidos hasta ahora para establecer esta 
Universidad y terminar otros trabajos necesarios, 

1. Manifiesta Su recOnOCimientQ a los Estados miembros y a las instituciones 
islámicas que han prestado asistencia al proyecto de la Universidad: 

/ . * * 
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2. m a todos los Estados miembros a que proporcionen asistencia técnica 
y donaciones suficientes a la Universidad para que pueda conseguir los objetivos 
qu.e se ha propuesto: 

3. u a la Secretaría General que mantenga sus contactos con la República 
Popular de Bangladesh a fin de seguir de cerca la ejecución del proyecto: 

4. P&& a la Secretaría General que solicite ayuda técnica de universidades 
islámicas y árabes en forma de envío de cuadros académicos y suministro de becas 
y libros. 

, * Resolucion No. 511 7-c. 

La Meeauita del Rev Faisal en -na, Chad 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordendo las resoluciones aprobadas por la Quinta Conferencia Islámica 
en la Cumbre y las 15a. y 16a. conferencias islámicas de Ministros de Relaciones 
Exteriores sobre la Mezquita del Rey Faisal en Nyamena, República del Chad, 

Tomando nou de las recomendaciones aprobadas por la 13a. reunión de la 
Comisión Islámica de Asuntos Económicos, Culturales y Sociales, 

Rabiendo eaw&w& la nota explicatoria presentada por el Secretario General, 

1. w que, en vista de la necesidad acuciante que tiene la población 
de los servicios docentes y sociales que presta esta institución islámica, la 
Mezquita del Rey Faisal debe considerarse una de las instituciones docentes 
islámicas que requieren especial atención por parte de la Organización de la 
Conferencia Islámica; 

2. Fa una vez más al Gobierno de la Re$blica del Chad y a la Secretaría 

3. u a todos los Estados miembros a que recauden los fondos necesar i 
para restaurar y equipar la Mezquita y sus anexos; 

General que preparen el estudio técnico necesario para restaurar la Mezquita y 
sus anexos y que lo distribuyan a los Estados miembros; 

os 

4. &$d.~ a todos los Estados miembros que contribuyan en la mayor medida 
pooible a esta institución proporcionando programas, enviando profesores y 
concediendo becas para sus graduados, a fin de que puedan proseguir sus estudios 
universitarios. 

/ . . 
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Resolucapn No. 7/17-c 

* onal de Est&os Complementarips 

ba 17a. Conferencia Islá.llica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino HachemiLi de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando resoluciones anteriores aprobadas por la Conferencia Islámica sobre 
la enseñanza del idioma árabe y  la difusión de la cultura islámica, 
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6/11-C 

* * e . 1 de Investiaacrnnes v  Estaos Im 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

recordando las diversas resoluciones aprobadas por la Quinta Conferencia 
Islámica en la Cumbre y  por conferencias islámicas de Ministros de Rolaciones 
Exteriores, en particular la resolución No. 7116-C de la 16a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre el Instituto Regional de 
Investigaciones y  Estudios Islámicos de Tombuctú, Malí, 

de las reuo. ‘, ciones aprobadas por la Comisión Islámica 
de Asuntos Económicos. Culturales y  Sociares en su 13a. Reunión, 

Habiendo o,xa&~~& la nota explicatoria presentada por la Secretaría General, 

E+$§ del Gobierno de la RepÚbZica de Malí y de la 
Secretaría General por aplicar el proyecto, 

1. Insta a todos los Estados miembros, al Fondo de Solidaridad Islamica y  
a otras instituciones islámicas a que sigan prestando apoyo material al Instituto 
Regional de Investigaciones y  Estudios Islknioos de Tombuctú a fin de que pueda 
alcanzar su6 objetivos; 

2. P&& a los Estados miembros que cuenten con sarvicios técnicos de 
capacitación en la esfera del mantenimiento y  la restauración de manuscritos a que 
concedan becas al Instituto para que pueda contar con los servicios de expertos 
necesarios: 

3. u a la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y  la 
Cultura y al Centro de Investigaciones en Historia, Arte y Cultura Islámicas a que 
presten más atención al Instituto y  concedan asistencia técnica a su personal a fin 
de facilitar la utilización de 10s manuscritos islámicos que ya posee, así como la 
adquisición de otros nuevos. 

/ , . . 
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considerando que la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores reafirmó la importancia de la difusión del idioma árabe y la cultura 
islámica en los países cuyo idioma no es el árabe, así como la creación del 
Instituto Regional de Estudios Complementarios del Pakistán, 

‘ 
Considerando ade&% 

, q que la Quinta Conferencia Islamica en la Cumbre reafirmó 
la importancia del establecimiento de este Instituto, 

Tomando nota de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales en su 13a. Reunión, 

sideranda la notñ explicativa preparada por la Secretaría General, 

1. Hnafirma la necesidad de establecer el Instituto Regional de Estudios 
Complementarios en Islamabad, Pakistán, y de difundir y promover el ihàrrma árabe 
y la cultura islámica en los países de Asia que no hablan el idioma árabe; 

2. Rxnresa su reconocimiento ante los esfuerzos desplegados por el Gobierno 
del Pakistán con miras al establecimiento de ese Instituto; 

3. m a los Estados miembros, el Fondo de Solidaridad Islámica y a la 
Federación Mundial de Escuelas Internacionales Arabeislámicas a que contribuyan 
generosamente al proyecto; 

4. Ewomiew& a la Secretaría Genera1 que siga de cerca la ejecución de este 
proyecto y que presente un informe al respecto a la Da. Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

. s 0. 8117-C 

tro Islcún~co de Guinea .: * -Sissau 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

R-m. la resolución de la Quinta Conferencia Islámica de Ministros ae 
Relaciones Exteriores sobre el Centro Islámico de Guinea-Bissau, 

&wiiderando las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales cn au 13a. Reunión, 

H&iendo tomado nm de la nota explicativa presentada por la Secretaría 
General sobre el Centro, 

1. p&& al Gobierno de la República de Guinea-Bissau y a la Secretaría 
General que prosigan sus actividades de coordinación con miras a acelerar la 
aplicación del proyecto teniendo en cuenta la prioridad concedida a la construcción 
de las dos mezquitas, en la medida en que lo permitan los recursos materiales 
dispo”j bles; 
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2. Expresa su sincero agradecimiento y profundo reconocimiento a los Estados 
miembros y a las instituciones islámicas que han proporcionado asistencia 
financiera al Centro. 

l *  s .  ro CuUal Islwco de Moron.¿-&epublica Federal 
de las Cw 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

$ecordan& diversas resoluciones aprobadas por las Conferencias de Ministros 
de Relaciones Exteriores y Conferencias en la Cumbre sobre el establecimiento de 
un Centro Cultural Islámico en Moroni, República Federal Islámica de las Comoras, 

&&&r_srnàa la necesidad de que el pueblo musulmán de la República Federal 
Islámica de las Comoras cuente con un Centro de esta índole, 

mndo nota de las recomendacioones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales en su 13a. Reunión, 

. Habrando la nota explicativa presentada por la Secretaría General 
sobre el Centro, 

1. m a la Secretaria General que continúe su coordinación con el Gobierno 
de la República de las Comoras con miras a superar las dificultades que entraban el 
establecimiento del Centro Cultural Islámico de Moroni: 

2, uanifiesta su sincero agradecimiento a 106 Estados miembros y a las 
instituciones islámicas que han proporcionado asistencia financier, al Centro1 

3. w a los Estados miembros y al Fondo de Solidaridad Islámica a que 
presten toda la asistencia posible a este proyecto. 

10/17-C 

Centro de Invmones sobre la Historia. el&&! y la Cultu~ 
de Esw 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

e diversas resoluciones de las Conferencias Isiámicas de 
Ministros de Relaciones Exteriores, en particular la resolución No. 19116-C de 
la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre el Centro 
de Investigaciones sobre la Historia, el Arte y la Cultura Islámicos de Estambul, 

/ . . . 
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H&i,~&Utomadonota de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales en su 13a. Reunión, 

Habiendo el informe presentado por el Director General del Centro 
sobre las actividades y los planes futuros del Centro, 

1. Encomia los esfuerzos del Centro, puestos de manifiesto en sus logros; 

2. Aorueba el informe que incluye el plan de acción del Centro para el año 
en curso: 

3. Expresa su agradecimiento y reconocimentg al país huésped por el apoyo 
material y moral que ha prestado continuamente al Centro, permitiéndole desempeñar 
sus trabajos en forma óptima: 

4. Pi& a los Estados miembros que paguen sus contribuciones regularmente 
para que el Centro pueda llevar a cabo su plan de acción y sus planes futuros; 

5. Insta a los Estados miembros, a las instituciones y los filántropos del 
mundo musulmán a que sigan prestando apoyo al Centro para amueblar y equipar el 
edificio recientemente restaurado de acuerdo con las necesidades y los requisitos 
del Centro, y manifiesta su agradecimiento a los que han ofrecido asistencia. 

, . Cultural Islamw 

La lla. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando anteriores resoluciones de la Organización de la conferencia 
Islámica, en particular la resolución No. 20116-C aprobada por la 16a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores sobre la Comisión Internacional para 
la Preservación del Patrimonio Cultural Islámico, 

Tomando nota del informe de la Comisión sobre las actividades y los planes 
futuros de la Comisión, 

1. Encomia a la Comisión por haber organizado el primer concurso “Premio 
Rey Fahd de diseño e investigaciones en arquitectura islámica” y el primer 
“Concurso Internacional de Caligrafía”; 

2. Manifiesta Su sincero aaradecimientp a Su Alteza Real el Príncipe Faisal 
Bin Fahd Bin Abdul Aziz, 
orientando a la Comisión: 

Presidente de la Comisión, por seguir patrocinando y 
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3. Insta a la Comisión a que continúe colaborando con los Estados miembros 
en la preservación del patrimonio islitnico, con miras a conseguir la colaboración 
de los Estados miembros en esta esfera; 

4. Exore~~sfacciÓn por la coordinación existente entre la Comisión y  el 
Contra de Estambul como Órgano ejecutivo de la Comisión: 

5. Aorueba el futuro Plan de Acción incluido en el informe de la Comisión: 

6. Insta a la secretaría de la comisión a que organice un curso de 
capacitación para especialistas en la restauración de manuscritos, en colaboración 
con la Biblioteca Sulaimaniya de Estambul, en beneficio de los Estados miembros 
que requieren los servicios de estos expertos. 

. , 
Eesolucao n No. 12117-C 

Academia Islámica de Jurisurudencia 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1966, 

Reafirman& las preocupaciones y  los objetivos de la Academia Islámica de 
Jurisprudencia que consisten en conseguir la unidad de la comunidad islámica y  
cerrar y  reunificar sus filas para hacerlas más fuertes, invulnerables, y  conseguir 
que se comprometan aún más firmemente con su fe tolerante iluminada por la guía 
de la ley cherámica islamica cuando tenga que hacer frente a todos los retos y  
problemas que se les plantean en la vida contemporánea. Esto debe conseguirse 
mediante orientaciones que remiten todos los asuntos a los orígenes de la ley 
cherámica, su fuente fundamental, siguiendo el itinerario Ijtihad, 

rman& su apoyo al sistema en que se basan los trabajos de la Academia, 
sistema que se definió en la primera conferencia de la Academia celebrada en la 
muy venerada Meca y  que desde entonces ha venido aplicando el Departamento de 
Planificación de la Academia Islámica de Jurisprudencia a las cuestiones que ha 
estudiado y  a los arreglos prácticos que ha establecido para garantizar el logro 
de los objetivos y  fines de la Academia, 

’ re ~$2 su reconocimiento de las importantes resoluciones que la Academia 
aprobó en su segunda, tercera y  cuarta reuniones celebradas en el Reino de Arabia 
Saudita y  en el Reino Hachemita de Jordania, tras estudiar una serie de cuestiones 
y  deliberar y  debatir las opiniones que se plantearon, 

mcomiando los pasos dados por la Academia contra movimientos subversivos 
y  los esfuerzos que está llevandr a cabo para llevar a término los proyectos 
constructivos que ha emprendido (como la reunión de normas de jurisprudencia, 
la enciclopedia de asuntos y  acuerdos económicos y  la simplificación de la 
jurisprudencia), con miras a proteger al Islam, determinar sus fundamentos y  
preceptos, publicar SUS normas, crear conciencia de las virtudes que contienen 
estas normas y  resolver las diversas cuestiones que se señalen a la atención 
del Consejo de la Academia relativas a la vida de los musulmanes, 

/ . . . 
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. resando satasfacción por los logros excelentes y loables reflejados en 
los tres números de la revista de la Academia y en los simposios y las reuniones 
que la Academia ha organizado conjuntamente con otras instituciones islámicas o 
independientemente, 

1. u a los Estados miembros a que presten apoyo a los esfuerzos de la 
Academia y patrocinen sus actividades para que la Academia pueda proseguir su tarea 
de la mejor manera posible; 

2. P&& a la Academia que redoble sus esfuerzos en cooperación con expertos, 
especialistas e investigadores, en colaboración con instituciones profesionales 
islámicas y organizaciones regionales y en coordinación con todas las esferas de 
investigación y estudio. 

13/17-C 

, . kíi Oraanisación de los Estados Islmcos wa ra la Eduu * . a y la Cultura tISESCQ) 

Ea lïa. Conferencia l;sl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1958, 

Teniendo en cuenta el informe sobre la marcha de los trabajos presentado 
por la ISESCO sobre la aplicación de las recomendaciones de la 16a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores y los programas del Plan de Acción 
trienal de la ISESCO (1985-19883, 

Reconocien& el importante papel que ha asumido la ISESCO en las esferas de 
la educación, la ciencia y la cultura dentro del mundo islámico, 

, m en las resoluciones aprobadas por las Conferencias Islámicas 
anteriores y las recomendaciones formuladas por el Comité Permanente ae Información 
y Asuntos Culturales en su segundo período de sesiones con respecto de la ISESCO, 

1. Encomia 106 logros importantes de la ISESCO en la aplicación de la 
resolución 22116-C de la 16a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores y los programas del Plan de Acción trienal ISESCO en las esferas de la 
educación, la ciencia y La cultura; 

2. .l.n&a a los Estados miembros que no hayan aún firmado la carta de la 
ISESCO a que lo hagan a la brevedad dando así forma concreta a la solidaridad 
islámica y apoyo a la labor educacional, científica y cultural en el mundo islámico: 

3. bace un LUUmient;n a los Estados miembros que no hayan pagado sus 
contribuciones al presupuesto de la ISESCO para que aceleren el cumplimiento de 
esas obligaciones a fin de que la ISESCO pueda ejecutar sus programas y desempeñar 
su papel de la mejor manera posible: 
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4. Alienta a la ISESCO a que se sume a los órganos rectores o juntas de 
síndicos de todas las universidades islámicas establecidas por la Organización de 
la Conferencia Islámica y a que preste apoyo moral y  material a esas instituciones. 

Pesolucmn No l 14117-C 
. * 

Federac . I ion Deuortiva de Jueaos Islamrcos de Soli- l *  *  *  

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

mordaghp las resoluciones de la 14a., la 15a. y la IGa. Conferencias 
~Islámicas de Ministros de Relaciones Exteriores relativas al establecimie-nto de 
la Federación Deportiva de Juego6 Isl&nicos de Solidaridad, 

1. Insta a todos los Estados miembros a que-tomen activamente interés 
en todas las actividades futuras de la Federación, y en los futuros Torneos de 
Solidaridad Islámica y, en particular, en la organización de la primera serie de 
juegos que patrocinará la Federación: 

2. Exoresa su agradecimiento a Su Alteza Real, el Príncipe Faisal Ibn Fahd 
Ibn Abdul Aziz, Presidente de la Sociedad de Bienestar de la Juventud en el Reino 
de Arabia Saudita y Presidente de la Federación Deportiva de Juegos Islámicos de 
Solidaridad, por el gran interes y la preocupación que ha demostrado respecto de 
la Federación y la cooperación que ha prestado para ejercer sus nobles objetivos. 

Resolucron No. 15/17-C 6 c 

Comisión Islamaca de la Media Lwa Internacional. Bena , . hazi 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando las resoluciones anteriores de la Organización de la Conferencia 
Islámica, en particular la resolución No. 21116-C de la 16a. Conferencia Islámica 
de Ministros de Relaciones Exteriores sobre la Media Luna Internacional, 

Considerando el informe del Presidente de la Comisión sobre la labor de su 
sexta reunión celebrada en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, en el mes de 
septiembre de 1987, 

Ce& del importante papel que debe asumir la Comisión en la esfera 
humanitaria y de socorro, 

Reconocien& la coordinación realizada por la Secretaría General de la 
Organización de la Conferencia Islámica y de la Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista al firmar el Acuerdo relativo a la sede, 

/ . . . 
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mpresa su sincero agradecimiento a la Jamahiriya Arabe Libia Popular y 
Socialista Por el apoyo material que ha prestado y por la ayuda administrativa y 
logística que continúa prestando a la Comisión para establecer la sede en Benghasi, 

1. Exhorta a los Estados miembros que aún no hayan firmado el Acuerdo de la 
Comisión Islámica de la Media Luna Internacional a que lo hagan a la brevedad a fin 
de que la Comisión pueda iniciar sus trabajos y cumplir sus nobles objetivos; 

2. Invita a todos los Estados miembros a que apoyen los esfuerzos de la 
Comisión Islámica de la Media Luna Internacional durante su etapa de constitución 
y le presten apoyo moral y material; 

3. &d~ a los Estados miembros y a las instituciones del mundo islámico que 
consoliden el programa básico de atención maternoinfantil dentro del contexto de 
la familia musulmana y contribuyan a la consolidación del Programa de Asistencia a 
los Refugiados, de conformidad con sus prioridades más urgentes, sobre una base 
voluntaria; -~ .~~~ 

4. Exhorta al Fondo de Solidaridad Islámica a que contribuya a la 
financiación de los programas de salud y programas sociales del Comité Islámico 
de la Media Luna Internacional en las regiones del mundo islámico donde se 
necesitan con mayor urgencia: 

5. u la aprobación del informe sobre la sexta reunión de la Comisión 
Isl&aica de la Media Luna Internacional. 

. d 
Besoluclon No. 16/17-c 

ua Calendario unificado de la hegixa ra 
1 

el inicio de ,lm mesec * . mares Y la unificación de las festrvrdades islamicag 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

Recordando las resoluciones anteriores de la Organización de la Conferencia 
Islámica sobre el establecimiento de un calendario unificado de la.hégira para el 
inicio de los meses lunares y de las festividades islámicas, 

Tomando nota de las recomendaciones de la Comisión Islámica de Asuntos 
Económicos, Culturales y Sociales, en su 13“ período de sesiones, 

Habiendo exami&& la nota explicativa presentada por la Secretaría Geaeral 
sobre este tema y el informe sobre el sexto período de sesiones del Comité 
encargado de unificar el calendario de la hégira, celebrado en Yakarta, República 
de Indonesia, en junio de 1987, 

Elogiando las medidas adoptadas por la Secretaría General encaminadas a 
unificar el calendario de la hégira y las actividades islámicas, 
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1. Exhorta a todos los Estados miembros e instituciones islámicas a que 
utilicen los almanaques preparados por el Comité del Calendario Unificado de la 
hégira como base de sus calendarios: 

2. Recuerda a los Estados miembros las resoluciones de las conferencias 
islámicas anteriores que piden la adopción del viernes, como feriado semanal, y  la 
mención de la fecha del calendario de la hégira correspondiente a la fecha del 
calendario gregoriano; 

3. &Q a todos los Estados miembros, a la Secretaría General y  a la 
Academia Islámica de E’iqh estudien la posibilidad de establecer un observatorio 
avanzado en cada Estado islamico con el fin de obtener datos astronómicos exactos 
para la unificación do1 calendario; 

4. Reiteyê su invitación a los Estados miembros a que se integren al Comité 
encargado de unificar el calendario de la hégira y  a que participen activamente en 
sus reuniones periódicas con miras a lograr una máxima coordinación entre los 
Rstados islámicos con respecto a la unificación del inicio de los meses lunares y  
de las actividades islámicas. 

. T 
Resolucmn No. 17117-C 

Uso indebido de drouas gc fisc&izaclon de estunefacier&6R 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

RecordandQ la resolución 4/5-C (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en la 
Cumbre sobre uso indebido de drogas y  fiscalización de estupefacientes, 

-dando_ ,unbién las resoluciones de la 15a. y  16a. Conferencias Islámicas 
de Ministros de Relaciones Exteriores sobre uso indebido de drogas y  fiscalización 
de estupefacientes, 

Qbservando con sat&sfacclon la respuesta alentadora y  la participación de 
muchos países, incluso países musulmanes, en la Conferencia Internacional de las 
Naciones Unidas sobre el Uso Indebido y  el Tráfico Ilícito de Drogas, celebrada 
en junio del Último año, 

1. w a los Estados a apoyar los esfuerzos y  programas de las Naciones 
Unidas y  los organismos conexos relacionados con el uso indebido y  el trafico 
de drogas : 

2. ,!?&& a los Estados miembros a mantenerse aún más vigilantes contra los 
peligros creados por el uso indebido y  el tráfico ilícito de estupefacientes y  para 
que en este contexto desplieguen esfuerzos individuales o colectivos para utilizar 
los dogmas del Islam para prohibir el uso de estupefacientes y  crear un sentido de 
artersión y  de rechazo hacia la utilización de estupefacientes; 

/ . . . 
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3. Insf;a a los Estados miembros a fomentar la cooperación bilateral y 
regional para la educación preventiva, el tratamiento y la rehabilitación de los 
que usan indebidamente las drogas, incluidas las modalidades de asesoraniento 
religioso que hacen hincapié en los valores islámicos; 

4. mon benep&&.i’;n el ofrecimiento del Gobierno de Turquía de la 
celebración, en octubre de 1908, de una reunión de un comité de expertos en 
estupefacientes para estudiar los modos de fomentar la cooperación entre los 
Estados miembros en la lucha contra el problema de los estupefacientes y exhorta 
a los Estados miembros a participar activamente en dicha reunión; 

5. J&& a la Secretaría General que realice un estudio sobre el uso indebido 
y el tráfico ilícito de drogas en los países musulmanes, con miras a compartir 
experiencias y formular programas específicos de lucha contra la droga en dicho-s 
países. El estudio deberá presentarse a la próxima Conferencia Islámica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

6 l 

Besolucion No. 18/17-C 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Nachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

R.ecordanc& la resolución No. 3/5-C (IS) de la Quinta Conferencia Islámica en 
la Cumbre, reunida en su período de sesiones dedicado a la solidaridad islámica, 
celebrado en Kuwait, en 1987, en que reiteró la importancia de las funciones y 
objetivos del Fondo de Solidaridad Islámica encaminados a fortalecer la solidaridad 
de la comunidad musulmana mediante la participación en programas religiosos, 
culturales, científicos y sociales, que se ejecuten en los Estados miembros de la 
Organización de la Conferencia Islámica, o que estén destinados a las comunidades 
y minorías musulmanas residentes en otros países, 

Qbsesvando QZI recono&&n&o los logros del Fondo de Solidaridad Islámica 
durante los Últimos 12 años y consciente de la necesidad de incrementar los 
recursos financieros y las posibilidades del Fondo de Solidaridad Islámica para qus 
pueda ejercer una influencia positiva en la estructura cultural de las comunidades 
islámicas, 

-do nota con satisfu de la organización de las operaciones del habiz 
del Fondo de Solidaridad Islámica después de terminados los arreglos relativos a 
su fundación, y destacando la necesidad de recibir contribuciones para alcanzar 
el capital autorizado, que genere rentas regulares que permitan al Fondo de 
Solidaridad Islámica financiar su presupuesto anual y asegurar así la continuidad 
de su noble misión, 

pg&m&_md~.e~~ su compromiso total al mantenimiento de esa importante 
institución que constituye un símbolo verdaderamente honroso de la solidaridad 
islámica, 

/ . . . 
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sabiendo tomado nota del informe presentado por el Presidente del Consejo 
Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica sobre las dificultades financieras 
y  los obstáculos que entorpecen los esfuerzos del Fondo de Solidaridad Islámica 
para financiar su presupuesto y  ejecutar sus programas en los últimos tres años, 
habida cuenta del agotamiento de sus recursos, que ha puesto fin a varias de las 
actividades programadas, 

1. Expresa su sincero agradecimiento y  su profundo reconocimiento a los 
Estados miembros que han hecho generosas y  periódicas contribuciones al Fondo, 
e insta a todos los demás Estados miembros a aportar contribuciones voluntarias 
y  regulares, en la medida de sus posibilidades, para que el Fondo pueda preparar 
y  ejecutar su presupuesto anual a la luz de lo dicho anteriormente; 

2. && al Consejo Permanente del Fondo de Solidaridad Islámica que 
organice, en cooperación con la Secretaría General y  la Junta de Síndicos del 
habiz, visitas periódicas a países islámicos con miras a explicar los altos 
objetivos del Fondo y  su habiz, y  que intensifique los esfuerzos dirigidos a instar 
a los Estados, las instituciones y  las organizaciones islámicos, así como a todos 
los musulmanes, a que hagan contribuciones voluntarias al Fondo y  a su habiz; 

3. m a todos los Estados miembros a hacer donanciones, de acuerdo con 
sus posibilidades, al habiz y  pide a aquellos Estados que habían prometido con 
anterioridad co&ribuciones al capital del habiz a enviar prontamente dichas 
contribuciones para poder invertirlas a la brevedad posible; 

4. Confía al Consejo Permanente del Fondo, en cooperación con la Secretaría 
General, la tarea de aumentar los recursos del Fondo y  su habiz por todos los 
medios posibles, como la organización de campañas de donaciones en los Estados 
miembros durante el sagrado mes de Ramadán, por ser el mes de la solidaridad 
islámica, en coordinación plena con las autoridades competentes de los Estados 
miembros, que especificarán qub Órganos estarán encargados de supervisar la 
campaña de donaciones; 

5. .&$& al Fondo que continúe su apoyo a las instituciones y  Órganos 
subsidiarios de la Organización de la Conferencia Islámica, para así prestar apoyo 
adicional a los proyectos importantes, concomitantemente con otras formas de 
asistencia: 

6, Apr&e& el informe presentado por el Presidente del Consejo Permanente 
del Fondo de Solidaridad Isl&nica; 

7. Race su la decisión del Consejo Permanente de aprobar la contabilidad 
de cierre del ejercicio económico de 1986-1987 y  el presupuesto provisional para el 
Fondo de Solidaridad Islámica correspondiente al ejercicio económico de 1987-1986; 

8. Exaresa su gratitud y  su reconocimiento al Consejo Permanente y  a 
su Presidente, a la Junta de Síndicos del habiz y  a su Presidente, y  a la 
Administración Ejecutiva del Fondo, por 10s esfuerzos que ha realizado para 
lograr los objetivos del Fondo y  su habiz. 

/ . . . 
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n No. 19/17-C 

La 178. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

TQmarndo nou con sumo interés de los aspectos culturales de la vida en las 
sociedades islámicas, 

Conscianfe de que el fortalecimiento de la solidaridad y la cooperación 
prevista por la Carta de la Organización ae la Conferencia Islámica sólo podrá 
lograrse por intermedio del estudio de las realidades culturales del mundo islámico, 

m99~3.6 de evaluar los logros generales de sus instituciones culturales a la 
luz del informe general, 

Q~Q&& que es necesario que todas las instituciones culturales subsidiarias de 
la Organización de la Conferencia Islámica presenten un informe periódico sobre la 
situación cultural islámica relativa a su esfera de idoneidad a la Secretaría; que 
a su vez preparará un informe general que transmitirá al Comité Permanente de 
Uformación y Asuntos Culturales para su consideración y su estudio. 
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, . rme del C& da -vos y F_inanciaras de 4 . 
17a. Conferencia de Ministros de Relacionesiorea 

El Comité de Asuntos Administrativos y Financieros de la 17a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada en Ammán, Reino Hachemita 
de Jordania, del 21 al 25 de marzo de X988, se reunió para examinar los tema6 del 
programa que le remitió la Conferencia. 

El Fmbajador Yasin Instanbouli, del Reino Hachemita de Jordania, presidió 
las sesiones del Comité. 

La Mesa del Comité estaba constituida del siguiente modo: 

Vicepresidente: Senegal, Malasia, Palestina 

Relator: Marruecos 

El Presidente dio comienzo a las deliberaciones dando la bienvenida a las 
delegaciones a las que deseó una grata estadía en el Reino Hachemita de Jordania. 
Encomió luego la labor del representante de Marruecoe, Presidente de la 
16a. Conferencia Islámica de Minieeros de Relaciones Exteriores y la eficacia 
con la que había dirigido las deliberaciones de la Conferencia precedente. 
~1 representante de Marruecos expresó al nuevo Presidente su agradecimiento y 
su deseo de que tuviera éxito en sus tareas. 

$1 Comité procedió luego a examinar los temas en el orden en que figuran en 
el programa. 

# . , 
I. Nsveno infr>rmeWorg0ku1 de control de la f-sobre UU , , . etarra G-al v de sus orms se 

. , 
nme al ee 01 30 de S 

Después de examinar el informe , el Comité recomendó su aprobación y pidió a la 
Secretaría General y 8. sus Órganos subsidiarios que atendieran las ?bservaciones 
que en él se hacen. 

, # II. muesa , cio economicr, de 1987-1988 

El Comité, habiendo considerado el informe del Comité Financiero Permanente 
de la Organización de la Conferencia Isl&ica correspondiente a su 10’ periodo de 
sesiones, que se refiere a los presupuestos propuestos para el ejercicio económico 
en 1987-1988, recomendó que se aprobara del siguiente modo: 

7,6 millones de dólares EE,UU. financiados totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros, 

/ . . . 
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s . . . 
ElaSYIUbesto 3kuam0 ab=co ae Capacrtacion e m-tbd~~~ , , . 
Estedw&as. Eco- v SocAalese de Ankara- No- 3127 -B1L) : 

2 millones de dólares EE.UU., financiados totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros. 

, , . de Cane e Invm 
de DI&&!&&¡eS. No. 4/17-U) I 

2,2 millones de dólares EE.UU. financiado6 totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros. 

, 
Prewwesto da CeOo nara el De=xuxWo del S 

anca m. No. 5117-M): 

1,3 millones de dilares EE.UU. financiados totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros. 

Ir7 millotic: de dólares EE.W. financiados del siguiente modo8 

- 1.650.000 dólares mediante contribuciones obligatorias de los 
Estados miembros; 

- 50.000 dólares con cargo a los recursos del propio Centro. 

, 
laN”“:““b”” -m : 

900.000 dólares EE.UU. financiados totalmente mediante contribuciones 
obligatorias de los Estados miembros. 

, o de la v de Fiah. de Jee(Res.No. 
, 

2 millones de dólares EE.UU. financiados totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros, 

, , * 
Pr-.wuuto de la Fundadon Lt3.lW la Ciencia,. 
91 DemAD). de Jed&LLhefi. No. 9117~BE): 

f,4 millones de dólares EE.UU. financiados totalmente mediante 
contribuciones obligatorias de los Estados miembros. 

Durante las deliberaciones del Comité varios Estados miembros expresaron su5 

reservas sobre todo aumento de los presupuestos de la Secretaría General y sus 
órganos subsidiarios sobre el valor del ejercicio económico precedente, El Comité 
también tomó nota de las siguientes reserva6 , yue afectan al presupuesto ae varios 
órganos subsidiarios: 

Best Harct Csgy Avelleble 

/ . . . 
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- El Estado de Bahrein y el Sultanato de Omán reservaron su posición sobre 
los presupuestos de todos los centros, salvo el relativo a la Secretaría 
General y la Academia Islámica de Fiqh. 

- La República del Camerún reservó su posición respecto de los presupuestos 
de todos los centros, con la excepción del de la Secretaría General y el 
de la Fundación Islámica para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo. 

- El Estado de Qatar reservó su posición sobre el aumento de su contribución 
aprobado por la Quinta Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores. 

- La República Federal Islámica de las Comoras reservó su posición sobre los 
presupuestos de los centros, salvo el de la Academia de Fiqh. 

- El Estado de los Emiratos Arabes Unidos reservó su posición sobre el 
presupuesto de la Fundación Isl&nica para la Ciencia, la Tecnología y 
el Desarrollo. 

En cuanto al cambio de la fecha de comienzo del ejercicio económico del 1’ de 
julio al 1” de enero, el Comité recomendó que se aprobara en principio, pero que 
entrara en vigor después de finalizadas las deliberaciones del Comité de Expertos 
encargado de examinar el Reglemento administrativo y financiero de la Organización 
de la Conferencia Islámica. 

III. Propuesta revisión de la escala de cuotas de contribuciones obligatoriaa 
Esta&&&&@ros a los aresuR I 

wim¿ ae la Secretarla General CIB 
*  l 

Ja W%d&¡uon de la Canferenc 
s .  ,  . . I ia Islamica. Y sus oraanos subsidiarios 

No. 10/17-AF) 

El Comité, aespués de un intercambio de opiniones sobre el estudio preparado 
por e:: Centro de Ankara sobre la escala de cuotas de contribuciones de los 
Estados miembros a los presupuestos de la Secretaría General de la Organización 
de la Conferencia Islámica y sus Órganos subsidiarios, consideró que la cuestión 
necesitaba ser estudiada en más detal::e y que se precisaba que los Estados miembros 
comunicaran información estadística actualizada y nuevos datos. En consecuencia, 
la secretaría del Comité debía preparar otro estudio sobre el tema y un comité 
especializado de composición abierta presentar recomendaciones a la laa, Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores por intermedio del Comité Financiero 
Permanente de la Organización de la Conferencia Islámica. 

El Comité recomendó que, mientras se finalizaba el estudio y hasta que 
se presentara a la próxima conferencia ministerial, las contribuciones de los 
Estados miembros se hicieran sobre la base de la escala de cuotas aprobada por 
la 15a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Sana’a. 

/ . . . 
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VI. Informe nrovisional sobre la reunion del CQmato de Rxnertos encaraado * . < l 8 .  

nar el funcie de la O~~decConferencia &&1.&2 . s , 

aes. No. 11117-u) 

Después de un prolongado debate sobre el tema, en el que los representantes de 
los Estado6 miembros ofrecieron sus opiniones sobre la importancia de examinar el 
funcionamiento de la Organización de la Conferencia Islámica, en particular 
su estructura, su reglamento y sus órganos subsidiarios, con el fin de mejorar 

su desempeño, eliminar las superposiciones y la duplicación, instituir una 
coordinación efectiva entre esos Órganos y racionalizar los gastos de modo de 
asegurar el aprovechamiento Óptimo de todos los recursos disponibles. El debate 
reveló que, en general, se creía conveniente que el Comité de Expertos finalizara 
prontamente sus tareas y dentro de un plazo definido. 

El Comité recomendó lo siguiente: 

- Confiar al Comité de Nueve Miembros la reanudación de su labor y mantener 
su composición abierta a todos los Estados miembros que deseen participar 
en sus deliberaciones. 

- Encargar a la Secretaría General de la Organización de la Conferencia 
Islámica que distribuya a los Estados miembros el informe del Comité que 
contiene el estudio preparado por el Instituto Saudi de Administración 
Pública, juntamente con las observaciones de la Secretaría General y su6 
órganos subsidiarios, inmediatamente después de celebrada la presente 
Conferenciar y que pida a 106 Estados miembros que formulen sus comentarios 
sobre el informe y los envien a la Secretaria a más tardar tres mese6 
después de la fecha de su envío. 

- Pedir a la Secretaría General que convoque la próxima reunión &1 Comité 
de Expertos inmediatamente después de haber recibido los comentarios de 
los Estado6 miembros sobre el informe, El Comité debería completar su 
labor antes de fines de noviembre de 1988. La Secretaría General deberá 
transmitir luego el informe final ael Comité de Expertos a los Estad06 
miembro6 tan pronto como 6e haya terminado, y enviar el informe, juntamente 
con 6116 recomendaciones, a la 18a. Conferencia de Ministro6 de Relaciones 
Exteriores. 

v, InLormeite In- encwzwJo ae examinar el ragaamento 
I 

del nerñpgal v el realament&financiero de la Secretaria General de la 
, 

!Casmdmción de la Confsrencia lL¿mica Y sus wxam sm 
, , 

IRes. No. X2/17-AF) 

DeSpUeB de considerar el informe del Comité Intergubernamental de Expertos y 
teniendo en cuenta que el estudio aún no se había completado, el Comité recomendó 
la prórroga del mandato del Comité Intergubernamental de Expertos para que 
complete la tarea que se le ha asignado y presente su informe y el proyecto de 
reglamento que redacte a la Secretaría General, para que ésta los examine antes 
de transmitirlos a los Estados miembros y presentarlos a la laa. Conferencia de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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VI. La situwion f - General de la Graanfsacaon de .’ j, , .  l 

la Co , nferenciaJ&.ar&a v suS 
, 
orgkUza,subsrdiarros ) 

El Comité tomó nota con profunda preocupación de la precaria y difícil 
situación financiera a la que se enfrenta la Secretaría General y sus órganos 
subsidiarios debido a la demora o la falta de pago de la contribución obligatoria 
de algunos Estados miembros. 

El Comité, considerando que la Secretaría General y sus órganos subsidiarios 
no pueden desempeñar de modo efectivo y Óptimo las funciones que se le han confiado 
a menos que se les pongan suficientes fondos a disposición, recomendó que el 
Consejo Ministerial haga un llamamiento a los Estados miembros para que cumplan 
sus obligaciones financieras con puntualidad y exhorta a los Estados miembros 
cuyas contribuciones estén atrasadas- a saldarlas con prontitud. 

El Comité, si bien reconoce los esfuerzos realisados por la Secretaría Genoral 
para~reducirsus-gastos, la exhorta a que los continúe. 

Al finalisar sus actuaciones, los miembros del Comité expresaron su 
agradecimiento al Presidente por la excalente dirección dada a las deliberaciones, 
a los miembros de la Mesa y de la Secretaria General y a todos aquellos que 
habían contribuido al éxito de su labor. 

Mustapha Abdul Haq 
(Relator 1 

Ammán, 25 de marso de 1988 

/ . . . 
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Besolucaon Noo 
I , 

1 /17-w 

Uven0 iraforme del mano ae amm de la financiacron 
, . s 

;La OrWaon de la Conferencia IQmwa sobre el estreãn .  l l *  

*  .  subsrd~srios correspc2mku&e al e?erc*cloeconomico . . I. , 

30 de yanio de 1987 . * 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en &mnán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de mareo de 1988, 

m el Noveno Informe del Organo de Control ue la Financiacióa 
de la Organización de la Conferencia Islámica sobre el estado de cuentas final de 
la Secretaría General y sus Órganos subsidiariqs correspondiente al ejercicio 
económico que terminó el 30 de junio de 1987, 

ndo CQ&&J&Q las recomendaciones del Comité Financiero Permanente de 
la Organieacihn de la Conferencia Islámica en su 18’ período de sesiones sobre el 
informe del Organo de Control de la Financiación, 

1. w el Noveno Informe del Organo de Control de la Financiación; 

2. Exhorta a la Secretaría General y a los Órganos subsidiarios a que acaten 
y apliquen las observaciones que contiene el informe. 

&=Uu+wn No. 2i17 
I  l 

AF ._ 

,  uesto de la Secretarla Gea* 
aalaConferenclaa el &.sacro economrco 

. I . . ’ * 
130 1987/198& 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Rachemita de Jordania, del 21 al 25 de marao de 1988, 

< ’ m las propuestas presupuestarias presentadas por la 
Secretaría General de la Organización de la Conferencia Islámica para el ejercicio 
económico de 198711988, 

@&&endo CO&&U$Q las recomendaciones sobre las propuestas presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 10’ período de sesiones, 

m not& de las medidas de austeridad aprobadas por la Secretaría General 
para reducir a un mínimo los gastos y tener en consideración la situación económica 
ae los Estados miembros, 

Aorueb@l el presupuesto de la Secretaría General de la Organización de la 
Conferencia Islhn~ica para el ejercicio económico de 1987/1988 por un monto de 
7,6 millones de dilares de los EE.UU. (siete millones seiscientos mil dólares) 
que se financiaran totalmente mediante contribuciones obligatorias de los Estados 
miembros segh la escala de cuotas aprobada por la 15a. Conferencia Islámica ae 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

/ . . . 
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*  l .  

sto del Centro de Cawacrtacron e Invesws EsQ!&sticas, , l .  Y‘ Socla.les wara los Palees Islemlcos. de Ankara. wara ea 

La 17a. Conferencia Islámica de MinisLros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

sabiendo ex?mw las propuestas presupuestarias del Centro de Capacitación 
e Investigaciones Estadísticas, Económicas y Sociales para los Países Xsl&nicos, 
de Ankara, para el ejercicio económico de 198711988, 

&&$wider&& las recomendaciones sobre las propuestas presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

Bgrueka el presupuesto del Centro de Capacitación e Investigaciones 
Estadística&, Económicas y Sociales para los Países Isl&nicos, para el ejercicio 
económico de 198711988 por un monto de 2,O millones de dólares de los EE.UU. 
{dos millones de dólares), que se financiarán totalmente mediante contribuciones 
obligatorias de los Estados miembros con la escala de cuotas aprobada por la 
15a. Conferencia Isl&nica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

* . 
BEsoluclon No. 411. 7-AE 

presupuesto del Centro Islámico de Capacitación e Investiaación Técnica . . ,. y Profesronal de Dhaka. para el eierciclo eco nómico de .1987/1988 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

s ex- las propuestas presupuestarias del Centro Islámico de 
Capacitación e Investigación Técnica y Profesional de Dhaka, para el ejercicio 
económico de 198711988, 

. Bablenao las recomendaciones sobre las prOpU8StaS presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

Ar>rueka el presupuesto del Centro Islámico de Capacitación 8 Investigación 
Técnica y Profesional de Dhaka, para 81 ejercicio económico de 198711988 por 
un monto de 2,2 millones de dólares de los EE.UU. (dos millones doscientos mil 

de los dólares), qU8 se financiarán totalmente mediante contribuciones obligatorias 
Estados miembros con la escala de cuotas aprobada por la 15a. Conferentiia 1s 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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Aprueba el presupuesto del Centro Islámico para el Desarrollo del Comercio, 
para el ejercicio económico de 1987/1988 por un monto de 1,3 millones de dólares 
de los EE.UU. (un millón trescientos mil dólares), que se financiarán totalmonte 
mediante contribuciones obligatorias de los Estados miembros con la escala de 
cuotas aprobada por la 15a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 

Eesoluc 
.  l lon No. 6/17-AF 

* . .* .Presuvuesto del Centro de Inveurpnes sob e la Iltitorla, r 
. .* 

el Arte v la Cultura Islamicos. de Estmbul, nara el elercicm I . economlco de 1987/1988 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

endo exsmanadc las propuestas presupuestarias del Centro de 
Investiqaciones sobre la Historia, el Arte y la Cultura Isiknicos, de Estambul, 
para el ejercicio económico de 198711988, 

. considera& las recomendaciones sobre las propuestas presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

Aurue]rar el presupuesto del Centro de Investigaciones sobre la Historia, el 
Arte y la CUltUrG ~GlámicoG, para el ejercicio económico de 1987/1988 por un monto 
de 1,7 millones de dólares de los EE.UU. (un millón setecientos mil dólares), que 
Ge financiaran del siguiente modo: 

- 1.650.000 dólares EE.UU. 
(Un millón seiscientos 
cincuenta mil dólares) 

Mediante contribuciones obligatorias 
de los Estados miembros con la 
escala de cuotas aprobada por la 
15a. Conferencia Isl&nica de 
Ministros de Relaciones Exteriores. 

- 50.000 dólares EE.UU. Con cargo a los recursos del Centro. 
(Cincuenta mil dólares) 
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.  l 5/17-AF 

l .  presuw del Centro Ismico oara el DesarrollQWComarcio. 
& Cas-ara el ejercicio económico de 1987/19QB 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

uo exsmm las propuestas presupuestarias del Centro Islámico para el 
Desarrollo del Comercio, de Casablanca, para el ejercicio económico de 198711988, 

&&.i&&70 considerad9 las recomendaciones sobre las propuestas presupuestarias 
del Comite Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

/ . . . 
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. s Resolucron No. 7/17-AF 

. , uesto ua Comisión Internacional aara la Preservaclon 
* ’ ’ âel Patrlmonlo Cultu 

. .* ral Islimico. de Estambul, para el e>erciciQ 
. . e 1987/198& 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Bachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

&&iendo examinadg las propuestas presupuestarias de la Comisión ínternacional 
para la Preservación del Patrimonio Cultural Islámico, de Estambul, para el 
ejercicio económico de 198711988, 

&&iswderadQ las recomendaciones sobre las propuestas presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

Aprueba el presupuesto de la Comisión Internacional para la Preservación--~-- 
del Patrimonio Cultural Islámico, para el ejercicio econ%.co de 198711988, 
por un monto de 900.000 dólares de los EE.UU. (novecientos mil dólares), que se 
financiarán totalmente mediante contribuciones obligatorias de los Estados miembros 
con la escala de cuotas aprobada por la 15a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 

. 
presupuesto de la Academia Islámica de FAah. de Jeu s * para el ejQ&\cio economice de 198711988 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

ndo examinado las propuestas presupuestarias de la Academia Islámica 
de Fiqh, de Jeddah, para el ejercicio económico de 198711988, 

coasider&Q las recomendaciones de las propuestas presupuestarias 
del Comité Financiero Permanente en su 18’ período de sesiones, 

m el presupuesto de la Academia Islámica de Fiqh para el ejercicio 
económico de 1987/1988 por un monto de 2.000.000 de dólares de los EE.UU. 
(dos millones de dólares), que se financiarán totalmente mediante contribuciones 
obligatorias de los Estados miembros con la escala de cuotas aprobada por la 
15a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 
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, Z FresuDuesto de la F-n Ishtdca oara la Cienciã, 
o. de Yeddah. nara el 

. I. I conpm)co de 1987/198a 

1: La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
:: en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

. Habiendo examinadQ las propuestas presupuestarias de la Fundación Islámica 
para la Ciencia, la Tecnología y el Desarrollo, de Jeddah, para el ejercicio 
económico de 198711988, ,- 

do consi- las recomendacioiies sobre las propuestas presupuestarias 
" del Comité Financiero Permanente en su 18' período de sesiones, 

,- &m el presupuesto de la Fundación Islámica para la Ciencia, la 
Tecnologia y el Desarrollo, para el ejercicio económico de 198711988 por un monto 

': de 1,4 millones de dólares de los EE.UU. (un millón cuatrocientos mil dólares) 
if que se financiarán totalmente mediante contribuciones obligatorias de los Estados 
l- miembros con la escala de cuotas aprobada por la 15a. Conferencia Islámica de 

Ministros de Relaciones Exteriores. 

. . Resolucion No. lO/l 7-AF 

* # Prouuesta revisnon de la escala de cuotas de contribuc'ón 1 
. 

dduDuestos de 
, la Secrew 

? I 0 . . * . al v organos sub~ros de la Orwion de u 
I . 

Conferencia IsW 

La 17a. Conferencia Islámica de Ministros de Reiaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

, 
Rabiend.0 consideradq el estudio presentado por el Centro de Ankara sobre la 

i propuesta revisión de la escala de las cuotas contribuidas por los Estados miembros 
a los presupuestos de la Secretaría General y órganos subsidiarios de la 
Organización de la Conferencia Islámica, 

B&.iendo exsminadQ las recomendaciones sobre dicha propuesta del Comité 
Financiero Permanente en su 18' período de sesiones y teniendo presente que la 

i cuestión requiere recoger información y datos estadísticos sobre los Estados 
miembros, 

1. Encomienda a la Secretaría General del Cstitro de Ankara la realización 
de un nuevo estudio de la cuestión y la reunión de información y datos estadísticos 
relativos actualizados de los Estados miembros: 

/ . . . 
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2. ,EstablecQ un comité técnico especializado de composición abierta 
encargado de examinar el estudio que habrá ae preparar la Secretaria General y 
el Centro de Ankara y de presentar a la f8a. Conferencia Islámica de Ministros 
de Relaciones Exteriores, por intermedio del Comité Financiero Permanente, las 
recomendaciones apropiadas sobre el tema; 

3. Decide que, en la espera de la finalización del estudio, las 
cuotas se fijarán sobre la base de la escala de cuotas actual, aprobada por 
la 15a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores. 

. 
Besolucion No. ll/1 7-81: 

, , 
Situadon financiera de la Secretarla General de la Owan izacióa 

& la Conferencia Islámica v de su I J . . < orqân9s subUarroQ 

La 17a. Conferencia Islamica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

. 
Consciente del importante papel que desempeña la Organización de la 

Conferencia Islámica por intermedio de la Secretaría General y sus órganos 
subsidiarios, tanto a nivel del mundo islámico como a nivel internacional, en 
la consolidación de la solidaridad islámica, en la cooperación con las causas 
islámicas y en su defensa, 

Reconocien& que los esfuerzos desplegados por la Secretaría General y sus 
órganos subsidiarios para llevar a cabo las numerosas tareas que las conferencias 
islámicas les encomiendan en diversas esferas requieren apoyo financiero, 

gyofundamente preocw por la incierta situación financiera de la Secretaría 
General y sus órganos subsidiarios debida a la mora de algunos Estados miembros en 
el pago ae las cuotas, que pone en peligro las actividades de la Secretaría General 
y sus órganos subsidiarios, y la consecución de las tareas que se les han confiado, 

1. Exhora a los Estados miembros a cumplir sus obligaciones financieras 
regularmente y con puntualidad: 

2. &JQ a los Estados miembros que aún no lo hayan hecho que paguen sus 
cuotas atrasadas: 

3. Insta a la Secretaría General a proseguir con sus esfuerzos de 
racionalización de sus gastos. 
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La 17a. ConEerencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
on Ammán, Reino Hachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

RecorfJ~ la resolución No. 10113~AF, aprobada por la 13a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, la resolución No. 11/14-AF, 
aprobada por la 14a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores 
y la resolución No. l/AF/IS-5/87 (FM), aprobada en la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores preparatoria de la Quinta Conferencia Islámica en la Cuínbre, 
sobre el funcionamiento de la Organización de la Conferencia Islámica, 

, I * ndo nota con reconocrmientp del informe de la Tercera Reunión del Comité 
de Expertos encargado de examinar el funcionamiento de la Organización de la 
Conferencia Islámica, celebrada en Jeddah del 13 al 15 ãe octubre ae 1987, 

1, Encomia los esfuerzos del Comité de Expertos encargado de examinar el 
luncionsmiento de la Organización de la Conferencia Islámica, y aprueba su informe; 

2. pecida prorrogar el mandato del Comith de Nueve Miembros para permitirle 
completar su labor, y autorizar la participación de otros Estados miembros en 
esa tarea; 

3. EFQa a la Secretaría General que transmita a los Estados miembros el 
informe del Comité de Expertos y el estudio preparado por el Instituto Saudi de 
Administración Pública, ~así como las opiniones de la Secretaría General y los 
centros e instituciones relacionados con la Organización de la Conferencia Islámica 
inmediatamente después de finalizada la labor de la presente Conferencia: y a los 
Estados miembros que hagan llegar sus comentarios a la Secretaría General dentro 
de los tres meses inmediatamente posteriores a la fecha ael envío ael informe; 

4. &toriza al Comité a evaluar y examinar las funciones, el desempeño, la 
estructura, la reglamentación y los presupuestos ae los órganos de la Organización 
de la Conferencia Islámica, e incluso a formular propuestas sobre la posibilidad 
de reestructurarlos; 

5. u al Secretario General que convoque la próxima reunión del Comité 
inmediatamente después de recibir los comentarios de los Estados miembros, para 
que este Comité pueda concluir la Labor a más tardar a fines del mes åe noviembre 
de 1988; 

6. gncarw a la Secretaría General que transmita 01 informe final del 
Comité a los Estados miembros a su finalización, y que lo presente, junto con 
las recomendaciones del Comité, a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de 
Relaciones Exteriores para que ésta decida a su respecto. 

/ . . . 
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Ea 178. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, celebrada 
en Ammán, Reino Pachemita de Jordania, del 21 al 25 de marzo de 1988, 

RecorBando la resolución No, 3115~AF, aprobada por la 15a. Conferencia 
Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, por la que se establece el Comité 
Intergubernamental de Expertos encargado de examinar el proyecto de reglamentación 
administrativa y financiera de la Secretaría General de la Organización de la 
Conferencia Islámica y sus Órganos subsidiarios, preparado por el Instituto de 
Administracion Pública del Reino de Arabia Saudita, 

1. Prorrog9 el mandato del Comité Pntergubernamental de Expertos para 
permitirle la terminación de su tarea y la presentación de su informe y proyecto de 
reglamento a la Secretaría General con tres meses de antelación a la fecha en que 
se celebre la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores; 

2. &J,e a la Secretaría General que convoque la próxima reunión del Comité 
Intergubernamental de Expertos tan pronto como sea posible; 

3. u a la Secretaría General que presente el informe del Comite y el 
proyecto de reglamento a la 18a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores para que ésta decida 8 su respecto. 
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